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LIBRES DE DISCRIMINACION 
 
El Distrito Escolar Independiente de Channelview cree que 
todos los estudiantes aprenden mejor en un ambiente libre 
de acosamiento y que su bienestar es mejor servido cuando 
esta libre de discriminación. Se espera que los alumnos 
traten a otros alumnos y demás personal del distrito con 
respeto y cortesía; que eviten cualquier comportamiento 
que se considere ofensivo; y que detengan dicho 
comportamiento cuando se le pida. Se espera que los 
empleados del distrito traten a todos los alumnos con 
respeto y cortesía también. 
 
La junta directiva de distrito ha establecido pólizas y 
procedimientos para prohibir y responder rápidamente a 
comportamientos o acciones inapropiadas y ofensivas que 
estén basadas en raza, religión, color de piel, origen, sexo, 
edad o incapacidades. Los acosamientos prohibidos, en 
términos generales, son conductas severas, persistentes y 
penetrantes que afectan la habilidad de los estudiantes para 
participar o beneficiarse de las actividades o los programas 
educativos que se les ofrecen; e interfieren 
substancialmente con el desempeño académico de los 
estudiantes. Una copia de esta póliza del distrito esta 
siempre disponible en la oficina del Director de su escuela 
y en la página de Internet del distrito:  
www.channelview.isd.esc4.net 
 
Ejemplos de acosamientos prohibidas pueden incluir, pero 
no están limitados a, lenguaje despectivo u ofensivo hacia 
las creencias  o practicas religiosas de una persona, su 
acento, su color de piel, o de su necesidad de ajustes por su 
incapacidad; conductas abusivas o amenazantes; dando 
nombres ofensivos, denigrantes o vulgares (aun cuando 
sean dichos en “broma”) o creando rumores; agresión o 
asalto; material por escrito o pintado que promueva 
estereotipos negativos; o conducta agresiva incluyendo el 
robo, o daños a propiedades ajenas. Ejemplos de acciones 
sexuales prohibidas puede ser el tocar sus partes privadas o 
el forzar contacto físico de naturaleza sexual; 
Conversaciones o chistes de naturaleza sexual; y cualquier 
otra conducta, comunicación o contacto de naturaleza 
sexual. 
 
Acoso sexual de un estudiante que sea hecho por una 
persona empleada o voluntaria del distrito no incluye el 
contacto físico permitido o necesario que pueda ser 
interpretado sexual por naturaleza. Sin embargo toda 
relación romántica o relación social inapropiada, así como 
toda relación sexual entre estudiantes y personal del 
distrito, esta prohibida, aun cuando esta relación sea 
voluntaria. 
 
Cualquier estudiante (o sus padres) que crean que han 
sufrido algún acto de acoso prohibido, deben de reportar el 
problema de inmediato a un maestro, consejero, director de 
la escuela o algún empleado del distrito. 
 
Hasta donde sea posible, el distrito tratara de mantener la 
privacidad del estudiante; sin embargo, para poder realizar 
una investigación apropiada y cumplir con la ley puede ser 
necesarios que alguna información sea divulgada.  
Acusaciones serán investigadas de forma rápida y eficaz. 
El distrito notificara a los padres de cualquier alumno que 

sea involucrado o haya sufrido cualquier forma de acoso 
prohibido ya sea por un adulto que trabaje en el distrito o 
por otro alumno, cuando estas acusaciones, si son 
probadas, constituyan uno de los ejemplos de acosos 
prohibidos o acosos sexuales como son definidos por la 
póliza del distrito. 
 
Si la investigación del distrito indica que el acoso 
prohibido ocurrió, este tomara las acciones disciplinarias 
necesarias y apropiadas para corregir este caso. El distrito 
puede tomar medidas disciplinarias aun cuando la 
conducta en cuestión no llegue al nivel necesario para ser 
considerado como acoso prohibido por la ley o por la 
póliza del distrito. 
 
Represalias en contra de una persona que honestamente 
reporte un caso de acoso esta totalmente prohibido. Sin 
embargo, la persona que haga una acusación falsa, dé 
testimonios falsos o se rehúse a cooperar en la 
investigación puede ser sujeta a acciones disciplinarias. 
 
En el esfuerzo de promover un ambiente de no-
discriminación, el distrito hace la siguiente declaración: 
 
El Distrito Escolar Independiente de Channelview no 
discrimina por raza, religión, color de piel, origen 
nacional, sexo, o incapacidad al proveer servicios 
educativos, actividades y programas, incluyendo 
programas vocacionales, de acuerdo con el Título VI del 
Acta de los Derechos Civiles de 1964, como está en 
enmienda; Título IX de Enmiendas Educativas de 1972; y 
Sección 504 de la Acta de Rehabilitación de 1973, como 
esta en enmienda. 
 
Si usted cree que su hijo ha sido discriminado, primero 
debe intentar de resolver el problema con el maestro 
involucrado. Los siguientes miembros del plantel escolar 
han sido designados para tratar quejas específicas y para 
coordinar el cumplimiento de estos requisitos. 
 
� Coordinador del Título IX   
 
Preguntas acerca de la implementación del Título IX del 
distrito deben ser dirigidas al Coordinador del Título IX, 
Robert Worthy, (281-452-8010), Edificio de 
Administración de CISD, 1403 Sheldon Rd. Channelview, 
Texas 77530. Esto incluye quejas acerca de situaciones 
donde exista acoso sexual. 
 
� Coordinador de Sección 504 
 
Información acerca de la identificación o servicios para 
estudiantes bajo Sección 504 se puede obtener llamando o 
escribiendo al director de la escuela o al Coordinador 504 
del distrito, Gloria Roach, (281-452-8006), CISD 
Administration Building, 1403 Sheldon Road, 
Channelview, Texas 77530. 
 
� Ayuda para Niños y Adolescentes sin Hogar 
 
Si hay necesidad de asistencia para ayudar a proveer 
servicios para alumnos sin hogar, por favor comuníquese 
con Robert Worthy, Asistente al Superintendente de 
administracion al (281-452-8010) Edificio de 



Administración de CISD, 1403 Sheldon Rd. Channelview, 
Texas 77530. 
 
INFORMACIÓN PARA EL MANEJO DE 
CRISIS DE EMERGENCIA 
 
El Distrito Escolar Independiente de Channelview ha 
creado un extenso Plan para el  Manejo de Crisis, el cual 
toma en cuenta la prevención, intervención y reviso de 
situaciones de crisis. 
 
� Refugio en su Lugar 
 
Este procedimiento es usado en cualquier situación, que no 
se relacione al clima, que pueda ser peligroso. 
� Esto quiere decir que todas las puertas y ventanas 

serán cerradas y el aire acondicionado será 
apagado. 

� No se le permitirá a nadie entrar o salir del 
edificio una vez que se ha activado el 
procedimiento de refugio en su lugar.  Lo cual 
quiere decir que los padres NO podrán recoger a 
sus hijos de la escuela.  Es más seguro mantener a 
los niños dentro del edificio que exponerlos a un 
posible daño al dejarlos salir del edificio bajo 
estas condiciones. 

� Una vez que la señal “Todo Está Claro” es dada, 
los estudiantes y maestros regresarán a sus 
actividades regulares o un programa de 
“Reunión” de padre / estudiante (para que los 
padres recojan a los estudiantes) se iniciará. 

� Si la escuela inicia el plan de refugio en su lugar, 
entonces los padres deberán refugiarse en sus 
casas. 

 
� Refugio en su Lugar, Clima Solamente 
 
Este procedimiento es usado cuando existen 
condiciones meteorológicas que pueden poner una 
escuela o escuelas en peligro inmediato 
� Estudiantes y maestros son mantenidos dentro del 

edificio lejos de las ventanas o puertas. 
� El edificio está abierto solamente para que entren 

en busca de refugio. 
� No habrá salida hasta que la señal de “Todo Está 

Claro” sea dada. 
� Se resumirán las actividades normales cuando la 

señal de “Todo Está Claro” sea dada, o un 
programa de “Reunión” de padre / estudiante 
(recoger al estudiante) será iniciado. 

 
� Encierro 

 
Este procedimiento es usado cuando un intruso invade 
el edificio o hay un peligro inminente a la escuela.
  
� Todas las puertas, ventanas, y salones serán 

cerrados con llave.  Los alumnos y maestros se 
mantendrán dentro del salón hasta que la señal de 
“Todo Está Claro” sea dada. 

� No se le permitirá a nadie entrar o salir del 
edificio. No se les permitirá a los padres recoger a 
sus hijos. 

� Las autoridades locales proveerán  asistencia en 
caso de que sea necesario. 

� Una vez que la señal “Todo Está Claro” es dada, 
los estudiantes y maestros se regresarán a sus 
actividades regulares. En caso de que se necesite, 
el programa de “Reunificación” de padre o 
estudiante (para que los padres recojan a los 
estudiantes) será utilizado. 

 
INFORMACIÓN EN CASO DE CIERRE DE 
ESCUELAS POR EMERGENCIA 
 
Las siguientes estaciones serán avisadas en caso de que 
cierren las escuelas por emergencia: 
 
ESTACIONES DE TV: ESTACIONES DE RADIO: 
KTRK--Canal 13 KILT 610 AM 
KHOU—Canal 11 KLVL 1480 AM (Español) 
KPRC--Canal 12 KLAT 1010 AM (Español) 
Fox--Canal 26 KTRH 740 AM 
Uní visión--Canal 45 
(Español) 

KRBE 104.1 FM 

Telemundo--Canal 47 
(Español) 

KTJM 98.5/103.3 FM 
(Español) 

KHWB—Canal 39 KKBQ 92.9 FM 
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SERVICIOS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES 
 
Los padres de un alumno con dificultades de aprendizaje o que pueda necesitar servicios de educación especial 
pueden solicitar una evaluación para educación especial en cualquier momento.  Las opciones y requisitos para 
proveer asistencia a estudiantes con dificultades de aprendizaje, o necesidad de educación especial están anotados 
abajo. 
 
Opciones y requisitos para proveer asistencia a estudiantes con dificultades de aprendizaje, o que necesiten o 
puedan necesitar educación especial 
 
Si un alumno presenta problemas de aprendizaje, los padres de familia pueden contactar a la persona cuyo nombre 
aparece abajo, para informarse acerca del proceso de referir o el sistema de revisión  para servicios de apoyo de la 
educación general del distrito.  Este sistema dirige a estudiantes a una variedad de opciones para apoyo, incluyendo 
referencia para una evaluación para educación especial.  Los alumnos que muestran dificultades en clases regulares 
deben ser considerados para clases de tutoría, recuperación, compensatorias y otros servicios de apoyo académico y 
conductual que están disponibles para todos los estudiantes incluyendo un proceso basado en respuesta de 
intervención (RtI). La implementación de RtI tiene el potencial de tener un impacto positivo en la habilidad de las 
agencias locales de educación para resolver las necesidades de todos los estudiantes que luchan. 
 
En cualquier momento un padre de familia tiene el derecho de solicitar una evaluación para servicios de educación 
especial.  Dentro de un tiempo razonable, el distrito debe decidir si es necesaria dicha evaluación.  Si la evaluación 
es necesaria, los padres de familia serán informados y se les pedirá proveer el consentimiento por escrito para dicha 
evaluación.  El distrito debe completar el proceso de evaluación y el reporte dentro de 60 días calendario a partir de 
la fecha en que el distrito recibió el permiso por escrito.  El distrito debe de proporcionar una copia del reporte a los 
padres de familia.   
 
Si el distrito determina que no es necesaria la evaluación, entonces hará saber a los padres de familia por escrito, la 
razón por la cual el alumno no será evaluado.  Este aviso, por escrito, debe incluir una declaración que informe a 
los padres de sus derechos en caso de que no estén de acuerdo con el distrito escolar.  Además de este aviso, debe 
informar a los padres de familia como obtener una copia de la Noticia del Procedimiento de Salvaguardas- 
Derechos de Padres de Estudiantes con Discapacidades. El lenguaje usado en esta declaración fue promulgado por 
TEA el 28 de abril, 2004. Una explicación más amplia puede ser encontrada en la página de Internet  
http: www.tea.state.tx.us/taa/stanptog042804.html  
 
La persona designada para comunicarse acerca de opciones para un alumno que está presentando dificultades con el 
aprendizaje o una referencia para una evaluación para educación especial es: 
 
Director(a) de Servicios Especiales al (281) – 860-3806, CISD Annex, 828 Sheldon Rd., Channelview, Texas 
77530 
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Distrito Escolar Independiente de Channelview 

 
Administración 

 
Mesa Directiva 

 
Steven Dennis 

E.B.Garcia 
Clay Hall 

Willie Hodson 
Keith Liggett 

Rolando Ramirez 
 

Superintendente 
 

Greg Ollis 
(281) 452-8008 

 
Asistente del Superintendente de Administración  

 
Robert Worthy, Ed.D. 

(281) 452-8010 
 

Asistente del Superintendente de Finanzas 
 

Kris Lynn 
(281) 452-8014 

 
Asistente del Superintendente de Curriculum y Instrucción 

 
Dra. Roxanne Wilson, Ph.D. 

(281) 452-8017 
 

Administradores 
 

Director de Alimentación  David Bienvenu  (281) 860-3807 
Coordinador de Recursos Humanos  Kay Kerr  (281) 452-8016 
Directora de Servicios Especiales Gloria Roach (281) 452-8006 
Director de Tecnología  Kevin Rich  (281) 860-1420 
Director de Atletismo  William Jennings  (281) 860-3803 
Director de Bellas Artes Kenneth Wright (281) 452-8004 
Jefe Oficial de Finanzas  Jennifer Carnathan (281) 452-8003 
Director de Mantenimiento  Mike Lyons  (281) 452-8005 
Coordinadora de Educación Bilingüe/ESL  Lupita Miles (281) 452-9825 
Coordinadora de Programas de Estudios Secundarios Hollie Malloy (281) 452-9825 
Coordinadora de Programas de Estudios Elementales  Heather Gilpin (281) 452-9825 
Directora de Programas Federales  Ella Moreaux (281) 452-8018 
Coordinador de Seguridad Pat Kaptchinskie (281) 452-8002 
Director de Carreras y Tecnología Bobby Long (281) 457-7330 
Coordinador de Examenes Brian Moore  
 
 
 

Oficinas Administrativas 
1403 Sheldon Road Channelview, Texas 77530 (281) 452-8002 

Página de Entrada: www.channelview.isd.esc4.net 

 
Tax Office 

828 Sheldon Road Channelview, Texas 77530  (281) 457-7323 
 
 

 



DIRECTORIO ESCOLAR 
Harvey Brown Elementary School 
16550 Wallasville Rd. 
David Walker, Director 
LaKeisha LeBlanc, Sub-Directora 
Dr. David Perkins, Sub-Director 

(281) 860-1400 8:05 A.M. – 3:05 P.M. 

Margery Crenshaw Elementary School  
16204 Wood Drive  
Audry Lane, Director  
Kim Bull, Sub-Directora 

(281) 457-3080 7:45 A.M.- 2:45 P.M. 

Mac F. McMullan Elementary School  
1290 Dell Dale 
Mike Niemeyer, Director 
Linda Craft, Sub-Directora  

(281) 452-1154 8:05 A.M.- 3:05 P.M. 

H. C. Schochler Elementary School 
910 Deerpass 
Ann Garza, Directora 
Gina Ervin, Sub-Directora 

(281) 452-2880 8:05 A.M.- 3:05 P.M. 

Viola Cobb Elementary School 
915 Dell Dale 
Blake Smith, Directora 
William Chalfant, Sub-Director 

(281) 452-7788 8:45 A.M.- 3:45 P.M 

DeZavala Elementary School 
16150 Second Street 
Manuel Escalante, Director 
Stephanie Green, Sub-Directora 

(281) 452-6008 7:45 A.M.- 2:45 P.M 

B. H. Hamblen Elementary School 
1019 Dell Dale 
Janice Powell, Directora 
Diorica Cavazos, Sub-Director 
Constance Norfleet, Sub-Directora 

(281) 457-8720 7:45 A.M.- 2:45 P.M 

Alice Johnson Junior High School 
15500 Proctor 
Peter Griffiths, Director 
David Mason, Sub-Directora 
Lisa Edgar, Sub-Directora 
Isabel Tavella, Sub-Director 
Jules Pichon, Sub-Director 

(281) 452-8030 8:25 A.M-3: 45 P.M. 

Channelview High School 
1100 Sheldon Road   
Cindi Ollis, Directora 
Stephen Hinze, Sub-Directora 
Alan Smith, Sub-Director 
Mia Young, Sub-Directora 
Janeth Melancon, Sub-Directora 

(281) 452-1450 7:05 A.M.-2:05 P.M. 

Channelview Annex 
Pre-K Centro de Guardería Infantil 
828 Sheldon Road 
Judy Lee, Directora  

 
(281) 860-3827 

7:30 A.M.-3:00 P.M. 
5:30 A.M.-5:30 P.M. 

Apollo 
Endeavor 
Mark Sims, Director 

(281) 860-3800 
(281) 860-3800 

8:00 A.M.-3:00 P.M. 
8:00 A.M.-4:00 P.M. 

Jerry Neal Health Clinic 
828 Sheldon Road (281) 457-6350 8:00 A.M.-3:30 P.M. 

Kolarik 9th Grade Campus 
1120 Sheldon Rd. 
Steve McCanless, Director 
Abel Narvaez, Sub-Director 
Nan Meharg, Sub-Director 

(713) 378-3400 7:05 A.M. – 2:05 P.M. 
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del Distrito de Apelaciones compuesto de tres miembros. 
(Política del Distrito FDD) 
 
� Trabajo asignado debido a faltas 
 
Es la responsabilidad del estudiante pedir el trabajo que le 
hace falta.  Es la responsabilidad del estudiante ir con la 
maestra después de su falta para informarse de qué tareas o 
trabajos le hacen falta y hacer el esfuerzo de ponerse al 
corriente en la materia. Padres pueden pedir el trabajo del 
estudiante si va a faltar a clase más de tres días por causa 
de una enfermedad, llamando a la oficina de la escuela 24 
horas por adelantado. 
 
Se le permitirá al estudiante un día por cada día que estuvo 
ausente para terminar el trabajo que le hace falta.  El 
trabajo asignado el día de su retorno tiene que ser 
entregado ese mismo día. Todos los exámenes 
programados durante su ausencia tienen que ser tomados el 
primer día que el estudiante regrese. 
 
En caso de que un estudiante sea suspendido, la ausencia 
de dicho estudiante será considerada justificada.  El distrito 
no impondrá un castigo en la calificación del trabajo que 
tiene que reponer después de una falta debido a una 
suspensión.  Una suspensión que fue elegida por el padre 
de familia como opción de disciplina será considerada 
como ausencia injustificada y se impondrá un castigo en la 
calificación. 
 
La calificación que recibirá por trabajo que tiene que 
presentar después de una falta sin justificación será no más 
de un 70. 
 
� Dar de baja por no asistir a la escuela 
 
Bajo las siguientes condiciones el distrito puede iniciar el 
proceso de dar de baja a un estudiante por no asistir: 
 

1. El estudiante ha faltado por 10 días consecutivos; 
2. Esfuerzos repetidos sin éxito han sido hechos por un 

oficial de asistencia o por el director para localizar 
al estudiante.  

 
CARGOS POR ESTAR AUSENTE SIN 
PERMISO 
 
La divulgación de ausencias sin permiso es un requisito 
federal asignado por mandato debajo de NCLB.  Archivar 
cargas con la corte no constituye cargas de ausencia sin 
permiso de por sí.  Un expediente 425 por ausencia sin 
permiso puede ser generado solamente después de que la 
corte haya hecho un encuentro (disposición / orden) de 
ausencia sin permiso. 
 
42 Padre que contribuye a ausencia sin permiso (falta 

de asistir a la escuela) – TEC 25.093 (a) 
43 Estudiante con al menos 3 ausencias sin permiso 

(falta de asistir a la escuela) – TEC 25.094 
44 Estudiante con 10 ausencias sin permiso (falta de 

asistir a la escuela) – TEC 25.094 

45 Falta de inscribir al estudiante en la escuela (falta 
de asistir a la escuela) – TEC25.085 

 
RECONOCIMIENTOS, HONORES Y BECAS 
 
� Reconocimiento por Asistencia Perfecta: 
 
� La asistencia oficial del distrito se toma a las 9:30 

a.m. todos los días.   
 

� Los estudiantes que no estén presentes a la hora 
de tomar  lista se considerarán ausentes y se les 
pondrá falta. Los estudiantes que estén presentes 
al tomar lista se considerarán presentes. 

 
� Estudiantes de Honor Distinguido: Cada año se da un 

reconocimiento a los estudiantes que tengan A's o E's 
en todos sus cursos académicos. 
 

� Lista de Honor: Será otorgado un reconocimiento de 
Honor a cada estudiante que tenga un promedio de A's 
o E's en sus cursos académicos. 

 
 NOTA: En cada campo escolar se 
mantiene en archivo el criterio para ser 
considerado para la lista de Honor, 
Sociedad Nacional de Honor, etc. 

 
� Becas: La escuela Preparatoria tiene consejeros para 

ayudar a los estudiantes a conseguir becas escolares.   
 
BICICLETAS EN LA ESCUELA 
 
Los estudiantes pueden venir a la escuela en bicicletas.  
Deben de caminar con sus bicicletas al entrar y salir del 
campo escolar.  Los números seriales de las bicicletas 
deben mantenerse en un lugar seguro en casa.  El distrito 
no se hace responsable por los daños o pérdidas incurridos.  
Deben de estacionar las bicicletas correctamente en las 
áreas especificadas solamente. Se les pide a los estudiantes 
que no traigan a la escuela patines, patinetas, o tenis con 
llantas. 
 

 
BOLSAS PARA LOS LIBROS (mochilas) 
 
Solamente se permiten bolsas transparentes o de malla en 
el campo escolar o eventos patrocinados por la escuela. No 
son permitidas bolsas para libros (mochilas) en las 
escuelas alternativas del distrito, Endeavor y Apollo, (con 
la excepción de PK.) 
 
SERVICIOS DE LA CAFETERÍA 
 
El distrito participa en el Programa Nacional de Alimentos 
escolares, y ofrece la comida gratis o a precio reducido 
basándose en la necesidad económica del estudiante. Se 
puede obtener más información en el Departamento de 
Servicios de Alimentos, teléfono (281) 860-3807. 
 
Cada estudiante tiene una cuenta alimenticia y se acepta el 
pago por adelantado para las comidas y bocadillos (snack).  
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Los cheques se deben hacer a nombre de a la cafetería de 
se escuela y deben incluir el nombre del estudiante y el 
número de identificación. 
 
Los alumnos deberán traer al gerente de la cafetería una 
nota firmada por sus padres, para recibir cualquier 
reembolso de $20.00 o más del balance de su cuenta 
alimenticia. 
 
Para mayor información, contacte al Departamento de 
Nutrición del Distrito al 281-860-3807. 
 
Los padres que desean limitar el gasto de sus hijos deben 
enviar una carta al gerente de la cafetería con el nombre 
del estudiante, número de identificación y la cantidad de 
límite diario. 
 
No se permitirá a los estudiantes fiar la comida.  Si el 
estudiante no tiene dinero o no trae su comida, se le dará 
un sándwich y leche.  Los oficiales escolares serán 
notificados después de que un estudiante haya reciba un 
sándwich y leche por 3 días consecutivos, por no tener 
dinero para pagar su comida.  Los oficiales podrán 
investigar las circunstancias de la familia para ver si el 
niño necesita ayuda.  
 
Aplicaciones para Almuerzos Gratis o Reducidos serán 
proveídas  para cada estudiante en el distrito escolar. 
 
   PRECIOS DE LAS COMIDAS ESCOLARES 
 Precios de 

Desayuno 
Precios de 
Almuerzo 

Grados PK-6 .50 1.50 
Grados 7-12 .75 1.75 

Comidas de Precio 
Reducido .30 .40 

Adultos y Visitantes 1.00 2.00 
 
EDUCACIÓN DE CARRERAS Y TECNOLOGÍA  
 
El distrito ofrece programas de carreras y tecnología en 
Educación Industrial, Economía Doméstica, Educación de 
Oficina, Comercialización y Distribución, y Agricultura 
Vocacional.  La admisión a estos programas se basa en la 
intención que tenga el alumno de estudiar una carrera, sus 
hábitos de asistencia, y la actitud del estudiante.  El distrito 
tomará pasos para asegurar que la falta de comprensión del 
inglés no sea un obstáculo para poder inscribirse o 
participar en cualquier programa de carreras y tecnología. 
Para mas información hable al Director de CTE, (281) 
457-7330.   
 
PUNTUACIÓN DE GRADOS 
 
Un promedio de grados numéricos es dado a estudiantes 
después de cada período de seis semanas.  Los promedios 
de los grados de tres de las seis semanas y el examen del 
semestre son calculados para determinar el promedio o 
calificación.  Basándose en una escala de siete-puntos, las 
calificaciones son asignadas cada semestre y anotadas en 
el archivo permanente del estudiante (el Archivo de Logro 
Académico.)  

 
Las calificaciones son asignadas usando la siguiente 
escala: 

ESCALA DE GPA 

Grado 
Numérico Basico Regular 

Honores/ 
Pre-AP 

Colocación 
Avanzada 
Doble 
Crédito  

100 4.0 5.0 6.0 7.0 
99 3.9 4.9 5.9 6.9 
98 3.8 4.8 5.8 6.8 
97 3.7 4.7 5.7 6.7 
96 3.6 4.6 5.6 6.6 
95 3.5 4.5 5.5 6.5 
94 3.4 4.4 5.4 6.4 
93 3.3 4.3 5.3 6.3 
92 3.2 4.2 5.2 6.2 
91 3.1 4.1 5.1 6.1 
90 3.0 4.0 5.0 6.0 
89 2.9 3.9 4.9 5.9 
88 2.8 3.8 4.8 5.8 
87 2.7 3.7 4.7 5.7 
86 2.6 3.6 4.6 5.6 
85 2.5 3.5 4.5 5.5 
84 2.4 3.4 4.4 5.4 
83 2.3 3.3 4.3 5.3 
82 2.2 3.2 4.2 5.2 
81 2.1 3.1 4.1 5.1 
80 2.0 3.0 4.0 5.0 
79 1.9 2.9 3.9 4.9 
78 1.8 2.8 3.8 4.8 
77 1.7 2.7 3.7 4.7 
76 1.6 2.6 3.6 4.6 
75 1.5 2.5 3.5 4.5 
74 1.4 2.4 3.4 4.4 
73 1.3 2.3 3.3 4.3 
72 1.2 2.2 3.2 4.2 
71 1.1 2.1 3.1 4.1 
70 1.0 2.0 3.0 4.0 
 
LUGAR DE GRADUACIÓN Y LOGRO 
ACADEMICO 
 
El lugar de graduación no oficial será determinado al final 
del primer semestre para los alumnos en los grados 9, 10, 
11 y 12.  La escala de puntuación de grados será usada 
para determinar el lugar de graduación. 
Los estudiantes que califican en los primeros 10% de entre 
los alumnos que se graduaran son elegibles por un período 
de dos años después de terminar la preparatoria para 
admisión automática a universidades de Texas. 
 
La posición de un estudiante en la clase será determinada 
sumando los puntos del grado recibido por los cursos 
aprobados y dividir el número de cursos aprobados 
tomados en grados 9-12.  Los cursos aprobados se definen 
como los cursos que satisfacen los requisitos del Diploma 
de Secundaria Recomendado y/o del Diploma de Logro 
Distinguido. Cualquier grado de letra será comparado a la 
escala de puntos mediados para esa clase.  Cursos tomados 
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durante clases de verano o noche, al igual que cursos de 
correspondencia y cursos tomados para crédito concurrente 
en la universidad (a menos que sea un curso tomado en vez 
de una clase durante el día regular escolar) no contará 
hacia la posición en la clase.  Si el mismo curso de verano 
o noche se ofrece en la escuela secundaria, se le considera 
crédito para la graduar de la secundaria en cuanto se reciba 
una trascripción oficial que muestra el grado y crédito 
recibido en el curso aprobado y contara hacia la posición 
del estudiante en la clase [póliza EHDD del distrito 
(Local)].  Los estudiantes deben tener el consentimiento 
del director para el curso que tomarán y el colegio o 
universidad que ofrece el crédito antes de que se inscriban.  
Cualquier curso tomado para recuperación de crédito en la 
escuela o a través de una institución aprobada no será 
utilizado para determinar la posición del estudiante en la 
clase.  Channelview High y el distrito escolar no tienen la 
responsabilidad de obtener expedientes del colegio o 
universidad.  Ninguno asume responsabilidad que resulta 
por la falta departe del colegio o universidad en divulgar 
grados y crédito de una manera rápida y eficaz para ser 
incluidos en determinar posición del estudiante en la clase 
o para graduación. 
 
Se determinará la posición de graduación del estudiante 
cuando haya terminado el primer semestre del año escolar. 
La cantidad total de clase será el número de alumnos que 
se van a graduar, más el número de estudiantes que fueron 
declarados como alumnos que se van a graduar antes de su 
tiempo en el primer día de instrucción del segundo 
semestre. La definición de un estudiante que se va a 
graduar antes de tiempo, es que dicho estudiante tiene en 
su archivo en la oficina del consejero, no más tarde del 
último día de las primeras seis semanas del año escolar en 
el cual piensa graduarse una carta en donde declare esta 
intención.  
 
A los estudiantes de intercambio de otros países no se les 
asignara un lugar de graduación entre los que se reciben. 
 
� Primero / Segundo (Valedictorian / Salutatorian) 
 
Primer lugar (Valedictorian)  y segundo lugar 
(Salutatorian) son los estudiantes con los promedios más 
altos entre todos los alumnos que se está graduando. Para 
poder ser considerados para primer y segundo lugar, deben 
de estar inscritos en la Preparatoria no menos de tres 
semestres, sin incluir la escuela de verano o por la tarde.  
De estos tres semestres, dos deben ser los semestres 
anteriores a la graduación. 
 
Después de que se han calculado los puntos y resulta un 
empate, la escuela declarará a dos o más estudiantes como 
“Valedictorians”.  Después de que son designados los 
“Valedictorians” la(s) persona(s) que esté en segundo lugar 
se declarará “Salutatorian(s)”. 
 
� Graduados con Honores 
 
Los estudiantes que se gradúen dentro del 5 % de su clase 
se considerarán como “magna cum laude”. 
 

Los estudiantes que se gradúen dentro de los segundos 5% 
de su clase se considerarán como “cum laude”. 
 
COLECTAS DE DINERO 
 
A ninguna persona o grupo se le permitirá colectar dinero 
por ningún motivo dentro de la escuela o en propiedad 
escolar sin el consentimiento del director. 
 
COMUNICACIÓN ENTRE EL HOGAR Y LA 
ESCUELA 
 
Es conveniente que exista una buena comunicación entre 
el hogar y la escuela tocante a la educación del estudiante. 
Es vital que el estudiante logre las oportunidades que son 
provistas por parte de la escuela, la comunicación empieza 
con documentos de información tales como este manual 
del estudiante, reportes de progreso y calificaciones, 
trabajos del estudiante para que el padre los revise y firme, 
e interacción continua: por ejemplo, llamadas telefónicas y 
mensajes de los maestros, juntas por las noches para visitar 
la escuela (Open House), o la junta oficial para dar inicio 
al ciclo escolar.  La comunicación también puede incluir 
una conferencia iniciada ya sea por parte de la escuela o 
por los padres, para discutir el progreso del estudiante, 
saber más acerca del plan de estudios, o en qué manera 
puede apoyar el padre la educación de su hijo, así como 
evitar o resolver problemas, etc.  El padre que desee hacer 
una cita, ya sea por teléfono o en persona con el maestro, 
consejero, o con el director, debe de llamar a la oficina de 
la escuela.  
 
Generalmente, el personal de la escuela podrá entrevistarse 
o regresar su llamada en 24 horas. Si alguien en la escuela 
no responde a su solicitud para una conferencia, por favor 
comuníquese para asistencia a la oficina del 
superintendente al (281) 452-8008. 
 
QUEJAS HECHAS POR ESTUDIANTES O 
PADRES 
 
Normalmente, las quejas o inquietudes de un estudiante o 
padre pueden ser resueltas por teléfono o en una 
conferencia con el maestro.  Para quejas o inquietudes que 
no se pueden resolver en una cita, el distrito adoptó una 
póliza de criterios para resolver esa clase de quejas en el 
manual de [Pólizas del Distrito FNG (LOCAL)].  Una 
copia de dicha póliza se encuentra en la página de Internet 
del Distrito: www.channelview.isd.esc4.net. 
 
� Por lo general, el padre o el estudiante, debe, en un 

plazo de diez días hábiles, notificarle primero al 
director de la escuela los eventos que causaron la 
queja.  
  

� Si no se resolvió la queja con el director, debe de 
mandar a la oficina del asistente del superintendente 
Robert Worthy, al (281) 452-8010 la queja por escrito 
y una petición para una cita para una conferencia con 
él.  Antes o durante la cita, el padre o estudiante debe 
proveer por escrito, la queja que debe incluir 
evidencias que la respalden, la solución que desea, la 
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firma del padre o estudiante, y la fecha de la primera 
conferencia que tuvo con el director. 
  

� Si aún así, no se resuelve, el distrito facilita que las 
quejas sean presentadas a la Junta Directiva Escolar: 
miembros de la comunidad elegidos para que formen 
las regulaciones y las prioridades del distrito. [Póliza 
del Distrito FNG] 

 
Por Favor Note: Algunas quejas requieren 
diferentes procedimientos.  En la oficina del 
campo escolar o en la oficina del 
superintendente le pueden dar información 
acerca de las siguientes quejas específicas: 
 

� Discriminación basada en género. [Políza del Distrito 
FB] 

 
� Abuso u acoso sexual de un estudiante. [Poliza del 

Distrito FFH] 
 
� Pérdida de crédito educativo basado en asistencia. 

[Políza del Distrito FEC] 
 
� El alumno es expulsado de clase por el maestro por 

razones disciplinarias. [Políza del Distrito FOA] 
 
� El alumno es expulsado del salón y puesto en un 

programa disciplinario educativo alternativo.  [Políza 
del Distrito FOC] 

 
� Expulsión de un estudiante. [Políza del Distrito FOD] 
 
� Identificar, evaluar, o colocar a un estudiante con una 

incapacidad.  [Políza del Distrito EHBA FOF] 
 
� Materias de instrucción. [Políza del Distrito EFA] 
 
� Distribución a estudiantes dentro del campo escolar de 

materiales que no están relacionados con la escuela. 
[Políza del Distrito FNAA] 
 

� Quejas acerca de los agentes de seguridad del distrito. 
[Políza del Distrito CKE] 

 
RECURSOS DE COMPUTADORAS 

 
Se ha invertido en tecnología de computadoras, recursos 
del distrito para ampliar la instrucción y preparar a los 
estudiantes para la sociedad que es cada vez mas 
computarizada.  El uso de estos recursos es limitado a los 
estudiantes que están trabajando bajo la supervisión de un 
maestro y aprobados solamente con el propósito de 
instrucción.  
 
Acceso al Sistema de comunicaciones electrónicas del 
Distrito, (vea la póliza en la pagina 59) incluyendo la 
Internet estará a la disposición de estudiantes y empleados, 
primordialmente para uso de instrucción y administrativo 
de acuerdo con las regulaciones administrativas.  Acceso al 
Sistema de comunicaciones electrónicas del Distrito es un 
privilegio, no un derecho.  Todos los que lo usen serán 

requeridos a reconocer y darse por enterado de las 
regulaciones administrativas que gobiernan el uso de este 
sistema y estar de acuerdo por escrito a permitir el 
monitoreo de su uso y cumplimiento de las regulaciones y 
guías.  El no cumplir puede resultar en la suspensión del 
acceso o terminación de los privilegios y otra acción 
disciplinaria consistente con la política del distrito.  
[Vea series DH, FN, series FO, y el Código de Conducta 
del Estudiante.]  Transmisiones de correo electrónico y 
otros usos del sistema de comunicaciones electrónicas por 
parte del estudiante y empleados no son privadas y pueden 
ser inspeccionados en cualquier momento por una persona 
designada del distrito para asegurar el uso apropiado. 
 
CONDUCTA 
 
Los estudiantes se deben de portar de una manera 
responsable, demostrando cortesía y respeto a los derechos 
de otros estudiantes y al plantel educativo del distrito.  La 
cooperación de los estudiantes y el respeto a la propiedad 
de otros incluye propiedad del distrito e instalaciones.  
Esto es vital para el mantenimiento de las instalaciones, la 
seguridad, el orden y la disciplina.  Todos los estudiantes 
deben de asistir a clase con regularidad y ser puntuales, 
estar preparados para cada clase y llevar los materiales 
apropiados y tareas asignadas.  Los estudiantes deben venir 
todos los días a la escuela bien aseados y vestidos 
apropiadamente. 
 
Como lo requiere la ley, el distrito ha establecido el 
Código de Conducta del Estudiante en el cual especifica el 
criterio de comportamiento dentro y fuera del campo 
escolar, así como las consecuencias por no cumplir con los 
reglamentos.  Los estudiantes deben de familiarizarse con 
el reglamento del Código de Conducta del Estudiante, al 
igual que con las reglas del campo escolar, y las del salón 
de clase para así evitar cualquier violación al reglamento y 
sufrir las consecuencias. 
  
El distrito tiene jurisdicción sobre los estudiantes durante 
el día escolar y mientras que va o viene de la escuela 
usando el trasporte escolar del distrito.  La jurisdicción del 
distrito incluye, cualquier actividad durante el día que se 
lleve a cabo en la propiedad de la escuela, (o dentro de 300 
pies de propiedad escolar), cuando asisten a cualquier 
actividad relacionada con la escuela, sin tomar en cuenta la 
hora y el lugar; además cualquier mala conducta 
relacionada con la escuela, sin importar la hora o el lugar.  
Adicionalmente, de acuerdo con la ley del estado se puede 
disciplinar a un alumno aún fuera del campo escolar por 
cierto comportamiento(s) mencionado(s) en el Código de 
Conducta del Estudiante. 
 
� Deshonestidad Académica / Copiarse / Plagio 
 
La deshonestidad académica no es aceptable, así como 
copiarse o cometer plagio.  El copiarse incluye: copiar el 
trabajo de otro estudiante-tal como la tarea, el trabajo en 
clase, o las respuestas de una prueba y hacerlas pasar como 
trabajo propio.  Plagio es el uso de las ideas originales de 
otra persona o escribir sin dar crédito al verdadero autor.    
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El estudiante que haya cometido deshonestidad académica 
recibirá un cero en el trabajo en cuestión y podra resultar 
en otras penalidades disciplinarias de acuerdo con el 
manual del Codigo de Conducta Estudiantil. La falta de 
honradez académica incluye estafar o copiar el trabajo de 
otro estudiante, del plagio, y de comunicación no 
autorizada entre estudiantes durante un examen. La 
determinación que un estudiante ha entrado en la falta de 
honradez académica será basada en el juicio del maestro e 
otro empleado profesional, tomando en consideración 
materias escritas, la observación, o la información de 
estudiantes. [Poliza del Distrito EIA (Local)] 
 
� Castigo Corporal 
 
El castigo corporal (azotar o dar tablazos al estudiante) 
puede ser usado como una manera técnica de disciplina de 
acuerdo al Código de Conducta del Estudiante.  El castigo 
corporal será gobernado por las siguientes condiciones: 
 
� Los padres tienen la responsabilidad de notificar al 

director si se oponen al uso del castigo corporal. Cada 
año, los padres deben firmar y mandar a la escuela su 
objeción al uso del castigo corporal. 
 

� Se le notificará al estudiante la razón por el uso del 
castigo corporal. 
 

� El castigo será administrado únicamente por el 
director o un empleado profesional. 
 

� El castigo debe ser administrado en presencia de un 
empleado profesional del distrito y fuera de la vista de 
otros estudiantes. 
 

� El director o la persona asignada tienen la opción de 
no emplear el castigo corporal aunque el padre esté de 
acuerdo a dicho castigo. 
 

� El uso de castigo corporal será documentado cada vez 
que sea administrado usando la referencia de violación 
del código de conducta.   Esta referencia se enviará a 
casa dentro de las 24 horas siguientes. 
 

� El objeto usado para administrar el castigo no debe 
estar a la vista y debe estar bajo el control del director. 
 

� El castigo corporal será limitado solamente a un azote 
y consistirá de no más de tres tablazos. 
 

� Antes de administrar el castigo corporal, el campo 
escolar le dará al estudiante la opción de escoger entre 
otros medios disciplinarios. 

 
� Detención 
 
Si el estudiante viola las reglas de la escuela, puede ser 
castigado a quedarse en la escuela un día o más después 
del horario escolar.  El castigo puede iniciarse el día 
después que fue impuesto; los padres serán notificados ya 
sea por la escuela o por el estudiante.  En los días de 
detención, los padres necesitan hacer arreglos de 

transportación. Los padres pueden escoger el sábado como 
día de escuela en vez de detención después de clases. 
 
� Fiestas y Eventos Sociales 
 
Las reglas de buena conducta y apariencia personal serán 
observadas en los eventos escolares que se lleven acabo 
fuera del horario escolar.  Se espera que los invitados que 
asistan a dichos eventos también observen las mismas 
reglas que los estudiantes, y la persona quien lleve un 
invitado compartirá la responsabilidad de la conducta de 
esa persona.  Quizá se pida a un estudiante que asiste a una 
fiesta o evento social que firme al salir si se va antes de 
que termine la fiesta; ninguna persona podrá ser admitida a 
la fiesta una vez que se haya retirado antes de la hora 
oficial en que finalice dicha fiesta. 
 
� Violación de la ley- alcohol, drogas, tabaco, y armas 
 
Bajo las leyes federales y estatales, no es permitido que 
ningún estudiante posea, venda, dé, o use alcohol, drogas 
ilegales, productos de tabaco, pistolas, u otras armas dentro 
de la propiedad de la escuela, o en una función relacionada 
con la escuela en o fuera de la propiedad escolar. La 
posesión de dichos artículos dentro de automóviles - 
considerados propiedad privada- que el alumno maneje 
dentro de la propiedad de la escuela, se considera 
prohibida.  (Vea el Código de Conducta del Estudiante 
para más información acerca de las consecuencias 
disciplinarias.) 
 
CURSOS POR CORRESPONDENCIA 
 
El distrito escolar permite que estudiantes de la 
preparatoria tomen cursos por correspondencia o por 
Internet para obtener créditos universitarios.  De esta 
manera los estudiantes en los grados del 9-12 pueden 
obtener créditos para su graduación.  Los alumnos pueden 
obtener un máximo de dos créditos requeridos por el 
estado a través de cursos por correspondencia.  [Políza del 
Distrito EEJC] 
 
CONSEJERO 
 
Un consejero está disponible para ayudar a cada estudiante 
con su desarrollo social, educacional, vocacional, y 
personal.  Los orientadores vocacionales recomiendan a 
los estudiantes cómo mejorar sus hábitos de estudios, a 
planear su horario, a hacer selecciones realistas en su plan 
de estudio, a planear su futuro, y proveen la ayuda 
necesaria para el ajuste de sus problemas.  En caso de 
emergencia, el distrito escolar pone a disposición del 
estudiante que lo solicite, un servicio de consejería para 
hacerle frente a momentos de crisis.  El alumno que desee 
hablar con un consejero, debe de llamar al (281) 457-7389 
(Políza del Distrito EIF y FFE] 
  
Los estudiantes que estén interesados en seguir adelante 
con su educación ya sean en una universidad, o en una 
escuela de entrenamiento, deben trabajar muy de cerca con 
el orientador vocacional para que así puedan tomar los 
cursos en la preparatoria que mejor los prepare.  Los 
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consejeros también pueden dar información acerca de los 
exámenes que son requeridos para entrar a muchos de las 
universidades, al igual que información acerca de ayuda 
financiera y de alojamiento.  
 

Por Favor Note: La escuela no hará exámenes 
psicológicos o tratamientos terapéuticos sin haber 
obtenido permiso por escrito de antemano de los 
padres.  Consentimiento de los padres no es 
necesario cuando un estudio psicológico, examen 
o tratamiento es requerido por ley estatal o federal 
en casos de educación especial o por la Agencia 
Educativa de Texas (Texas Education Agency) en 
casos de investigaciones o informes de abuso 
infantil.  

 
CREDITO POR EXAMINACIÓN  
 
� Con instrucción anterior 
 
A un estudiante que ha recibido instrucción anteriormente 
en un curso o materia pero la reprobó le será permitido 
obtener el crédito pasando un examen de destrezas y 
conocimientos esenciales para esa clase o materia.  Para 
obtener el crédito el estudiante debe sacar un grado de 70 o 
más el examen. [Poliza del Distrito EEJA] 
 
� Sin instrucción anterior 
 
Se le permitirá a un estudiante tomar un examen, por el 
que no ha recibido instrucción, para avanzar al siguiente 
grado escolar (a nivel elementaría) u obtener crédito para 
un curso académico (de nivel secundario.) [Políza del 
Distrito EEJB]   Si un estudiante llena los siguientes 
requisitos el distrito adelantará al estudiante que está en 
grados 1 -5 un nivel más.   
 

• El alumno obtiene 90 por ciento o más en las 
siguientes áreas: artes del lenguaje, matemáticas, 
ciencias naturales y estudios sociales en la prueba 
de criterio de referencia en el nivel de grado que 
va avanzar. 

• Un representante del distrito recomienda que el 
alumno sea adelantado: y 

• Los padres o tutores del alumno dan su permiso 
por escrito para que el alumno sea adelantado. 

 
El Distrito le dará crédito a estudiantes en los grados del 6 
al 12 por un curso académico en el cual el estudiante no ha 
recibido instrucción previa, si el alumno recibe 90 por 
ciento o más en un examen de destrezas y conocimientos 
esenciales para el curso aplicable.  Si dicho crédito es 
otorgado el Distrito anotará el grado en el archivo 
permanente del estudiante. 
Las fechas programadas para los exámenes durante el año 
escolar 2009-2010 son: 
 
Un estudiante que piensa tomar un examen para 
adelantarse un grado escolar debe de registrarse o ser 
registrado por sus padres con el consejero escolar a más 
tardar 30 días antes de la fecha programada para el 
examen.  El distrito tomará en cuenta la solicitud de 

cambio de fecha para administrar el examen comprado por 
el padre a una universidad aprobada por el Comité del 
Estado. [Póliza del Distrito EEJB] 
 
GUARDERÍA INFANTIL 

 
El distrito ofrece a los empleados y los estudiantes que 
tengan hijos de edad pre-escolar, un programa para el 
cuidado de niños.  Llame al (281) 860-3810 para más 
información acerca de las inscripciones, así como de las 
tarifas.  
 
DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA 
 
La ley estatal requiere que los alumnos en las clases de 
Ciencias Sociales de grados 3 al 12, reciten una porción 
del texto de la Declaración de Independencia durante la 
Celebración de la Semana de Independencia. La 
Celebración de la Semana de Independencia se celebra por 
ley en la semana en que cae el 11 Noviembre, aunque el 
comité local tiene la autoridad de escoger otra semana.  
Los padres de los alumnos pueden proveer a la escuela con 
un escrito donde pidan la exención de la participación de 
sus hijos. También pueden ser exentos si el alumno tiene 
una objeción concienzuda a la recitación o si el estudiante 
es un representante de un gobierno extranjero al cual los 
Estados Unidos extiendan inmunidad diplomática. [Póliza 
del Distrito EHKB] 
 
ENTREGAS A LA ESCUELA 
 
No se harán entregas de artículos tales como flores, globos, 
regalos, u otras cosas que no sean necesarias para el 
trabajo de la clase del estudiante.  La oficina de la escuela 
no aceptará dichos artículos.   
 
Comida o bebidas llevadas a la escuela por los padres que 
no piensan comer con sus hijos deben ser llevadas 
directamente a la oficina de la escuela del alumno. 
 
 
ESCUELA DISCIPLINARIA (APOLLO) 
 
La ley del estado requiere que el distrito ofrezca a  los 
estudiantes que tienen problemas de disciplina persistentes 
o serios, un ambiente de aprendizaje alternativo. Esta 
escuela se llama “Apollo”.  Cada director del campo 
escolar tiene la autoridad de enviar a estudiantes a la 
escuela “Apollo”.  Un estudiante menor de seis años no 
podrá ser sacado de su clase y trasladado a un programa de 

Fecha programada 
 

Grado escolar o curso 
noviembre 17 Matemáticas /materias opcionales 
noviembre 18 Inglés/ Artes del Lenguaje 
noviembre 19 Estudios Sociales 
noviembre 20 Ciencias 

junio 22 Matemáticas /materias opcionales 
junio 23 Inglés/ Artes del Lenguaje 
junio 24 Estudios Sociales 
junio 25 Ciencias 



 17

educación alterna. Los motivos para colocar a un 
estudiante en este sistema así como el proceso de derechos, 
y los procedimientos para apelaciones se pueden encontrar 
en el Código de Conducta de Estudiantes.  
 
Antes de que un estudiante pueda volver a su campo 
escolar, el tiempo servido en Apollo debe ser considerado 
como días de la calidad.  Un día de calidad ocurre 
cuando un estudiante tiene menos de tres incidentes en 
contra de los estándares de comportamiento de Apollo y ha 
terminado sus asignaciones académicas diarias.  La 
duración de estancia en Apollo continuará hasta que los 
días asignados de calidad se hayan cumplido. 
 
La duración de estancia será un mínimo de diez (10) días 
para los estudiantes elementales y de quince (15) días para 
los estudiantes secundarios.  Mala conducta de Nivel 
Cuatro será un mínimo de (45) cuarenta y cinco días de 
estancia.  Las colocaciones repetidas para Apollo a través 
del mismo año escolar serán más largas.  La duración de la 
estancia puede cambiar a la discreción del director del 
campo escolar, director de Apollo y el superintendente o el 
designado. 
 
Los alumnos enviados al Programa de educación Alterna 
(DAEP) durante el desarrollo del año escolar deben tener 
la oportunidad de completar los cursos necesarios para 
poder graduarse antes de comenzar el próximo año escolar. 
 
CODIGO DE VESTUARIO EN LA ESCUELA 
DISCIPLINARIA (APOLLO) 
 
Además del código de vestuario del Distrito Escolar 
Independiente de Channelview, se les requerirá a los 
alumnos que asisten a la Escuela Disciplinaria del Distrito 
(Apollo) adherirse a un código de vestir estandarizado.   
 

• Todos los alumnos deben usar blusa o camisa 
blanca sin adornos.  La blusa o camisa debe de 
tener cuello y no debe de contener ningún diseño, 
ilustración, marcas, ni emblemas.  Ropa de color 
que no sea blanca no debe de ser visible debajo de 
la blusa o camisa.  La blusa o camisa debe de 
tener mangas. 

• Todos los alumnos deben de usar pantalón o falda 
de color caqui o azul marino. 

• Los alumnos deben de usar sus pantalones a la 
cintura, pantalones colgando o demasiado grandes 
no se admiten. 

• Los alumnos deben de usar un cinto para sostener 
los pantalones. 

• No se permiten pantalones que estén grandes, o 
que tengan rayas, diseños florales o diseños de 
ningún tipo. 

• No son permitidos pantalones de mezclilla, 
pantalones deportivos (wind-pants), ni pantalones 
tipo pijama. 

• Ropa que contiene hebillas de metal o cadenas no 
son permitidas. 

• Todas las camisas / blusas deben usarse por 
dentro del pantalón, con los botones o cierres 
abrochados, aun el botón del cuello. 

• Faldas no deben ser más cortas que 2 pulgadas 
arriba de la rodilla. 

• Todos los alumnos deben de usar calcetines o 
medias con sus zapatos.  Sandalias, pantuflas, 
zapatos de bañera, o tenis de color no se permiten.  
Las cintas de tenis deben de ser del color del 
tenis, o de color blanco o negro.  Los zapatos 
deben de estar abrochados. 

• No se permiten mochilas, bolsas de libros ni 
cartapacios. 

• Se espera que los alumnos estén limpios y bien 
presentables todos los días. El cabello de los 
alumnos debe de ser cortado para que no pase del 
nivel de las cejas por delante, debajo de los oídos 
por los lados ni más largo que el cuello de l 
camisa por detrás. Las patillas deben de estar 
cortas, a mediación del oído. 

• A los niños no se les permite usar pintura de uñas 
Niñas solo pueden usar pintura de uñas de color 
transparente o rosa claro. 

• No se permiten chaquetas, suéteres o sudaderas 
con capillas. 

• No se permite a los estudiantes usar joyería. Esto 
incluye relojes y cubiertas dentales decorativas 
(parrillas). Toda joyería será recogida y regresada 
al estudiante al fin de día. 

 
A menos que este anotado diferente, se espera que los 
alumnos de Apollo se adhieran al código de vestir 
aceptable e inaceptable la en la sección de este manual.  
 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES 
 
Las publicaciones de la escuela distribuidas a los 
estudiantes pueden incluir el periódico y el anuario.  Todas 
las publicaciones escolares están bajo la supervisión del 
maestro patrocinador y el director. 
 
Materiales escritos, folletos publicitarios, fotografías, 
peticiones, películas, cintas, carteles, o cualquier otro 
material visual o auditivo, que no haya sido desarrollado 
bajo las guías del Distrito,  no debe ser fijado, vendido, 
circulado o distribuido en ninguna escuela por un 
estudiante o persona ajena sin antes obtener el permiso del 
director.  En caso de no ser aprobados, se puede apelar la 
decisión.  Cualquier estudiante que fije materiales sin 
permiso será sujeto a acciones disciplinarias. (Política del 
Distrito FMA y GKA) 
 
CÓDIGO DE VESTUARIO Y ASEO 
PERSONAL 
 
El código de vestuario del distrito se estableció para 
enseñar higiene, establecer disciplina, prevenir 
interrupciones, y reducir peligros de seguridad.  Los 
estudiantes y padres pueden determinar el vestuario 
personal del estudiante y las normas para el aseo personal 
siempre y cuando se sigan los siguientes puntos: 
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Los estudiantes deben asistir a la escuela limpios, bien 
vestidos, y que su presentación no interfiera con la salud o 
la seguridad de él mismo o la de sus compañeros. El 
distrito prohíbe retratos, símbolos o palabras impresas en 
su ropa que sean indecentes, ofensivas, vulgares / 
obscenas, actos de violencia; o que anuncien o representen 
productos de tabaco, bebidas alcohólicas, drogas, o 
cualquier otra sustancia prohibida bajo los reglamentos 
FNCF (LOCAL). También se prohíbe el uso de cualquier 
ropa o atuendo (los hombres no pueden usar aretes) que, en 
la opinión del director distraiga, interrumpa o interfiera 
con las operaciones normales de la escuela.   
 
Los administradores del plantel tienen la responsabilidad y 
el derecho de determinar si el vestuario o aseo personal  de 
sus alumnos es apropiado para su escuela. La escuela tiene 
el derecho de pedir al estudiante que se cambie de ropa si 
es que ésta provoca comentarios desagradables o 
inapropiados.  Los estudiantes que no observen el código 
de vestir y de aseo personal serán sujetos a acción 
disciplinaria. El director puede permitir excepciones a 
estas reglas durante los días de actividades escolares 
especiales. Todas las reglas de vestuario y aseo personal se 
aplican en actividades escolares dentro y fuera del plantel.  
 
Debido a la clase de actividades extracurriculares, el 
director puede aprobar una excepción al código tradicional 
de vestir para estudiantes mientras participan en 
actividades extracurriculares.  
 
Los estudiantes del Distrito Escolar Independiente de 
Channelview se adherirán a la póliza tradicional del 
código de vestir para los siguientes grados:  
  

� Pre-Kinder 
� Channelview High School 
� L.W. Kolarik Center 
� Endeavor High School 

 
El Comité de Mejoras a la Educación (CEIC) de cada 
escuela tiene la opción de recomendar un código de 
vestuario estándar que incluya el código de vestuario 
tradicional siempre que sea aprobado por el 
superintendente del distrito escolar. 
 
CODIGO DE VESTUARIO (CHS, KOLARIK, 
PRE-K- - SEA APLICABLE) 
 
Camisas 
 
� Deben ir por dentro del pantalón o falda y abrochadas 

todo el tiempo. (SOLO en Kolarik) 
� Camisas, si no están por dentro del pantalón, deben 

ser no mas largas que la muñeca de la mano (SOLO 
en Channelview High School) 

� No pueden ser sin mangas, bastillas o escotadas. 
� No pueden ser de tirantes o estraples aun cuando estén 

cubiertas con otra prenda. 
� No pueden ser camisetas entalladas. 

� No pueden ser cortas, brillosas, transparentes o 
cortadas de modo que se vea el estomago o caderas 
durante actividades normales. 

� Deben de ser de la talla apropiada, no floja o 
abombada. 

� No pueden ser usadas de manera que refleje afiliación 
con una pandilla, que oculte contrabando, cree 
distracción, signifique muerte, suicidio, lo oculto o 
satanismo. Esto incluye, pero no se limita a camisetas 
de algún concierto, parches, insignias. 

� No deben de tener algo que se relacione con alcohol, 
tabaco, sexo, lenguaje vulgar, armas, símbolos raciales 
o algo que no sea conductivo al aprendizaje.  

� No pueden estar desgarradas, rotas o con hoyos. 
� No pueden ser usadas bajo el hombro. 
 
Pantalones, Faldas y Vestidos 
 
� Deben de ser de la talla apropiada, no apretados o 

flojos  
� Los pantalones deben de ser usados a la cintura, no 

bajo la cintura y con bastilla, no desgarrados o rotos 
� Deben de usar cintos 
� No deben de tener algo que se relacione con alcohol, 

tabaco, sexo, lenguaje vulgar, armas, símbolos raciales 
o algo que no sea conductivo al aprendizaje.  

� No pueden ser usadas de manera que refleje afiliación 
con una pandilla, que oculte contrabando, cree 
distracción, signifique muerte, suicidio, lo oculto o 
satanismo. Esto incluye, pero no se limita a parches, 
insignias. 

� Vestidos y faldas deben de tener la bastilla no mas 
arriba de 4 pulgadas arriba de la rodilla 

� No pantalones o shorts de spandex 
� No pantalones tipo pijamas  
� No Pants o shorts atléticos para grados cinco en 

adelante 
 
Zapatos / Calzado 
 
� Zapatos planos y sin talonera pueden usarse siempre y 

cuando cubran los dedos. 
� Calzado que se use en casa (pantuflas, chanclas) o en 

la playa (sandalias o chanclas, etc.) no pueden usarse 
en la escuela 

 
Misceláneo 
 
Los próximos artículos son considerados inaceptables 
 
� Bolsas de mano demasiado grandes 
� Gorras, cachuchas o cualquier otro tipo de cubierta 

para la cabeza no pueden usados en la escuela sin 
permiso del director 

� Aretes en los hombres 
� Pañuelos bandanas 
� Aretes en los labios, nariz, cejas, lengua u otra parte 

del cuerpo (excepto aretes en las orejas de las 
mujeres) 

� Rizadores de pelo o peines 
� Gafas de sol dentro del edificio escolar 



 19

� Anillos que unan a dos o más dedos, formando una 
manopla 

� Collares para animales o cadenas pesadas 
� Hebillas demasiado grandes 
� Ropa interior visible o puesto inapropiadamente 
� Accesorios de dientes decorativos 
� Lentes de contacto inapropiados 
� Abrigos largos “Duster ” o de trinchera 
 
Aseo Personal y de Cabello no Aceptable 
 
� Cabello Facial 
� Ningún peinado asociado con pandillas o que de 

cualquier modo distraiga, o algún diseño cortado en el 
cabello 

� Cualquier tatuaje debe de estar cubierto siempre 
� Color de cabello inapropiado que es distracción para 

el ambiente ej.: verde, anaranjado, etc. 
� El cabello debe de estar arreglado y limpio 
 
Además del código de Vestuario de Channelview, los 
alumnos de las siguientes escuelas deberán de adherirse 
a un vestuario estándar específico. Este será puesto en 
vigor en estas escuelas comenzando el 27 de agosto del 
2007 
 

� Crenshaw Elementary 
� DeZavala Elementary 
� Hamblen Elementary 
� Harvey Brown Elementary 
� McMullan Elementary 
� Schochler Elementary 
� Viola Cobb Elementary 
� Alice Johnson Junior High 
� Apollo 

 
Esta ropa puede ser comprada en la tienda de su elección 
incluyendo las Wal-Marts y Academy en el área. Si tiene 
alguna pregunta acerca del código de vestuario uniforme, 
por favor llame la escuela elemental a la que su hijo 
asistirá o ala Alice Johnson Junior High si su hijo esta en 
los grados 7 y 8.  
 
CODIGO DE VESTUARIO (GRADOS 7 y 8) 
 
Pantalones, Shorts, Skorts y Capris  (Pantalones de 
mezclilla pueden ser usados en ocasiones especiales con 
permiso del director) 
 
� De color sólido, Caqui, Negro o Azul Marino, sin 

brillos o diseños; esto incluye pero no se limita a rayas 
o bordados que sean distracción. 

� Deben ser de la talla apropiada; no apretados ni flojos 
� Deben de usarse a la cintura y con bastilla que no 

arrastre en el suelo (“slicing o ragging” no se permite) 
� Se requiere el uso de cintos, las hebillas no pueden ser 

más grandes que el puño del alumno 
� Solo se permiten cintos de tipo piel de color negro o 

café, sin brillos ni diseños, esto incluye pero no se 
limita a rayas o bordados 

� No pueden ser usados de manera que refleje afiliación 
con una pandilla ni que esconda contrabando o que 

cree distracción (“sagging” donde la ropa interior sea 
visible, no se permite)  

� No pueden usarse pantalones de spandex, sudaderos, 
para correr, de viento, overol, monos, etc. 

� No pueden usarse pantalones de piel, gamuza, 
corderoy, pana o vinilo  

� Las mujeres en grados 7 y 8 pueden usar faldas o 
shorts NO mas arriba de 2 pulgadas de la rodilla. Sin 
rallas o bordados 

� No pueden tener bolsas por fuera o puestas a mano 
como los pantalones “cargo” o “safari” 

� Los pantalones y camisas usadas deben de contrastar. 
NO puede usar pantalón negro con camisa negra, o 
caqui con caqui, azul con azul etc. 

 
Camisas o Blusas 
 
� De color verde oscuro, azul marino, marrón (guindo) y 

blancas sin emblemas o logotipos para los grados 7 y 
8  

� De cualquier color sólido (un solo color) 
� Un solo logo se permitirá. El tamaño de logo deber ser 

no mas grande que una moneda de 25 centavos 
� Deben de tener cuello y no mas de tres botones 
� Deben de ser tipo polo o golf 
� Puede usarse camisa de la escuela o de algún 

programa escolar, o aprobada por el director 
� No pueden ser de piel, gamuza o vinilo 
� No pueden ser sin mangas, sin bastilla o escotadas 
� No pueden ser de tirantes, aun cuando tenga otra 

prenda encima 
� Deben de ser de la talla apropiada 
� No pueden ser camisetas entalladas 
� No pueden ser cortas, transparentes o cortadas de 

modo que se vea el estomago o caderas durante 
actividades normales 

� Deben de usarse por dentro y abotonadas 
correctamente 

� No pueden ser usadas de manera que refleje afiliación 
con una pandilla, que oculte contrabando, cree 
distracción 

� Si se usa una camiseta o cuello de tortuga debajo de la 
camisa, esta debe de ser blanca (sólida) 

� Las camisas o blusas usadas deben de contrastar. NO 
puede usar pantalón negro con camisa negra, o caqui 
con caqui, azul con azul etc. 

 
Chaquetas y Abrigos  
� Deben de quitarse en cuanto entran al edificio 
� Pueden ser de cualquier material 
� No pueden ser usadas de manera que refleje afiliación 

con una pandilla, que oculte contrabando, cree 
distracción 

� Abrigos o chaquetas largas de las llamadas “trench” o 
“duster” NO son permitidos. Abrigos o chaquetas de 
¾ si se permiten 

� Chaquetas y abrigos se consideran como vestuario de 
invierno solamente 

 
Sudaderas y Chamarras Estas prendas pueden usarse 
dentro de la escuela durante el día grados K – 8) Para los 
grados 7 y 8, las sudaderas y chamarras deben de ser de 
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color verde oscuro, azul marino, marrón (guindo) o 
blancas solamente 
 
� Solo pueden ser usadas sobre la camisa del uniforme 

escolar 
� Pueden ser de cualquier material y pueden estar 

forradas 
� Sin logotipos o emblemas 
� Deben ser de un solo color 
� Deben de ser de la talla apropiada en los hombros y 

mangas sin capuchas 
� Chamarras con gorra deberan ser usadas 

apropiadamente para que la gorra no este visible 
� Chamarras largas de las llamadas “trench” o “duster” 

NO son permitidas. Abrigos o chaquetas de ¾ si se 
permiten 

� No pueden ser usadas de manera que refleje afiliación 
con una pandilla, que oculte contrabando, cree 
distracción 

 
Zapatos o Calzado 
 
� Los estudiantes deben de usar zapatos apropiados para 

la escuela (no zapatos sin taloneras como chanclas, 
pantuflas o zapatos de casa) 

� Deben estar abrochados todo el tiempo 
� No pueden tener brillo, ruedas ni luces 
 
Misceláneo  (Los siguientes puntos son a discreción de 
los directores) 
 
� Los alumnos nuevos al Distrito tendrán un periodo de 

gracia de no mas de 10 días escolares para cumplir 
con los requisitos del código de Vestuario de su 
escuela 

� Prendas de vestir apretadas o muy reveladoras NO se 
permiten 

� Accesorios con decoraciones o publicidad inapropiada 
son prohibidos. Esto incluye, pero no se limita a: 
cualquier artículo que represente lo oculto, afiliación 
con una pandilla, muerte, violencia, suicidio, drogas, 
tabaco, armas, sexo, palabras vulgares, alcohol, etc. 

 
Los siguientes artículos NO deben de usarse y son 
considerados inaceptables: 
 
� Lentes de sol, redes para el cabello y bandanas (esto 

incluye las llamadas “Do-rags) 
� Ropa que tenga hoyos hechos por el uso, o hechos a 

propósito 
� Cadenas pesadas, collares con picos, collares para 

perros, y demás joyería inapropiada que represente 
muerte, suicidio, satanismo y lo oculto. Esto incluye 
pero no se limita a: collares, broches, anillos, aretes, 
pulseras, etc. 

� Brillo, tatuajes o cortadas en la piel o escritos o 
dibujos en la cara o piel. Cualquier tatuaje (aun los 
temporales) debe de estar cubierto todo el tiempo (en 
la escuela y en funciones donde la escuela este siendo 
representada) 

� Las mujeres solo pueden usar 2 aretes en cada oreja, 
no se permiten anillos en los labios, nariz o lengua 

� No se permiten bolsas de mano de tamaño grande 
� Gorras, cachuchas o cualquier otro tipo de cubierta 

para la cabeza no pueden usados en la escuela sin 
permiso del director 

� Aretes en los hombres 
� Rizadores de pelo o peines 
� Ropa para la casa o pijamas 
� Pantalones sudaderos o shorts atléticos 
� Ropa reveladora, esto incluye blusas transparentes 
� Anillos que unan dos o mas dedos, resultando en 

manoplas 
� Hebillas de cinto demasiado grandes 
� Accesorios decorativos para los dientes “grills” 
� Lentes de contacto inapropiados 
� Color de pelo inapropiado para la escuela ej. verde, 

morado, etc. 
� Cabello facial (barbas o bigotes) 
� No cortes de cabello relacionados a pandillas o de otra 

forma que distraiga e interrumpa el aprendizaje ej. 
Mohawks 

 
CODIGO DE VESTUARIO ESCUELAS 
ELEMENTALES (GRADOS K – 6)  
Crenshaw, DeZavala, Brown, McMullan, 
Schochler, Cobb 
 
Pantalones, Shorts, Skorts y Capris  (Pantalones de 
mezclilla pueden ser usados en ocasiones especiales con 
permiso del director) 
 
� De color sólido, estilo Polo, Caqui, Negro o Azul 

Marino, sin brillos o diseños; esto incluye pero no se 
limita a rayas o bordados que sean distraccion 

� Pantalones de mezclilla serán permitidos los viernes 
con camisetas de Espíritu o de Organización si 
aprobado por el director(a) de la escuela 

� Deben ser de la talla apropiada; no apretados ni flojos 
� Deben de usarse a la cintura y con bastilla que no 

arrastre en el suelo (“slicing o ragging” no se permite) 
� Se recomienda el uso de cintos de Kinder – a primer 

grado 
� Se requiere el uso de cintos de 2º - 6º grado, las 

hebillas no pueden ser más grandes que el puño del 
alumno 

� No pueden ser usados de manera que refleje afiliación 
con una pandilla ni que esconda contrabando o que 
cree distracción (“sagging” donde la ropa interior sea 
visible, no se permite)  

� No pueden usarse pantalones de spandex, sudaderos, 
para correr, de viento, overoles, monos, etc. 

� No pueden usarse pantalones de piel, gamuza, 
corderoy, pana o vinilo  

� Las faldas o shorts NO mas arriba de 4 pulgadas de la 
rodilla. Sin rallas o bordados 

� No pueden tener bolsas por fuera o puestas a mano 
como los pantalones “cargo” o “safari” 

� Los pantalones y camisas usadas deben de contrastar. 
NO puede usar pantalón negro con camisa negra, o 
caqui con caqui, azul con azul etc. 
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Camisas o Blusas 
 
� De cualquier color sólido (un solo color) 
� Un solo logo se permitirá. El tamaño de logo deber ser 

no mas grande que una moneda de 25 centavos (K – 
6) 

� Deben de tener cuello  
� Deben de ser tipo polo o golf  
� Puede usarse camisa de la escuela o de algún 

programa escolar, o aprobada por el director 
� No pueden ser de piel, gamuza o vinilo 
� No pueden ser sin mangas, sin bastilla o escotadas 
� No pueden ser de tirantes, aun cuando tenga otra 

prenda encima 
� Deben de ser de la talla apropiada 
� No pueden ser camisetas entalladas 
� No pueden ser cortas, brillosas, transparentes o 

cortadas de modo que se vea el estomago o caderas 
durante actividades normales 

� Kinder- 1er grado: Se recomienda usarse por dentro 
�  2° - 6° grado deben de usarse por dentro y abotonadas 

correctamente a todo tiempo 
� No pueden ser usadas de manera que refleje afiliación 

con una pandilla, que oculte contrabando, cree 
distracción 

� Si se usa una camiseta o cuello de tortuga debajo de la 
camisa, esta debe de ser blanca (solidó) 

� Las camisas o blusas usadas deben de contrastar. NO 
puede usar pantalón negro con camisa negra, o caqui 
con caqui, azul con azul etc. 

 
Chaquetas y Abrigos  
 
� Deben de quitarse en cuanto entran al edificio 
� Pueden ser de cualquier material 
� No pueden ser usadas de manera que refleje afiliación 

con una pandilla, que oculte contrabando, cree 
distracción 

� Abrigos o chaquetas largas de las llamadas “trench” o 
“duster” NO son permitidos. Abrigos o chaquetas de 
¾ si se permiten 

� Chaquetas y abrigos se consideran como vestuario de 
invierno solamente 

 
Sudaderas, Chaquetas y Chamarras  (Estas prendas pueden 
usarse dentro de la escuela durante el día grados K – 8)  
 
� Solo pueden ser usadas sobre la camisa del uniforme 

escolar 
� Pueden ser de cualquier material y pueden estar 

forradas 
� Sin logotipos o emblemas 
� Deben ser de un solo color 
� Deben de ser de la talla apropiada en los hombros y 

mangas sin capuchas 
� Chamarras con gorra deberan ser usadas 

apropiadamente donde la gorra no este visible 
� Chamarras largas de las llamadas “trench” o “duster” 

NO son permitidas. Abrigos o chaquetas de ¾ si se 
permiten 

� No pueden ser usadas de manera que refleje afiliación 
con una pandilla, que oculte contrabando, cree 
distracción 

 
Zapatos o Calzado 
 
� Los estudiantes deben de usar zapatos apropiados para 

la escuela (no zapatos sin taloneras como chanclas, 
pantuflas o zapatos de casa) 

� Deben estar abrochados todo el tiempo 
� No pueden tener brillo, ruedas ni luces 
 
Misceláneo  (Los siguientes puntos son a discreción de los 
directores) 
 
� Los alumnos nuevos al Distrito tendrán un periodo de 

gracia de no mas de 10 días escolares para cumplir 
con los requisitos del código de Vestuario de su 
escuela 

� Prendas de vestir apretadas o muy reveladoras NO se 
permiten 

� Accesorios con decoraciones o publicidad inapropiada 
son prohibidos. Esto incluye, pero no se limita a: 
cualquier artículo que represente lo oculto, afiliación 
con una pandilla, muerte, violencia, suicidio, drogas, 
tabaco, sexo, palabras vulgares, alcohol, etc. 

 
Los siguientes artículos NO deben de usarse y son 
considerados inaceptables: 
 
� Lentes de sol, redes para el cabello y bandanas (esto 

incluye las llamadas “Do-rags) 
� Ropa que tenga hoyos hechos por el uso, o hechos a 

propósito 
� Cadenas pesadas, collares con picos, collares para 

perros, y demás joyería inapropiada que represente 
muerte, suicidio, satanismo y lo oculto. Esto incluye 
pero no se limita a: collares, broches, anillos, aretes, 
pulseras, etc. 

� Brillo, tatuajes o cortadas en la piel o escritos o 
dibujos en la cara o piel. Cualquier tatuaje (aun los 
temporales) debe de estar cubierto todo el tiempo (en 
la escuela y en funciones donde la escuela este siendo 
representada) 

� Las mujeres sólo pueden usar 2 aretes en cada oreja, 
no se permiten anillos en los labios, nariz o lengua 

� No se permiten bolsas de mano de tamaño grande 
� Gorras, cachuchas o cualquier otro tipo de cubierta 

para la cabeza no pueden usados en la escuela sin 
permiso del director 

� Aretes en los hombres 
� Rizadores de pelo o peines 
� Ropa para la casa o pijamas 
� Pantalones sudaderos o shorts atléticos 
� Ropa reveladora, esto incluye blusas transparentes 
� Anillos que unan dos o más dedos, resultando en 

manoplas 
� Hebillas de cinto demasiado grandes 
� Accesorios decorativos para los dientes “grills” 
� Lentes de contacto inapropiados 
� el pelo debe ser limpio y arreglado ordenadamente 
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� Color de pelo inapropiado que es distracción  para el 
ambiente de aprendizaje ej. verde, morado, etc. 

� Cabello facial 
� No cortes de pelo relacionados a pandillas o de otra 

forma que distraiga e interrumpa el aprendizaje 
 
 
Nota: El director de la escuela tiene la autoridad de 
determinar si el cabello, vestuario y/o aseo son 
aceptable, dentro de los estándares de salud y 
seguridad, y si no distraen o interrumpen las 
operaciones normales de la escuela o de cualquier 
actividad extracurricular. 
 
� EXCEPCIONES A LA POLIZA DEL CODIGO 

DE VESTUARIO 
 
Organizaciones voluntarias pueden establecer limitaciones 
más estrictas a las establecidas en este manual con la 
aprobación del Superintendente, el Asistente a 
Superintendente y los Directores. 
 
Si alguna condición médica requiere una excepción al 
código de vestuario, entonces el estudiante debe de 
presentar una certificación médica por escrito cada 
semestre para que sea aprobada por el Superintendente, el 
Asistente al Superintendente o el Director de la escuela. 
Los oficiales de la escuela tienen el derecho de pedir una 
segunda opinión por el doctor escolar para certificar que el 
problema medico o la deformidad física hacen imposible 
que el alumno cumpla con el código de vestuario. 
 
El CEIC de la escuela puede recomendar excepciones al 
código de vestuario para que esta sea aprobada por el 
Director de la escuela o el Superintendente. 
 
SIMULACROS DE INCENDIO, TORNADO Y 
OTRAS EMERGENCIAS 
 
Los estudiantes, maestros y empleados del distrito, 
participarán con frecuencia en simulacros de emergencia.  
Cuando suene la alarma, los estudiantes deben seguir las 
instrucciones de los maestros o personal de la escuela en 
una forma rápida y ordenada.  Para más información, cada 
escuela tiene disponible un Plan de Manejo de Crisis. 
 
PROGRAMA PARA PREVENIR QUE LOS 
ESTUDIANTES ABANDONEN LA ESCUELA 
(ENDEAVOR) 
 
El distrito da oportunidad a estudiantes que son 
considerados como riesgos inscribirse en Endeavor para 
apresurar el progreso para que funcione en su grado 
apropiado y terminar la preparatoria.  Los estudiantes 
deben tener por lo menos 16 años de edad al principio del 
semestre y hay expectativa razonable que el estudiante no 
graduará a tiempo.  Endeavor ofrece un ambiente no 
tradicional y métodos de instrucción diseñados para 
satisfacer las necesidades de los estudiantes. 
 

Aplicaciones están disponibles en la oficina del consejero 
de la preparatoria o en la oficina de Endeavor.  Para más 
información, llame a 281-860-3800. 
 
CURSOS DE CRÉDITOS DOBLES / CURSOS 
DE TRABAJO UNIVERSITARIO 
 
Se les permite a los estudiantes que tomen cursos de nivel 
universitario.  El distrito aconseja que tomen estos cursos.  
Comuníquese a la oficina de la Preparatoria para más 
información al (281) 452-1450.  [Políza del Distrito 
EHDD] 
 
ESTUDIANTES QUE LLEGAN TEMPRANO A 
LA ESCUELA 
 
Las escuelas no estarán abiertas para los estudiantes antes 
de que se empiece a servir el desayuno a menos que el 
estudiante tenga un pase autorizado.  Los padres no deben 
traer o dejar a sus hijos en la escuela antes de que esta 
abra.  Para más información llame al director de la escuela. 
 
TRATAMIENTO MÉDICO DE EMERGENCIA 

 
Padres llenaran una tarjeta de emergencia cada año que 
incluye consentimiento a los oficiales escolares para pedir 
tratamiento médico de emergencia para el estudiante si es 
necesario.  Incluso se les pedirá a los padres que den 
información adicional que pueda ser útil en caso de 
emergencia.  Los padres deben de mantener esta 
información al corriente.  
 
Es responsabilidad del padre o tutor pagar los gastos por 
los servicios de ambulancia, doctor privado, clínica, 
hospital o dentista; no se hará responsable al 
superintendente, al personal escolar o al Distrito Escolar 
Independiente de Channelview. [Política del Distrito 
FFAC] 
 
Sin embargo, el distrito ofrece como opción un programa 
de seguros contra accidente para estudiantes a un costo 
mínimo, para ayudar a los padres con los gastos médicos.  
El padre que desee hacer uso de este programa será 
responsable de hacer los pagos y tramitar los reclamos. 
 
ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES, 
ASOCIACIONES, Y ORGANIZACIONES 
 
Una manera excelente para que un estudiante desarrolle 
sus talentos y sea reconocido como individuo, y forme una 
buena amistad con otros estudiantes es participando en la 
escuela y tomando parte en las actividades escolares.  Es 
un privilegio participar en estas actividades.  Muchas de 
estas actividades son manejadas por la Liga Ínter 
escolástica de la Universidad (UIL), asociación estatal de 
distritos participantes. La elegibilidad para muchas de las 
actividades está regulada por la ley del estado al igual que 
por las reglas del UIL. 
 
No puede participar en actividades extra-curriculares por 
tres semanas un estudiante que recibe al final de cualquier 
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período de evaluación de seis semanas un grado de 70 o 
una “I” de incompleto, en cualquier clase académica si la 
clase no es avanzada o de honores, o si el estudiante no 
cumple con las reglas del Plan de Educación Individual 
(IEP).  El estudiante que es suspendido por esta razón 
puede seguir practicando o ensayando.  El estudiante 
puede regresar a participar cuando el director o el maestro 
determina que él o ella ha: (1) recibido un grado 
aprobatorio (70 o más) en todas las clases académicas, que 
no sean clases de honor o avanzadas, y (2) han transcurrido 
las tres semanas de su suspensión. 
 
Todas las actividades del UIL y otras actividades 
aprobadas por el comité están sujetas a estas restricciones.  
Un estudiante que falta a clase por participar en una 
actividad que no es aprobada recibirá una falta 
injustificada. 
 

Por Favor Note: En organizaciones de 
estudiantes y grupos de actuación tales como: 
orquesta, coro, teatro y equipos atléticos quizá 
se establezcan códigos de conducta y 
consecuencias por mal comportamiento más 
estrictos que para los estudiantes en general.  
Si la violación es también una violación de las 
reglas de la escuela, las consecuencias 
especificadas en el Código de Conducta del 
Estudiante serán aplicadas aparte de las 
consecuencias impuestas por la organización.  
Dichos códigos deben estar escritos y 
aprobados por el director y el superintendente. 
 

� Información de Elegibilidad-Inicial 
 
Si un estudiante en el grado 9 tiene la intención de 
participar en la División I o II de atléticos, el o ella tiene 
que registrarse y ser certificado por el “NCAA Initial-
Elegibility Clearinghouse”.  Comuníquese con el consejero 
al (281) 452- 1450 o con el director de atletismo al (281) 
860-3802  para determinar las reglas que aplican.  Esta 
información está disponible a través del Internet en 
www.act.org/ncaa 
 
� Conflictos de Horario 
 
Si existen conflictos de horario entre los programas de las 
actividades de la escuela, el padre debe escoger la 
actividad en que su hijo participe.  No se castigará al 
estudiante por conflictos de horario en los programas de la 
escuela. 
 
CUOTAS 
 
Las materias que forman parte del programa básico de la 
educación son provistas con fondos locales del estado sin 
ningún costo al estudiante.  El estudiante debe proveer sus 
lápices, hojas de papel, borradores, libretas y quizá sea 
necesario que pague ciertas cuotas o depósitos.  La cuota o 
depósito pueden ser suspendidos si el estudiante o padre no 
tienen con que pagarla, pero para ser considerados para la 
suspensión de la cuota tiene que llenar una solicitud con el 
director. [Póliza del Distrito FP] 

 
RECAUDACIÓN DE FONDOS 
 
Ocasionalmente se les da permiso a las asociaciones de 
estudiantes o de grupo, organizaciones no escolares, o 
grupos de padres que organicen eventos para recaudar 
fondos para cosas pertinentes a la escuela.  Dichas 
actividades serán permitidas con la previa  aprobación del 
director y bajo la supervisión del patrocinador del 
proyecto.  
 
No se castigará a los estudiantes que no deseen participar 
en las actividades para recaudar fondos.  Los fondos 
recaudados serán recibidos, depositados, y pagados de 
acuerdo con la Política del Distrito CFD. 
 
Las organizaciones de cualquier tipo que no pertenecen a 
la escuela, no podrán solicitar contribuciones de ninguna 
clase a estudiantes dentro de la escuela, sin antes obtener el 
permiso del asistente del superintendente. 
 
COMPORTAMIENTO RELACIONADO CON 
PANDILLAS 
 
El distrito ha adoptado un criterio de CERO 
TOLERANCIA para cualquier clase de comportamiento 
relacionado con pandillas dentro de la escuela. Una 
“pandilla” es un grupo de individuos que están 
involucrados en actividades delincuentes o criminales.  Se 
les pide a estudiantes y a los padres que discutan sus 
preguntas o puntos de vista acerca de esta área, con el 
maestro, consejero, director, o asistente del 
superintendente de operaciones que actúa como el 
Coordinador de Disciplina del distrito. 
 
Se le prohíbe a estudiantes el comportamiento asociado 
con pandillas, que incluye pero no se limita a, violar el ya 
establecido código de vestir, posesión de artículos para 
intimidar a estudiantes o miembros del plantel, símbolos o 
marcas, tatuajes, y lenguaje o señas hechas con la mano 
que se identifiquen con alguna pandilla. 
 
Una queja justificada contra un estudiante por 
“comportamiento relacionado con pandillas” tendrá como 
resultado que sea expulsado de la escuela. 
 
El distrito notificará a los padres de estudiantes que 
participen en comportamiento relacionado con pandillas.  
Se hará todo lo posible para que las quejas se mantengan 
confidenciales. A menos que sea necesario revelar algunos 
hechos durante la investigación. 
 
Un estudiante o padre pueden presentar una queja sobre 
otro estudiante que muestre actitudes relacionados con 
pandillas, en una conferencia con el director o la persona 
asignada asistente del superintendente. El padre u otra 
persona que asesore al estudiante pueden acompañarlo 
durante la conferencia. Se programará la conferencia lo 
más pronto posible, pero a más tardar 5 días de cuando se 
solicitó.  El asistente del superintendente conducirá la 
investigación, la cual generalmente será llevada a cabo en 
un plazo no más de diez días.  El padre o el estudiante 
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serán notificados si existen causas de fuerza mayor que 
impidan la conclusión de la investigación. 
 
Si no están satisfechos con los resultados, el estudiante o 
padre pueden, antes de diez días, solicitar una conferencia 
con el superintendente.  Antes o durante esta conferencia 
el estudiante o padre deben presentar la queja por escrito 
en la cual deben incluir (1) una declaración completa 
acerca de la queja, (2) cualquier evidencia que respalde la 
queja, (3) una declaración de cómo desean que se resuelva, 
(4) la firma del estudiante o padre, y la fecha de la 
conferencia con el director o el asistente del 
superintendente. 
 
Si la solución tomada por el superintendente o persona 
asignada no es satisfactoria, el estudiante o padre pueden 
presentar la queja en la próxima junta de la Mesa 
Directiva. 
 
Información acerca del procedimiento de como dirigirse a 
la Mesa Directiva se puede obtener en cualquier escuela o 
en la oficina el superintendente. 
 
PREPARACIÓN PARA EL DIPLOMA 
GENERAL DE EDUCACIÓN (GED) 
 
Un estudiante califica para participar en el programa de 
GED si: 
 
El estudiante ha sido ordenado por la corte bajo el Articulo 
45.054, código de Procedimiento Criminal, para participar 
en una clase preparatoria para el examen de equivalencia 
de preparatoria o tomar el examen de equivalencia 
administrado bajo la Sección TEC 7.111 o 
Se satisfacen las siguientes condiciones: 
� El estudiante debe tener por lo menos 16 años de 

edad al principio del año escolar o semestre. 
� El estudiante corre riesgo de abandonar la escuela 

según la Sección TEC 29.081. 
� El estudiante y sus padres o tutor legal aceptan 

por escrito que el estudiante participe. 
� Al menos dos años han pasado desde que el 

estudiante se inscribió en el noveno grado y el 
estudiante ha acumulado menos de un tercio de 
sus créditos requeridos para graduar según los 
requisitos mínimos para graduación del distrito o 
escuela. 

 
AUTORIDADES GUBERNAMENTALES 
 
Cuando oficiales legalmente autorizados deseen hacerle 
preguntas o entrevistar a un estudiante en la escuela: 
 

• El director verificará y anotará la identificación 
de dichos oficiales y pedirá una explicación de la 
causa de las preguntas o entrevista. 

 
• Generalmente el director hará esfuerzos 

razonables para comunicarse con los padres a 
menos que el entrevistador tenga una objeción y 
el director la considere válida. 

 

• Generalmente el director estará presente durante 
la entrevista, a menos que el entrevistador tenga 
una objeción y el director la considere válida. 

 
El director cooperará totalmente con respeto a las 
condiciones de la entrevista, si las preguntas o la entrevista 
son parte de una investigación de abuso de un menor. 
 
� Estudiantes que son puestos bajo custodia 
 
La ley del estado requiere que el distrito permita que un 
estudiante sea puesto bajo custodia legal: 
 
� Para cumplir con una orden del tribunal de 

menores 
� Para cumplir con las leyes de arresto 
� Por un oficial ejecutando la ley cuando hay causas  

probables para creer que el estudiante ha violado  
las condiciones puestas por un tribunal de 
menores 

� Para cumplir con una orden de poner al estudiante 
bajo custodia 

� Por un representante  autorizado por los Servicios 
de Protección de Menores, Departamento de 
Servicios de Protección y Regulación de Texas, 
un oficial de la ley o un agente judicial de 
vigilancia, sin una orden del tribunal, bajo las 
condiciones puestas por el Código de Familia con 
relación a la seguridad física y la salud del 
estudiante 

 
El director, antes de que el estudiante sea entregado a las 
autoridades o a la persona legalmente autorizada, 
verificará la identidad del oficial y así como la autoridad 
que este tenga de llevarse al estudiante bajo custodia.  
Inmediatamente el director avisará al superintendente y 
generalmente tratará de notificar a los padres a menos que 
el oficial o la persona autorizada presente lo que el director 
considere una objeción válida para no avisar a los padres.  
Debido a que el director no tiene la autoridad de impedir la 
acción de custodia, se notificará a los padres después de 
los hechos. 
 
La ley del estado requiere al distrito que también se avise 
a: 
 
� Todo el personal de instrucción y apoyo que 

tenga la responsabilidad de supervisar a un 
estudiante que ha sido arrestado o referido al 
tribunal de menores por cualquier ofensa de 
felonía o por ciertos delitos menores; 

 
� Todo el personal de instrucción y apoyo que 

tienen contacto regular con un estudiante que ha 
sido  condenado o adjudicado por conducta 
delincuente por cualquier ofensa de felonía o por 
ciertos delitos menores 
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CLASIFICACIÓN DE GRADOS 
 
Después del grado nueve, los estudiantes son clasificados 
de acuerdo al número de los créditos que han obtenido 
para recibirse. 
 

Grados (9° grado 05-06, 06-
07) 

Créditos Ganados 

Créditos Ganados 

10 6 6 
11 11 12 
12 18 (y si ha completado 

tres años de 
Secundaria) 

19 (si ha completado 
3 años de Secundaria) 

 
REQUISITOS PARA GRADUACIÓN 
 
Para recibir un diploma de la Preparatoria en este distrito, 
un estudiante tiene que completar con éxito el número de 
créditos requeridos y pasar un examen estatal o examen de 
fin de curso del grado 11. Los alumnos que no pase el 
examen final, tendrán oportunidades adicionales para 
pasarlo (Póliza del Distrito EIF y EKB) 
 
Estudiantes en el doceavo grado que se gradúan después 
del primer semestre, deben entregar los siguientes datos a 
la secretaria del director para que puedan mantenerse 
informados de las actividades de los graduantes: nombre, 
domicilio y número de teléfono. 
Estudiantes iniciando el noveno grado serán colocados en 
los Programa Recomendado. 
 
Los estudiantes que entraron a 9º grado en 2005-2006 y 
2006-2007 deberán de cumplir los requisitos de uno de los 
siguientes planes: 
 

• Programa Mínimo de Secundaria- 23 Créditos 
 

• Programa Recomendado de Secundaria- 25 
Créditos 

 
• Programa Distinguido de Secundaria- 26 Créditos 

 
Los  Alumnos que se ingresan al  9º grado en el año 
escolar 2007-2008 y después se deberán de inscribir en los 
cursos necesarios para completar los requisitos para el plan 
de estudios estatal del Programa Recomendado de 
Secundaria o el programa Distinguido de Secundaria. 
Graduación con los estanders estatal del Programa Mínimo 
de Secundaria se limitará a los estudiantes para los cuales 
el padre, estudiante, profesionales y un represéntate de la 
escuela estén de acuerdo del Programa mínimo de 
secundaria es la adecuada. Determinación de graduación 
en el Programa Mínimo de Escuela Secundaria se 
establecerá al final de segundo año o comienzo del tercer 
año de la escuela Secundaria del estudiante. 
 
Establecida a fines de año del estudiante de segundo año 
de un estudiante o principio de su año menor.   
 

Los estándares para los estudiantes de la preparatoria de 
Channelview son más altos que los estándares de otras 
preparatorias.  Se requieren 25 créditos para recibirse de la 
Preparatoria de Channelview.  Los estudiantes pueden 
escoger uno de los tres programas detallados a 
continuación.  Cada programa cumple o excede con los 
requisitos del Estado de Texas.  Guías de dichos 
programas se encuentran en las siguientes 
páginasRequisitos de Graduación son los siguientes: 
 

• Programa Mínimo de Secundaria- 23 Créditos 
 

• Programa Recomendado de Secundaria- 25 
Créditos 

 
• Programa Distinguido de Secundaria- 26 Créditos 

 
 
Curso específico requisitos de selección para cada plan se 
pondrá a disposición de los consejeros de la escuela. 
 

� CISD Borrad Policy FMH (Local) 
 
Inicio Ejercicios: 
Los estudiantes que han completado satisfactoriamente 
todos los cursos requisitos para la graduación pero no han 
cumplido con los requisitos del examen nivel de salida se 
les permitirán participar en las actividades y ceremonias 
del Distrito. [Vea EI, EIF] 
 
PASES PARA EL PASILLO 
 
El estudiante no puede salir del salón de clase sin el 
permiso del maestro.  Un estudiante debe traer un pase 
autorizado para estar en el pasillo en cualquier momento 
durante un período de clase.  El estudiante será sujeto a 
acción disciplinaria por violar esta regla.  
 
CUIDADO DE LA SALUD 
 
Las enfermeras del Distrito Escolar Independiente de 
Channelview siguen la Guía de Texas del Programa de 
Salud en las Escuelas, que incluye, pero no es limitado a 
las siguientes pólizas. 
 
Si un estudiante necesita evitar actividades por motivos de 
salud el padre debe proveer a la escuela información 
escrita por el médico tocante al problema y su limitación 
en las actividades. 
 
Los estudiantes con temperatura de 100.4 serán mandados 
a casa.  Si el estudiante tiene temperatura de 100.1 o más, 
se requiere que permanezca en casa 24 horas más después 
de que ya no tenga fiebre sin la ayuda de medicamentos. 
 
Medicamento con el propósito de bajar la fiebre no será 
suministrado durante el horario escolar a menos que sea 
recetado por el médico o dentista. 
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� Examen de Salud 
 
Estudiantes de ciertos niveles de grado recibirán un 
examen breve de visión, oídos, y Acantosis nigra (AN),  
escoliosis, índice de masa corporal cálculos, alturas, y las 
mediciones de peso y la presión arterial.  Otros alumnos 
pueden recibir estas mismas revisiones a petición del padre 
o maestro. Estudiantes quizás reciban un examen dental. 
 
Con permiso de los padres, una lección de la salud y de 
higiene se les dará a todos los estudiantes de cuarto grado. 
Para más información de los Exámenes de Salud, por favor 
póngase en contacto con la enfermera de la escuela. 
  
� Enfermedades Contagiosas 
 
No se permite que asistan a la escuela durante el período 
de contagio a estudiantes que sospechan estar infectados 
con ciertas enfermedades.  Los padres del estudiante con 
una enfermedad contagiosa deben llamar a la enfermera 
escolar o al director para poner al tanto a otros estudiantes 
que hayan sido expuestos a la enfermedad.  La lista de 
enfermedades que se excluyen se puede encontrar dentro 
de la [Póliza del Distrito FFAD (EXHIBIT)]. 
 
� Meningitis Bacterial 
 
� ¿QUE ES LA MENINGITIS?  

 
Meningitis es la inflamación de la cubierta del cerebro y de 
la espina dorsal. Viruses, parásitos, hongos, y bacteria 
pueden causar esta enfermedad. Meningitis viral es el más 
común y el de menos gravedad.  Meningitis bacterial es la 
forma más común de infección de gravedad bacterial con 
el potencial para complicaciones serias de largo plazo. Es 
una enfermedad no muy común, pero una que requiere 
tratamiento urgente con antibióticos para prevenir daños 
permanentes o hasta muerte.  
 
� ¿CUALES SON LOS SINTOMAS? 

 
El que tenga meningitis se enferma de gravedad.  La 
enfermedad pudiera desarrollarse dentro de uno o dos días. 
Pero también puede progresar con gran rapidez dentro de 
unas cuantas horas.  Algo importante es que no todas las 
personas que contraen la meningitis tienen los mismos 
síntomas.  Los niños (mayores de un año) y los adultos con 
meningitis podrán tener un severo dolor de cabeza, fiebre, 
vómitos, sensibilidad a las luces brillantes, cuello rígido, o 
dolores en las coyunturas, y somnolencia o confusión.  
Igual en los niños como en los adultos, pudiera aparecer un 
sarpullido compuesto de manchas pequeñas de color rojo-
morado.  Estas manchas pudieran aparecer en cualquier 
parte del cuerpo.  El diagnostico de meningitis se da en 
una combinación de síntomas y resultados del laboratorio.  
 
� ¿QUE TAN SERIA ES LA MENINGITIS 

BACTERIAL? 
 
Si se diagnostica a tiempo y se cura con prontitud, la 
mayoría de la gente recobra su salud.  En algunos casos 

pudiera ser fatal o la persona pudiera quedar con una de 
habilidad permanente.  
 
� ¿CÓMO SE CONTAGIA LA MENINGITIS? 

  
Afortunadamente, ninguna de la bacteria que causa la 
meningitis son tan contagiosos como enfermedades 
comunes como el resfriado o la gripe, y no se contagian 
por el contacto casual o simplemente por respirar el aire 
donde una persona con meningitis ha estado.  Los 
gérmenes viven naturalmente detrás de nuestra nariz y 
garganta, pero no viven por mucho tiempo afuera del 
cuerpo.  Se esparcen cuando la gente intercambia saliva 
(tal como besándose, o usando utensilios, o cigarrillos). 
 

El germen no causa meningitis en la mayoría 
de la gente.  En cambio, la mayoría de la gente 
se hacen portadores por días, semanas, o hasta 
meses.  La bacteria raramente vence al sistema 
inmunológico del cuerpo y causa meningitis u 
otras enfermedades serias. 

 
• ¿CÓMO SE PUEDE PREVENIR LA 

MENINGITIS? 
 
Se puede prevenir NO compartiendo bebidas, 
utensilios, cepillos de dientes, o cigarrillos igual se 
puede prevenir limitando el número de personas que 
uno besa. 
 
Mientras hay vacunas para otras clases de meningitis 
bacterial, nada más se usan es circunstancias especiales.  
Como cuando se desarrolla una epidemia en una 
comunidad o cuando la gente va de viaje a un país donde 
hay gran riesgo de contraer esa enfermedad.  También 
ciertos grupos recomiendan la vacuna para estudiantes 
universitarios en particular esos estudiantes en su primer 
año de estudios que vivirán en dormitorios.  La vacuna es 
segura y eficaz un 85 a un 90% del tiempo. Puede causar 
efectos secundarios pequeños, tal como irritación y dolor 
en el lugar donde se administró la vacuna por un termino 
de hasta dos días.  La inmunidad se desarrolla dentro de 7 
a 10 días después de que se administró la vacuna y dura 
hasta 5 años. 
 
� ¿QUE HAGO SI SOSPECHO QUE YO O UN 

AMIGO PUDIERA TENER MENINGITIS 
BACTERIAL? 

 
Atención medica de inmediato.  
 
� PARA MAS INFORMACIÓN 

 
La enfermera de la escuela, el medico familiar igual que el 
plantel del centro de salud de la comunidad son fuentes 
excelentes para difundir información sobre enfermedades 
contagiosas.  También puede llamar al departamento de 
salud local o Departamento Regional de Salud de Texas 
para informes sobre la vacuna contra el meningococo. 

 
Información adicional también esta disponible en las 
siguientes paginas del Internet:  
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� Centro para el Control y Prevención de Enfermedades: 
www.cdc.gov  
� Departamento de Salud de Texas: www.tdh.state.tx.us 
 
� Vacunas 
 
Se permite inscribir provisionalmente a un estudiante en 
las escuelas del distrito siempre y cuando haya iniciado las 
vacunas requeridas y que continúe recibiendo las vacunas 
a su debido tiempo.  El distrito seguirá al pie de la letra las 
reglas y regulaciones puestas por el Departamento de 
Salud de Texas. (Política del Distrito FFAB) 
 
� Reglamentos para el suministro de medicamentos 
 
Procure, si es posible, darle el medicamento antes o 
después del horario de clases.  Pero, si el estudiante 
necesita tomar medicamento durante el horario escolar, las 
siguientes reglas se tendrán que seguir.  Por favor note los 
requisitos diferentes para medicamentos que requieren 
receta, medicamentos que no requieren receta y medicina 
para el dolor. 

 
1. El medicamento tiene que estar en el frasco 

original con la etiqueta de la farmacia, que debe 
incluir la siguiente información: fecha corriente, 
nombre del estudiante, instrucciones específicas 
(dosis y horario) nombre de la medicina, y el 
nombre del doctor. Y el medicamento se tiene que 
quedar en la clínica y administrado por una 
persona designada. 
(Usualmente, usted le puede pedir en la farmacia 
que le den dos frascos, uno para la casa y otro 
para la escuela, así los datos necesarios están en 
los dos frascos) 

2. Se requiere permiso por escrito del padre, tutor u 
otra persona que tenga control legal sobre el 
estudiante para administrar medicamentos.  
Permisos por escrito deben incluir: 
a) El nombre completo del niño(a) 
b) El nombre del medicamento 
c) La razón por la cual se necesita administrar el 

medicamento. 
d) La cantidad de medicamento que se 

administrará (no puede exceder la cantidad 
recomendada.( no puede exceder la dosis 
recomendada) 

e) La hora en que se administrara el 
medicamento 

f) Alergias a ciertas drogas 
3. Medicamento con la etiqueta adecuada requiere 

una carta del doctor o dentista indicando que el 
estudiante tiene que tomar el medicamento 
durante el horario escolar. Medicina que es 
muestra pero fue dada por el doctor o dentista 
tiene que ser acompañada por una carta indicando 
que el estudiante debe tomar esta medicina 
durante el horario escolar. 

4. Un estudiante con asma puede cargar con el o ella 
y administrarse el medicamento para el asma si 
tiene una carta del padre o tutor y del doctor.  La 
carta de doctor debe incluir: 

a) que el estudiante es capaz de administrarse él 
solo el medicamento recetado para el asma; 

b) nombre y propósito de la medicina; 
c) la dosis dl medicamento; 
d) la hora que debe administrarse la medicina o 

circunstancias bajo cual debe administrarse la 
medicina; y 

e) el periodo del tiempo por el cual la medicina 
es recetada.  

5. Un estudiante con diabetes puede poseer y 
administrarse su receta de insulina y examinarse 
el nivel de su azúcar si su medico y padres 
componen y aprueban un Plan de Tratamiento y 
Manejamiento de Diabetes (DMTP).  El DMTP 
debe incluir las siguientes 
declaraciones/información: 
a) El estudiante es capaz de examinarse y 
administrarse la insulina. 
b) La dosis de insulina que se administrara 
c) Las circunstancias bajo cuales exámenes de 

sangre y administración de insulina son 
necesarias 

d) El tiempo que la solicitud es valida 
6. Se requiere un permiso de los padres y del doctor 

cuando el medicamento se debe administrar por 
más de 10 días o durante el año escolar. 

7. Medicina para el dolor (cualquier narcótico) no 
será administrada durante horas escolares.  
Medicinas narcóticas para dolor por lo general 
causan mareos, sedación e inestabilidad que 
pueden ser peligrosas en un ambiente escolar para 
el estudiante.  Se pueden hacer excepciones a esta 
póliza si el estudiante tiene problemas de dolor 
crónico o por largo tiempo que esta especificados 
por escrito por el doctor del estudiante. 

8. Medicamento que no requiere receta será dado 
solamente cuando arreglos previos se han hecho 
con la enfermera de la escuela o con la persona 
designada que administra el medicamento. 

9. Serán administrados suplementos herbales o 
dietéticos únicamente si son acompañados de un 
permiso del padre, tutor, o del doctor y solamente 
si la enfermera tiene conocimientos acerca de 
dichos suplementos herbales o dietéticos y tiene 
literatura para investigar y respaldar dichos 
medicamentos. 

10. Un adulto debe traer el medicamento para los 
estudiantes en los grados del Pre-K a sexto. 
Ningún estudiante podrá transportar 
medicamentos controlados (medicamentos para 
ADHD, para controlar ansiedad, de dolor o 
medicina para la tos). 

11. Un estudiante entre grados 7-12 podra transportar 
su propia medicina si sus padres/guardianes 
aceptan la responsabilidad que su hijo/a es capaz 
de obtener la medicina.  

12. Todo el medicamento de los estudiantes en los 
grados de Pre-K al 6 debe ser recogido por un 
adulto el último día de la escuela.  El 
medicamento que no es recogido será descartado 
el último día a menos que arreglos previos se han 
hecho con la enfermera escolar. 
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� Clínica localizada en la escuela 
 
El distrito en conjunto con el Hospital del Condado de 
Harris ha formado una Clínica de la Escuela (Jerry Neal 
Health Clinic).  Los servicios son ofrecidos para los niños 
y adolescentes que residen dentro del área de North 
Channel.  Las vacunas están disponibles para los niños y 
adolescentes que son elegibles para el Programa de 
Vacunas para los Niños. Comuníquese con la enfermera de 
la escuela o a la clínica al (281) 457-6350 para más 
información y preguntas de elegibilidad. Mientras que los 
servicios no son gratis, asistencia financiera está 
disponible para los que califiquen.  Se acepta Medicaid, 
CHIPS, y la tarjeta “Dorada” del Hospital del Distrito del 
Condado.  Los servicios provistos incluyen: 
 
� Vacunas que están de acuerdo con el Programa de 

Vacunas para Niños. (Llame para información 
para ver si su hijo califica) 

� Examen de vista y la audición 
� Examen de salud para infantes y adolescentes, 

incluyendo exámenes de “Medicaid Texas Health 
Steps” 

� exámenes físicos 
� Tratamiento medico para enfermedades menores 

y condiciones crónicas, tales como asma  
� Educación de salud 
� Referencias para servicios de salud mentales  
� Entrevista para la tarjeta dorada para el Hospital 

del Distrito del Condado de Harris 
 
□ Esteroides 
 
Padres y estudiantes deben de estar conscientes que la ley 
prohíbe que los alumnos posean, repartan, entreguen o 
administren cualquier tipo de esteroide. El uso de 
esteroides anabólicos u hormona humana de crecimiento 
para aumentar músculo, o aumentar bulto o fuerza del 
músculo por un estudiante sano no es uso médico válido y 
es una ofensa criminal. (TEC 38.008) 
 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA SALUD 
Actividad Física para estudiantes de las escuelas  
primaria y secundaria 
 
De acuerdo con las Política de EHAB, EHAC, y FFA, el 
distrito se asegurara que los estudiantes de Kinder hasta el 
5º grado participaran en actividades físicas en tiempo 
moderado o vigoroso por lo menos 30 minutos por día o 
135 minutos por semana. 
 
Los estudiantes de escuela intermedia o secundaria 
participaran en actividad física moderada o vigorosa por 
30 minutos diarios durante un mínimo de cuatro semestres 
o por lo menos de 225 minutos de actividad física 
moderada o vigorosa dentro de un período de dos semanas 
durante un mínimo de cuatro semestres. 
 

Evaluación de aptitud física 
 
Anualmente el distrito llevará a cabo una evaluación de la 
aptitud física de los estudiantes de grado 3-12. Al fin del 
año escolar, un padre puede pedirle al maestro para 
obtener los resultados de su hijo(a) de la evaluación de 
aptitud física que se llevo a cabo durante el año escolar en 
acuerdo con TEC.  
 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN EN HOGAR U 
HOSPITAL 
 
El programa de educación en hogar u hospital (H/H) es un 
programa especial designado a servir a estudiantes que: 
por causas físicas o emocionales no pueden asistir a clases 
regulares por cuatro semanas o más cuando lo específica 
un médico con licencia.  Los estudiantes se mantienen en 
la lista.  La lista de asistencia será mandada cada semana 
por el maestro de educación en hogar u hospital (H/H), que 
también se comunicará con el maestro de la escuela por 
medio del consejero para sugerencias del trabajo o tareas 
asignadas.  El maestro de H/H dará las calificaciones y el 
reporte de progreso a la escuela del estudiante. Para más 
información comuníquese con la escuela de su hijo/a. 
[Poliza del Distrito EEH (Local)]  
 
TAREAS 
 
La tarea debe usarse como apoyo, enriquecimiento, 
refuerzo de los temas cubiertos durante la clase. En cada 
escuela se debe formar un plan consistente para las 
asignaciones de tareas.  La maestra será responsable de 
asignar tareas que estén bien planeadas y de acuerdo a su 
plan de estudios.  Las tareas no serán asignadas como 
castigo. 
 
El estudiante es responsable de terminar las tareas 
asignadas a tiempo y programar las actividades después de 
clase de manera que no interfieran con sus tareas. El 
estudiante asume la responsabilidad de hacer el trabajo que 
no hizo cuando tuvo una falta en la clase. 
 
No se recomiendan períodos largos para repasar las 
materias de la escuela cuando su hijo llegue a casa.  Si los 
temas vistos ese día son discutidos brevemente, puede ser 
una experiencia valiosa.  Por favor asegúrese que su hijo 
termine la tarea y la regrese a su debido tiempo. 
 
Si su hijo continúa llevando a casa un gran número de 
tareas no terminadas, por favor comuníquese con el 
maestro. 
 
EN LUGAR DE PADRES “In Loco Parentis” 
 
“En lugar de padres” se refiere a la relación del personal de 
la escuela con los estudiantes; o sea que “en lugar del 
padre” se le da al personal de la escuela la autoridad del 
padre para supervisar a estudiantes mientras estén en la 
escuela. 
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CASILLEROS 
 
Los casilleros son propiedad de la escuela y quedan bajo el 
control y la jurisdicción de la escuela aún cuando son 
asignados a los estudiantes.  El estudiante es responsable 
de asegurarse que el casillero esté cerrado y que la 
combinación no esté disponible a otros.  La escuela tiene el 
derecho de inspeccionar los casilleros.  Se conducirán 
revisiones de los casilleros en cualquier momento cuando 
haya causas razonables, sin que los estudiantes estén 
presentes. [Póliza del Distrito FNF (LOCAL)].  Los 
casilleros son asignados a los estudiantes para la 
protección de sus pertenencias.  Los alumnos deberán usar 
solamente el casillero que les fue asignado.  No deben 
dejar cosas de valor dentro del mismo.   
 
LIBROS PERDIDOS O VENCIDOS 
 
Los estudiantes deben de saldar sus multas por libros 
vencidos o perdidos antes del fin de año.  Los estudiantes 
serán sujetos a acción disciplinaria si no saldan sus 
cuentas.  Si se sale antes de terminar el año escolar el 
estudiante debe pagar sus deudas o de lo contrario no 
tendrá acceso a su expediente ni calificaciones. 
 
Todos los libros sacados de la biblioteca por los 
estudiantes, que estén perdidos o dañados deben ser 
pagados al costo de su reemplazo o pagarse un impuesto 
según sea determinado por el director. 
 
Todos los libros vendidos a los estudiantes o padres, y 
libros perdidos serán cobrados según el costo del contrato.  
Re-embolsos por los libros que fueron encontrados se 
harán después del 10 de junio.  
 
MOMENTO DE SILENCIO 
 
Después de recitar el saludo a la bandera se continuará con 
un minuto de silencio.  Cada alumno puede tomar este 
momento para reflexionar, orar, meditar o participar en 
cualquier otra actividad de silencio siempre y cuando dicha 
actividad no interfiriera con o sea una distracción para 
otros. [Poliza del Distrito EC] 
 
POLIZAS DE LA ESCUELA 
 
No se permite la salida a ningún estudiante de la escuela 
durante el día.  Una vez traídos a la escuela deben de 
permanecer en el plantel todo el día. 
 
Cuando se les da permiso a los estudiantes de salir de la 
escuela ya sea por enfermedad, expulsión, u otra causa, 
tienen que reportarse a la oficina para que los padres sean 
notificados. 
 
PROGRAMAS DE EDUCACION PARA 
PADRES (PEP) 
 
El distrito ofrece matriculacion en Endeavor Learning 
Center para todo estudiante que esta esperando o tiene un 

hijo/a. Para mas información contacte a Channelview 
Annex al (281) 860-3827. 
 
PARTICIPACIÓN DE PADRES, 
RESPONSABILIDADES Y DERECHOS 
 
La educación del estudiante triunfa cuando hay una 
relación fuerte entre el hogar y la escuela, y esta mejora 
con la comunicación, entre padres, maestros, 
administradores, y los directivos de la mesa escolar.  Se 
urge a los padres a que: 
 
� Animen a sus hijos a que siempre pongan su 

educación primero, y a aprovechar al máximo las 
oportunidades educacionales que la escuela le da.  Se 
aseguren que su hijo termine todas sus tareas y 
proyectos especiales. 
 

� Repasar la información que se encuentra en el manual 
del estudiante, firmar y regresar la(s) forma(s) y la 
nota de la Información del Directorio.  Si tiene 
preguntas, le aconsejamos que se comunique con el 
director o el superintendente. 

 
� Familiarizarse con las actividades escolares de su hijo 

y los programas académicos, incluyendo programas 
especiales que son ofrecidos por el distrito.  Hable con 
el consejero o director tocante a sus intereses, su 
colocación, sus materias asignadas o interés de 
graduarse antes de tiempo, y las opciones disponibles 
para los estudiantes.  Si su hijo esta entrando al nivel 
nueve, repase el programa de requisitos para 
graduación con el o ella. Esté pendiente del progreso 
de su hijo y póngase en contacto con el maestro si es 
necesario. 

 
Ejerza sus derechos a repasar las materias instucionales, 
libros, y a examinar pruebas que se han administrado a su 
hijo. 

 
� Revise los datos del estudiante cuando sea necesario.  

El padre puede revisar los documentos de: 
 

(1) Asistencia  
(2) Calificaciones de pruebas 
(3) Grados 
(4) Reportes de disciplina 
(5) Reportes de Asesoramiento 
(6) Evaluaciones psicológicas 
(7) Solicitud de Inscripción 
(8) Información de salud y vacunas 
(9) Archivos médicos adicionales 
(10) Evaluaciones del maestro o consejero 
(11) Reportes de comportamiento, y 
(12) Pruebas del estado que hayan sido administradas 

al estudiante. 
 

� Dar o negar por escrito una petición para que el 
distrito tome un video o grabe la voz de su hijo a 
menos que la cinta de video o la grabación de voz: 
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(1) Cuando será usada para la seguridad de la 
escuela;  

(2) Cuando está relacionada con la instrucción de 
clase o actividad extracurricular o  

(3) Cuando está relacionada con la cobertura de los 
medios de comunicación de la escuela.  

 
� Si la actividad instruccional en la cual el estudiante 

debe participar está en desacuerdo con las creencias 
religiosas de los padres, el padre puede sacar del salón 
de clase temporalmente a su hijo.  No debe sacarse al 
estudiante del salón de clase con el propósito de evitar 
una prueba y no debe extenderse por todo el semestre.  
Además, el estudiante debe satisfacer los requisitos 
del nivel de grado y graduación, como es determinado 
por la escuela y la Agencia de Educación de Texas 
(TEA). 

 
� Hágase voluntarios en la escuela.  Para más 

información comuníquese a la oficina de la escuela. 
� Participe en organizaciones de padres.  Las 

actividades varían desde ayudar en la orquesta, a ser 
parte de un comité de planificación en la escuela o 
distrito para formular planes para el mejoramiento de 
los estudiantes. 

 
� Asistir a juntas de la Mesa Directiva para aprender 

más acerca de las operaciones del distrito, incluyendo 
el procedimiento apropiado de cómo dirigirse a los 
directivos.  Se reúnen cada tercer martes del mes a 
las 7:00 p.m. en el edificio administrativo.  Para 
más información comuníquese con el 
superintendente al (281) 452-8008. [Políza del 
Distrito BE y BED] 

 
� Los padres tienen el derecho de solicitar información 

acerca de la aptitud profesional del maestro de su hijo 
y también si el maestro logro calificaciones y criterios 
estatales para los grados y clases en que el maestro da 
instrucción; si el maestro tiene un permiso emergente 
o otra situación provisional por lo cual requisitos 
estatales han sido renunciados; y especialidad en 
niveles de sub-graduado y graduado, certificaciones 
universitarias y especialidad de estudio para 
certificación o titulo.   Padres también tienen el 
derecho de pedir información sobre las credenciales 
de cualquier paraprofesional que ayudo a su hijo(a). 
(Política del Distrito DBA) 

 
� El distrito no puede ni se involucrará en problemas en 

relación con la custodia de los estudiantes.  El distrito 
no tiene control sobre asuntos legales entre padre e 
hijo.  La escuela no seguirá las instrucciones de uno 
de los padres en referencia a “lo qué se tiene que 
hacer” en caso de que el otro padre llegue a la escuela.  
La escuela cooperará con el padre o la madre que 
inscribió al estudiante poniéndose en contacto con él o 
ella en caso de que el otro se presente en la escuela y 
trate de sacar al estudiante. 

 

PADRES’ “DERECHO A SABER” 
En virtud de la legislación federal Ningún Niño Se Quede 
Atrás, todos los padres pueden solicitar información sobre 
la calificación profesional del maestro del niño (s). 
La información que podrá ser solicitada incluye: 
 
Si el maestro tiene las calificaciones y concesión de 
licencias criterios estatales de para los grados y materias 
que él o ella enseña.  
 
Si el maestro está enseñando bajo emergencia o 
provisional de circunstancias especiales. 
 
En lo que el profesor se especializo en el colegio, si el 
maestro tiene títulos avanzados, y la certificación de 
disciplina o de grado. 
 
Si los paraprofesionales proporcionan servicios a su hijo y, 
si así es, cuales son sus calificaciones. 
 
Los padres que buscan esta información deberán hacer sus 
solicitudes por escrito a Kay Kerr, Directora de Recursos 
Humanos, 1403 Sheldon Road, Channelview, Texas 77530 
 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA PADRES 
(PEP) 
 
El distrito ofrece inscripción inmediata al "Endeavor  
Learning Center" a cualquier estudiante que este en cinta o 
que tenga un hijo menor.  Para más información 
comuníquese al Channelview Annex al (281) 860-3827. 
 
RESTRICIÓN FÍSICA 
 
Cualquier empleado, siempre y cuando esté dentro de sus 
deberes, si lo cree necesario puede usar y aplicar 
restricción física al estudiante para: 
 
1. Proteger de que se lastime físicamente; 
2. Obtener posesión de una arma u objeto peligroso; 
3. Quitar al estudiante de un lugar específico en la 

propiedad escolar si se niega a cumplir un mandato 
del empleado para poder restaurar orden o imponer 
medidas disciplinarias; o 

4. Controlar a un estudiante en estado irracional 
 
PLANIFICACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO 
DEL DISTRITO Y ESCUELAS 
 
Planificación y decisiones integradas son un proceso para 
descentralizar decisiones y mejorar los resultados 
educacionales en cada escuela a través de un esfuerzo de 
colaboración.  A través de este proceso integrado el 
consejo de administración, los directores de las escuelas, el 
plantel escolar, estudiantes, representantes de la 
comunidad y de negocios evalúan los resultados 
educacionales de todos los estudiantes y determinan los 
objetivos y estrategias y se aseguran que dichas estrategias 
se lleven a cabo. 
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Parte de este proceso es solicitar información de todos los 
recursos disponibles.  Sugerencias y recomendaciones 
pueden ser sometidas a través de la red del distrito, o 
llamando al (281) 457-8017, o someterlas por escrito a la 
oficina de plan de estudios al 1403 Sheldon Road, 
Channelview, Texas 77530. 
 
JURAMENTO A LA BANDERA 
 
Cada día escolar, estudiantes recitaran el Juramento a la 
Bandera de los Estados Unidos y el Juramento a la 
Bandera de Texas.  El padre o tutor legal de un estudiante 
puede pedir por escrito al director que su hijo sea excusado 
de recitar uno o los dos juramentos. 
 
ORACION 
 
Cada estudiante tiene el derecho individualmente, 
voluntariamente, y silenciosamente a orar o meditar de una 
manera que no interrumpa la instrucción u otras 
actividades de la escuela.  La escuela no requerirá, 
animará, u obligará a estudiantes a participar en o a 
abstenerse de orar o meditar durante cualquier actividad 
escolar. 
  
PRE-KINDER 
 
Como se requiere por la ley del estado, el distrito ofrece el 
Pre-Kinder a niños elegibles de cuatro años de edad.  El 
distrito tiene un promedio de 22 estudiantes por maestro.  
Al llenar todos los lugares, se iniciará una lista de espera 
para  los estudiantes que califican.  Un estudiante de Pre-
Kinder con cinco o más faltas injustificadas puede ser dado 
de baja del programa si hay niños en la lista de espera.  
 
PROMOCIÓN Y RETENCIÓN 
 
Un estudiante puede pasar el año únicamente con el 
fundamento del logro académico o ha demostrado dominio 
en la materia del curso o esta al nivel de su grado. Para 
obtener un crédito en un curso o estar al nivel de su grado, 
el alumno debe recibir una calificación de 70 basándose en 
el estándar del nivel de curso.  
  
Por favor estén conscientes que el desempeño satisfactorio 
en los exámenes de TAKS será requerido para la 
promoción.  
 
� Para poder pasar al cuarto grado, los alumnos deben de 

cumplir satisfactoriamente con el TAKS de Lectura 
(ingles o español) del tercer grado. 
� Para poder pasar al sexto grado, los alumnos deben de 

cumplir satisfactoriamente el TAKS de Matemáticas y 
Lectura (ingles o español) en el quinto grado.  
� Para poder pasar al grado nueve, los alumnos inscritos 

en el octavo grado del 2007 – 2008 deben cumplir 
satisfactoriamente el TAKS de Matemáticas y Lectura 
en ingles. 

 
Los alumnos que no desempeñan satisfactoriamente 
tendrán oportunidades de participar en programas de 
instrucción especial diseñados para ayudar a mejorar el 

desempeño.  Estos alumnos tendrán dos oportunidades más 
para tomar este examen. Si el alumno vuelve a reprobar el 
examen por segunda vez, un comité especial determinara 
que instrucción especial deberá de recibir. Si el alumno 
reprueba este examen una tercera vez, el o ella tendrán que 
volver a hacer el mismo año escolar.  (Póliza del distrito 
EHBC, EI y EIE) 
 
además de estándares de nivel de curso, los estudiantes en 
grados 4, 6 y 7 deben de pasar el examen ordenado por el 
estado de su grado. Si el estudiante no cumple con los 
requisitos del trabajo del curso o no-pasa el examen estatal 
será referido al comité designado (GPC) 
 
Un plan individual de graduación (PGP) será preparado 
para cualquier alumno de la escuela media o más alta que 
no pasó satisfactoriamente el examen de habilidades 
requerido por el estado o que es considerado o el distrito 
como poco factible de que se gradúe de la preparatoria 
antes del quinto año de que se inscribió en el noveno 
grado. Para información adicional los alumnos o padres 
deben de contactarse con la consejera escolar. 
 
PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS 
ESTUDIANTES 
 
A ningún estudiante se le pedirá que participe sin el 
consentimiento de los padres en una encuesta, análisis, o 
evaluación requerida por el Departamento de Educación de 
EU que concierna a: 
 
� Afiliaciones políticas  
� Problemas mentales o sicológicos que probablemente 

avergüencen al estudiante o su familia  
� Actitudes o comportamiento sexuales 
� Comportamiento ilegal, antisocial, incriminación o 

degradante a sí mismo,  
� Evaluaciones críticas de individuos relacionados con 

el estudiante  
� Relaciones de privilegio bajo la ley, tales como 

relaciones de abogado, doctor, o ministro 
� Ingresos, excepto cuando la información sea usada 

para determinar la elegibilidad para participar en un 
programa especial o para recibir ayuda financiera bajo 
dicho programa  

 
Los padres tienen el derecho de repasar los materiales 
educativos usados en el salón de su hijo y a revisar los 
exámenes que se le administran.  Como padre, también 
tiene el derecho de ser notificado o de no permitir la 
participación de su hijo en: 
� Encuestas relacionadas con información personal 

antes mencionadas. 
� Actividades escolares donde se necesite divulgar 

o usar información personal, que vaya a ser usada 
con el propósito de alguna venta o anuncio. 

� Cualquier examen físicos que se necesiten para 
revisar asistencia, que sea administrada o la 
escuela con anticipación y no son necesarios para 
proteger la salud o seguridad del estudiante. A 
excepción de exámenes de vista, auditivos o de 
escoliosis, o cualquier otro examen requerido y 
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permitido por ley estatal. (Póliza del Distrito EF y 
FFAA) 

 
PROHIBICION DE APARATOS 
ELECTRONICOS Y DE COMUNICACION 
 
Durante el dia instruccional, se les proibe a los estudiantes 
usar todo tipo de aparatos de entretenimiento como 
teléfonos celulares, beepers, radios, CD’s, grabadoras, 
grabadoras de video, DVD’s, aparatos con capacidad de 
transmitir mensajes en texto, cámaras o juegos. Tales 
aparatos no podran ser visible y deberan permanecer 
apagados durante el dia instruccional (cada escuela 
afirmara cuando empieza el dia –  1er campana hasta la 
ultima campana). Telefono celulares no deberan ser 
visibles.  Cambiando el celular a vibracion o silencio pero 
mandar mensajes de texto no se considera estar ‘apagado” 
y es prohibido. Los estudiantes no podran usar estos 
aparatos para checar el horario. El uso de todo aparato en 
cuartos del gimnasio o banos, durante el dia instruccional 
es estrictamente prohibido.  
Usando todo aparato que permite grabar voces o imágenes 
de cualquier manera interrumpe el ambiente educacional, 
invade la privacidad de otros, o es hecho sin el 
consentimiento de otro individuo es prohibido. Equipos 
electronicos seran buscados en el evento que 
administradores de la escuela crean que existe una 
sospecha para soportar la búsqueda. 
El dia instruccional empieza cuando la 1er campana suene 
y termina cuando la última campana suene. El dia 
instruccional se extendera a detencion y tutorias, cuando 
sea apropiado. 
• Primer Ofensa – El personal del distrito confiscara el 

aparato y lo entregara al administrador. El aparato no 
se entregara hasta después de 24 horas de espera, una 
conferencia de administradores, y cuota de $15 en 
efectivo, como se autoriza en el Codigo de Educación 
de Texas [TEC-37.082 y Poliza de Mesa Directiva]. 
Ademas, si el estudiante es irrespetuoso o reusa a 
entregar el aparto, una accion mayor de nivel II sera 
ejercida como esta escrito en el Manual de 
Estudiantes. 

• Segunda Ofensa – El personal del distrito confiscara el 
aparato y lo entregara al administrador. . El aparato no 
se entregara hasta después de 48 horas de espera, una 
conferencia de administradores, y cuota de $15 en 
efectivo, como se autoriza en el Codigo de Educación 
de Texas [TEC-37.082 y Poliza de Mesa Directiva]. 
Ademas, si el estudiante es irrespetuoso o reusa a 
entregar el aparto, una accion mayor de nivel II sera 
ejercida como esta escrito en el Manual de 
Estudiantes. 

• Tercera Ofensa – El personal del distrito confiscara el 
aparato y lo entregara al administrador y el aparato se 
entregara al padre/guardian después de una semana (5 
dias instruccionales) después de una conferencia de 
administradores, y cuota de $15 en efectivo, como se 
autoriza en el Codigo de Educación de Texas [TEC-
37.082 y Poliza de Mesa Directiva]. Ademas, si el 
estudiante es irrespetuoso o reusa a entregar el aparto, 
una accion mayor de nivel II sera ejercida como esta 
escrito en el Manual de Estudiantes. 

Estudiantes que necesiten usar un telefono durante la 
escuela podran usar los telefonos de la escuela, que son 
accesibles para el uso de los estudiantes, basado en la 
necesidad.. 
 
PROGRAMA DE LECTURA DE 
“RENACIMIENTO” 
 
El distrito ofrece el programa de lectura de 
“Renacimiento” para todos los estudiantes.  Este programa 
es reconocido nacionalmente como uno de los mejores 
programas disponibles.  La meta de dicho programa es 
crear lectores de primera clase a escala mundial.  El 
distrito está comprometido a que TODOS los estudiantes 
tengan éxito y lleguen a ser lectores independientes.  Para 
más información póngase en contacto con el director de la 
escuela. 
 
SALIDA DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA 
 
No se permitirá al estudiante salir de la escuela a otra hora 
que no sea la salida regular de clases, sin antes obtener el 
permiso del director, o seguir los reglamentos de cómo 
sacar a un estudiante de la escuela de acuerdo a las reglas.  
Si un estudiante se enferma durante el día escolar, la 
enfermera decidirá si el alumno debe de ser enviado a casa 
y ella se lo notificara a los padres [(Póliza del Distrito FEF 
LOCAL)] 
 
Bajo ninguna circunstancia el padre puede llevarse a un 
estudiante de la escuela sin seguir los procedimientos 
debidos.  El Distrito utiliza el sistema de identificación 
“Raptor” para identificar a las personas que entran a los 
diferentes planteles. 
 
CALIFICACIONES Y REPORTES DE 
PROGRESO 
 
Reportes de progreso se envían para todos los alumnos 
después del la tercera semana de cada periodo de seis 
semanas.  Mas reportes pueden ser enviados a casa a 
discreción del maestro después de tres semanas de haber 
recibido el reporte de progreso, padres recibirán un reporte 
de progreso por escrito si su hijo(a) tiene una calificación 
por debajo de 70. [Póliza del Distrito EIA y Código de 
Educación 28.022] 
 
� La calificación es el reflejo del desempeño del 

estudiante demostrando lo que aprendió de los 
objetivos.  

� Las calificaciones deben ser explicitas, con 
significado, y comunicado a los padres y estudiantes 
por escrito del aprovechamiento que ha tenido durante 
este periodo.  Cada grupo de escuelas debe determinar 
el número mínimo de calificaciones (escuela primaria, 
elemental, Jr. High, y preparatoria). 

� Los medios que se usan para obtener una calificación 
deben ser válidos, seguros, e imparciales  

� Las calificaciones se deben basar claramente en los 
objetivos de aprendizaje que están relacionados 
directamente con las Destrezas Esenciales de 
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Conocimientos de Texas (TEKS).  Las calificaciones 
del estudiante deben de estar basadas en lo que 
aprendió en curso o clase.  El nivel del dominio es el 
factor más importante al determinar la calificación 
final. 

� Las calificaciones son para medir el desempeño 
individual; de lo que aprendió el alumno de los 
objetivos del aprendizaje, no para medir el desempeño 
del grupo.  

� Padres, maestros, y estudiantes deben tener altas 
metas de lo que se espera para el éxito en su 
educación.   

� El distrito mantendrá un estándar de 70 por ciento 
como calificación aprobatoria.  La calificación 
máxima que puede obtener un estudiante que ha sido 
expulsado en su trabajo es un 70. 

� El distrito mantiene en los reglamentos que la 
calificación más baja que se puede otorgar en la 
calificación es 50. El distrito grabara el 50 en el record 
permanente por cualquier grado menos de 50. 

� Todos los maestros de los grados del 9 al 12 darán 
exámenes semestrales en la Preparatoria que valdrán 
el 15% de la calificación de dicho semestre.  

� Se le dará crédito a estudiantes elegibles en los grados 
del 6 al 12 que sacan por lo menos 90 por ciento en un 
examen basado en cierto criterio de una materia. 
Estudiantes elegibles en los grados previos pueden 
avanzar al siguiente nivel si sacan por lo menos 90 por 
ciento en las áreas de artes del lenguaje, matemáticas, 
ciencia y estudios sociales. 

� Después que ha reprobado un curso o grado, se le dará 
crédito si el estudiante saca 70 en la prueba del curso, 
prueba del nivel de grado de los conocimientos 
esenciales, y destrezas del currículo. 

� Al estudiante que repruebe un examen de la unidad 
(excluyendo el Benchmark del distrito) se le 
concederá otra oportunidad de tomar y pasar otro 
examen para reponerse y demostrar dominio en dicha 
unidad.  La calificación máximo que se puede anotar 
en una segunda prueba es 70. 

� En los grados del K-2, para ciencia y estudios sociales 
se usarán grados de letras (E, S, N, U). 

� En conducta, un grado de N no se debe emitir sin 
antes notificar a los padres. Un grado de U en 
conducta no se debe dar sin antes emitir una referencia 
disciplinaria.      

 
SISTEMA DE CALIFICACIONES DE LAS 
ESCUELAS ELEMENTALES PRE-KINDER Y 
KINDER 
 
� PRE-KINDER Y KINDER 
 
Las calificaciones de los estudiantes de Pre-Kinder y 
Kinder demostrarán las áreas que hayan dominado.    
  
 E = Excelente 
 S = Satisfactorio 
 N = Necesita Mejorar 
 U = Insatisfactorio 
 

� GRADOS 1-6 
 
Grados numéricos del 50 - 100 serán anotados en las 
calificaciones para las materias de artes del lenguaje, 
lectura, ortografía, y matemáticas.  Para los grados del 3-6 
serán usados grados numéricos en ciencia y estudios 
sociales.  Para los grados del 1-6 serán usados grados de 
letra consistiendo en E, S, N, o U serán anotados para las 
materias de ciencia, estudios sociales, arte, música, y 
educación física.  Grados de letras de E, S, N, o U serán 
anotados para la clase de ciencias y estudios sociales para 
los grados 1-2  
 
  
 A = 90 - 100   INC = Incompleto 
 B = 80 - 89   E = Excelente 
 C = 75 - 79   S = Satisfactorio 
 D = 70 - 74   N = Necesita Mejorar 
 F = 69 – o menos  U = Insatisfactoria 
  
 
SISTEMA DE CALIFICACIONES –ESCUELAS 
JUNIOR HIGH Y PREPARATORIA 
 
El sistema de calificaciones del distrito consiste en una  
escala numérica de  70 a 100. Los grados que 
temporalmente no se han terminado serán indicados por 
una  “I”.  No se anotara para las seis semanas una 
calificación menor de 50 o mayor de 100.  Los siguientes 
valores numéricos son asignados respectivamente: 
 
 

A 90-100 Excelente 
B 80-89 Bueno 
C 75-79 Adecuado 
D 70-74 Inadecuado 
F 69 o menos Reprobado 
I  Incompleto 

 
Los estudiantes ingresados en cursos con doble crédito en 
la preparatoria o al nivel universitario estarán sujetos al 
sistema de calificación usado por el colegio que ofrece ese 
curso. 
 
SANSIONES ESCOLÁRES 
 
Los maestros no pueden imponer sanciones por 
infracciones disciplinarias solo en casos de deshonestidad 
académica ni usarán las actividades escolares como medios 
disciplinarios. 
 
AUTOBUSES ESCOLARES Y OTROS 
VEHÍCULOS 
 
El distrito provee autobuses escolares para la 
transportación de los estudiantes.  Este servicio es gratuito.  
El uso de este transporte es un privilegio.  Cámaras de 
video pueden ser usadas en los vehículos del distrito para 
mantener y promover los reglamentos de conducta.  Las 
cintas del video son documentos confidenciales. (Política 
del Distrito FL) Las rutas de los autobuses escolares y sus 
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cambios pueden ser encontrados en la oficina de las 
escuelas. Para mayor información pueden llamar al 
departamento de transportación al (281) 452-8020. 
Se espera que los estudiantes ayuden al distrito a mantener 
los autobuses en buenas condiciones y a que la 
transportación se mantenga sin peligro.  Cuando viajan en 
le autobús, los estudiantes deben: 
 
� De seguir las instrucciones del chofer en todo 

momento  
 
� Sentarse rápidamente y mantenerse sentados.  Se 

evitarán problemas si los estudiantes no tratan de 
“reservar un asiento” para sus amigos 

 
� Aborda y baja del autobús ordenadamente en la 

parada asignada más cercana 
 
� No deben tirar papel u otra basura en el piso del 

autobús o por la ventana 
 
� No debe usar ningún producto de tabaco  

 
�  No se debe comer o beber en el autobús 
 
� No saque las manos, brazos, pies, o cabeza por la 

ventana 
 
� Se mantenga en su asiento mientras el autobús se 

está moviendo 
 
� Conversar con voz normal sin gritar ni hacer 

ruidos que molesten 
 
� Estar puntuales en la parada del autobús-- no se 

esperará a estudiantes que lleguen tarde 
 
� Se pare a buena distancia de la calle para que el 

autobús pueda pasar 
 
� Reporte daños inmediatamente al chofer o al 

director de  transportación 
 
� Estudiantes que van o vienen de la parada del 

autobús deben caminar en contra de la dirección 
del tráfico y mantenerse a varios pies de distancia 
de la calle. 

 
LAS SIGUIENTES CONSECUENCIAS SERÁN 
APLICADAS A LOS ESTUDIANTES POR LA 
INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DEL AUTOBÚS U 
OTRAS REGLAS DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 
DEL ESTUDIANTE: 
 
� PRIMERA OFENSA: 
 
El chofer dará al estudiante un aviso adecuado, pero no 
seguirá repitiendo dicho aviso sin cumplir las 
consecuencias.  Los padres serán notificados por escrito 
que su hijo no está actuando como es debido (referencia de 
conducta del autobús: código de disciplina 601). 
 

� SEGUNDA OFENSA: 
 
El chofer le asignará un asiento al frente del autobús para 
poder supervisarlo más de cerca.  Los padres serán 
notificados por escrito que su hijo no está siguiendo las 
reglas (referencia de conducta del autobús: código de 
disciplina 602). 
 
� TERCER OFENSA: 
 
El director impondrá un día de suspensión de viajar en el 
autobús o tendrá una conferencia con los padres.  Si se 
impone la suspensión, se avisará a los padres antes de 
llevarla a cabo.  Los padres serán notificados por escrito 
que su hijo no está siguiendo las reglas (referencia de 
conducta del autobús: código de disciplina 603) 
 
� CUARTA OFENSA: 
 
El director impondrá una suspensión de viajar en el 
autobús de cuatro a cinco días y los padres serán 
notificados por escrito que su hijo no está siguiendo las 
reglas (referencia de conducta del autobús: Código de 
disciplina 604). 
 
� QUINTA OFENSA: 
 
El estudiante será expulsado. No podrá viajar en el autobús 
por el resto del año escolar.  Si el mal comportamiento 
ocurre durante las últimas seis semanas, la suspensión 
tomara efecto en el primer semestre del siguiente año 
escolar.  Los padres serán notificados por escrito que su 
hijo no está siguiendo las reglas (referencia de conducta 
del autobús: código de disciplina 605). 
 
El chofer del autobús está bajo cargo del director al igual 
que el departamento de transportación. El chofer debe 
reportar los problemas de disciplina al director por escrito. 
 
Los directores son responsables de reforzar todas las reglas 
que han sido aprobadas por el distrito sobre la 
transportación en los autobuses. 
 
En caso de que la conducta de un estudiante ponga en 
peligro la seguridad de sus compañeros o la del chofer, el 
chofer parará el autobús y llamará al departamento de 
transportación para pedir asistencia. 
 
Los directores pueden ejercer medios de disciplina más 
rigurosos en caso de mala conducta excesiva (referencia de 
conducta en el autobús: código de disciplina 606) 
 
Sanciones disciplinarias o cambios de transportación para 
estudiantes con impedimentos se harán de acuerdo a las 
provisiones en el Plan Individual del Estudiante.  
 
BECAS 
 
Los estudiantes que tengan necesidades económicas de 
acuerdo al criterio federal y que terminen el programa de 
Preparatoria Recomendado o el programa de Preparatoria 
Distinguido pueden ser elegibles bajo el programa de 
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Texas Grants a recibir becas en las universidades o 
escuelas comunitarias o técnicas, así como a instituciones 
privadas. Para mayor información, hable con la consejera 
escolar. 
 
EDIFICIOS ESCOLARES 
 
Al pagar sus impuestos los dueños de propiedades de la 
comunidad cumplen con su compromiso financiero para la 
construcción y mantenimiento de los edificios escolares.  
Para asegurar que las escuelas puedan prestar servicios a 
los estudiantes de este año y años venideros, no se permite 
tirar basura, destruir, o dañar los edificios escolares.  Se 
exigirá a estudiantes que paguen los daños causados y 
serán sujetos a acción disciplinaria. 
 
� Asbestos 
 
El Distrito Escolar Independiente de Channelview tiene 
edificios que contienen materiales con asbesto.  Un plan 
para el manejo de asbestos se encuentra en cada oficina de 
la escuela. Este plan da información detallada tocante a 
edificios en donde se encontró asbestos durante la 
inspección que se hizo durante 1988/89 ISD por el código 
de “Environmental Assessment Inspection” y está 
disponible en las oficinas de los directores de cada plantel. 
Si tiene alguna pregunta sobre esta cuestión, contacte a 
Mike Lyons, director de mantenimiento del distrito al 
(281) 452-8005. (Póliza del Distrito CKA y DI) 
 
� Insecticidas 
 
La escuela aplica periódicamente insecticidas como parte 
integral del manejo del control de insectos.  Se requiere 
que todas las personas que aplican el insecticida reciban un 
entrenamiento especial.  Además, la escuela cumple con 
los reglamentos en los que se requiere emplear solo 
insecticidas sin químicos para el control de insectos 
siempre que sea posible. A excepción de casos de 
emergencia, se pondrán notificaciones 48 horas antes de 
que los pesticidas sean aplicados. Los padres de familia 
que quieran ser notificados directamente antes de que 
apliquen estos pesticidas en la escuela, hablen 
directamente con el director del plantel. [SEC. 595.8 (c) 
del Título 22, del Código de Adm. de Texas] 
 
� Reciclado 
 
El Distrito Escolar Independiente de Channelview exhorta 
a todos a estar conscientes de nuestro medio ambiente y de 
reciclar en nuestras escuelas.  En cada escuela está 
disponible por medio del director información acerca del 
programa para reciclado. 
 
DOCUMENTOS ESCOLARES 
 
Los documentos escolares del estudiante son 
confidenciales y están protegidos de su uso o inspección 
sin autorización.  Un documento acumulativo se 
mantendrá para cada estudiante desde que se inscribe en la 
escuela hasta que se gradúa o se sale de la escuela.  Los 

documentos se envían de una escuela a otra con el 
estudiante en caso de cambio. 
 
Por ley, ambos padres, ya sean casados, separados, o 
divorciados tienen acceso a los documentos del estudiante 
que es menor de 18 años o dependiente por el propósito de 
impuestos federales.  Se le negará acceso a los documentos 
del estudiante al padre o la madre que ha perdido 
legalmente derechos sobre el estudiante si la escuela ha 
recibido una copia del tribunal dando por terminado sus 
derechos. 
 
El director es el encargado de los documentos de todos los 
estudiantes que están asignados a su escuela.  El 
superintendente es el encargado de los documentos de 
todos los estudiantes que se han salido o graduado de la 
escuela.  Los documentos pueden ser examinados durante 
el horario escolar si lo solicita por escrito.  El encargado o 
persona asignada a los documentos podrá dar contestación 
a preguntas razonables sobre una explicación o 
interpretación de los documentos.  Si las circunstancias no 
permiten que un padre o estudiante revise los documentos, 
el distrito le dará una copia de los datos solicitados o hará 
los arreglos necesarios para que el padre o estudiante 
revise los documentos.  
 
El padre de un menor o el estudiante que es dependiente, 
con el propósito de impuestos federales, o el estudiante (si 
es mayor de 18 años), y los oficiales de la escuela con 
legítimos intereses educacionales son los únicos que tienen 
acceso a los documentos.  “Oficiales escolares con 
intereses legítimos” incluyen a cualquier empleado, agente 
o administrador del distrito o sus dependencias, miembros 
de la Mesa Directiva, al igual que sus abogados o 
consultantes que estén: 
  
� Trabajando con el estudiante; 

 
� Considerando acciones disciplinarias o 

académicas, el caso del estudiante,  un Plan 
Educacional para un Individuo (IEP) para un 
estudiante con incapacidades bajo el IDEA, o un 
programa diseñado para un individuo con 
incapacidades bajo Sección 504; 

 
� Acumulando información estadística; o 

 
� Investigando o evaluando programas. 

 
El derecho de los padres y estudiantes a tener  acceso  o a 
copias de los documentos no se extiende a todo su 
expediente.  
 
Los padres pueden revisar los documentos del niño(a). 
Estos documentos incluyen: 
 
� Los documentos de asistencia 
� Los resultados de exámenes 
� Grados 
� Documentos de disciplina 
� Documentos de conserjería 
� Documentos de psicológica 
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� Solicitud de admisión 
� Información de la salud y la inmunización 
� Otros documentos médicos 
�  Evaluaciones del maestro(a) y del consejero(a) 
� Evaluaciones de Conducta 
� Los instrumentos de evaluación estatales que se 

han administrado a su hijo(a) 
 
Materiales que no se consideran educacionales; tales como 
las anotaciones personales de los maestros dirigidos al 
maestro substituto, documentos de ex-alumnos que han 
abandonado el distrito, y documentos mantenidos por los 
oficiales escolares que refuerzan la ley con propósitos que 
no sean de la disciplina en la escuela, no son disponibles 
para el padre o estudiante. 
 
Ciertos oficiales de diversas agencias gubernamentales 
quizá tengan acceso limitado a los documentos. El distrito 
enviará el expediente del estudiante sin la autorización de 
los padres a petición del colegio al que pretende inscribirse 
el estudiante.  También cederemos los expedientes si 
presentan una orden de un tribunal o una citación legal.  Si 
la citación fue ordenada con el propósito de esforzar la ley, 
y la citación ordena que el contenido, existencia, o 
información solicitada no sea disponible, el distrito hará 
todo lo posible para notificar a los padres o estudiante 
antes de cumplir con la orden. El permiso de los padres es 
necesario para ceder el expediente a cualquier otra 
persona.  Cuando el estudiante cumpla 18 años de edad él 
será el único con derecho al acceso a sus expedientes. 
 
Estudiantes mayores de 18 años y los padres de menores 
pueden inspeccionar los documentos y pedir una 
corrección si los datos están incorrectos, tiene información 
que se pueda mal interpretar, o de lo contrario, viola la 
confidencialidad y otros derechos del estudiante.  Si el 
distrito se niega a corregir el expediente, el solicitante 
tiene el derecho a una audiencia.  Si el expediente no es 
corregido después de la audiencia, el solicitante tiene 30 
días escolares para ejercer su derecho para hacer una 
declaración acerca de la información en el expediente del 
estudiante.  Aunque se puede cuestionar datos que fueron 
registrados incorrectamente, cuestionamiento de los datos 
del estudiante en un curso se hacen usando el proceso de 
quejas generales encontrado en la póliza FNG de CISD.  A 
pesar de que calificaciones que estén incorrectas se pueden 
desafiar, no se permite que el padre o estudiante dispute la 
calificación de un curso usando este proceso.  Los padres y 
estudiantes tienen el derecho de presentar una queja al 
Departamento de Educación de EU si creen que el distrito 
no está cumpliendo con la ley con respecto a los 
documentos del estudiante. 
 
Copias del documento del estudiante están disponibles con 
un costo de 55 centavos por la primera página más 15 
centavos por cada página adicional, pagado por 
adelantado.  Se puede negar a los padres la copia si: 
 

(1) El estudiante es mayor de 18 años y ya no es su 
dependiente en los impuestos federales;  

(2) Cuando el estudiante está atendiendo una 
institución de educación superior;  

(3) Si el padre no sigue el procedimiento debido y no 
paga  por las copias; o  

(4) Cuando se le presenta al distrito una copia del 
tribunal terminando los derechos del padre. Si el 
estudiante califica para la comida gratis o a precio 
reducido, y los padres no pueden ver el 
documento durante el horario regular, una copia 
del documento será provista gratuitamente al ser 
solicitado por escrito por los padres. 

 
Cierta información acerca de los estudiantes del distrito es 
considerada información pública, y se cederá a quien la 
pida, siempre y cuando se sigan los procedimientos, a 
menos que el padre se oponga a que se divulgue dicha 
información acerca de su hijo.  Esta oportunidad para 
ejercer su objeción se encuentra con la forma que debe 
firmar dándonos saber que usted recibió el manual del 
estudiante.  Si hay algún cambio, el padre debe ponerse en 
contacto con el director para indicarle sus cambios que 
desea.  Información pública incluye: nombre del 
estudiante, domicilio, número de teléfono, fecha y lugar de 
nacimiento, participación en actividades y deportes que 
son oficialmente reconocidos, peso y estatura de miembros 
del equipo atlético, fecha de asistencia, reconocimientos 
recibidos en la escuela, y la escuela que asistió 
recientemente.  
 
A los padres de los estudiantes con incapacidades que 
hayan recibido servicios de educación especial serán 
notificados cuando ya no sea necesaria la información que 
específicamente identifica al estudiante.  Si el padre 
solicita que se destruya dicha información y el tiempo 
establecido por la ley para guardar los documentos ha 
terminado, entonces los documentos serán destruidos.  Si 
el tiempo establecido por la ley no se ha cumplido, 
entonces el material será suprimido de los expedientes 
pero el expediente se mantendrá hasta que el plazo se 
venza. (Póliza del Distrito FL) 
 
DETECCIÓN DE DROGAS CON PERROS 
ENTRENADOS 
 
Para mantener un ambiente de aprendizaje seguro el 
distrito tiene contrato con una agencia para revisar con 
caninos entrenados los armarios, escuelas, y vehículos. 
(Póliza del Distrito FNF) 
 
REGISTROS CONDUCIDOS POR 
AUTORIDADES 
 
1. Estudiantes están libres de registros irracionales y 

detención por oficiales escolares.  Los oficiales 
escolares pueden registrar a un estudiante o su 
propiedad personal con el consentimiento del 
estudiante o si existen causas justificadas o probables. 

 
2. Registros de la ropa exterior bolsillos o propiedad del 

estudiante pueden llevarse a cabo si existen causas 
justificadas. El oficial quizá le pida al estudiante que 
saque objetos escondidos o guardados dentro de su 
ropa.   Durante los registros debe estar presente  un 
adulto como testigo. 
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3. Registros de la persona del estudiante únicamente 

serán efectuados si existen causas justificadas de que 
el estudiante posea contrabando (armas, drogas, etc.). 
El registro debe ser conducido por un adulto del 
mismo sexo.  Esta prohibido registrar al alumno 
obligándolo a desnudarse.  Antes de que se conduzca 
el registro, se harán los esfuerzos razonables para 
informar a los padres o tutor del estudiante y, cuando 
sea posible, dar la oportunidad a los padres o tutor de 
estar presentes durante la inspección. 

 
4. Si las autoridades están involucradas en el registro, el 

registro se conducirá bajo las leyes criminales, no bajo 
las provisiones de la póliza del distrito. 

 
5. El personal de la escuela no usará restricción física a 

menos que el estudiante presente un peligro 
inmediato.  Si el estudiante se niega a cooperar esta 
sujeto a acción disciplinaria por “insubordinación 
irrespetuosa o intencional”. 

 
6. Si un estudiante sin permiso, abandona el lugar en 

donde de efectúa el registro, muestra con esa acción su 
culpabilidad.  El estudiante será sujeto a acción 
disciplinaria por “insubordinación irrespetuosa  o 
intencional” 

 
ACOSO SEXUAL 
 
El distrito promueve el apoyo a los padres y estudiantes en 
sus esfuerzos para comunicar y prevenir acoso o abuso 
sexual en las escuelas públicas.  Estudiantes o padres 
deben de hablar y discutir sus inquietudes acerca de que es 
lo que esperan de esta área con el maestro, consejero, 
director, o el asistente de operaciones, que sirve como el 
Coordinador del Distrito Título IX de los estudiantes. 
 
Los estudiantes no deben entablar conducta sexual, ya sea 
verbal o física dirigida a otro estudiante o empleado del 
distrito.  La prohibición incluye conducta verbal, gestos u 
otra conducta sexual, incluyendo solicitar favores sexuales.  
Se espera que todos los estudiantes traten con cortesía y 
respeto a sus compañeros de escuela y a los empleados del 
distrito, evitar comportamientos que son ofensivos, y cesar 
cuando se le ha pedido que no siga con dicho 
comportamiento. 
 
Una queja justificada contra un estudiante tendrá como 
consecuencia acción de disciplina apropiada,  en acuerdo 
con la naturaleza de la ofensa y el Código de Conducta del 
Estudiante. 
 
El distrito avisará a los padres de los estudiantes 
involucrados en acosos sexuales por estudiante(s) cuando 
las alegaciones no son menores; y notificará a los padres 
los incidentes de acoso o abuso sexual por un empleado.  
Se hará todo lo posible para mantener las quejas 
confidenciales. Revelación limitada puede que sea 
necesaria para llevar a cabo una investigación completa. 
 

Una queja de supuesto acoso sexual por otro estudiante, u 
acoso o abuso sexual por un empleado, pueden ser 
presentadas por el estudiante o padre en una conferencia 
con el director o persona asignada o con el Coordinador 
del Título IX.  El padre o consejero pueden acompañar al 
estudiante durante el proceso. La primera conferencia por 
lo general se efectuará por alguien del mismo sexo que el 
estudiante. La conferencia se programará lo más pronto 
posible, dentro de los cinco días después de que se solicito.  
El director o el Coordinador del Título IX conducirán la 
investigación apropiada, que por lo general concluirá 
dentro de diez días.  El estudiante o padre serán 
informados si existen causas de fuerza mayor que impidan 
la conclusión de dicha investigación. 
 
El estudiante no tendrá que presentar una queja a la 
persona que es el motivo de dicha queja. 
 
Si no están satisfechos con la solución, el estudiante o 
padre pueden, dentro de los diez días, solicitar una 
conferencia con el superintendente o persona asignada.  
Antes o durante esta conferencia, el estudiante o padre 
deben someter la queja por escrito en la cual deben incluir: 
  

(1) una declaración completa acerca de la queja,  
(2) cualquier evidencia que respalde la queja,  
(3) una declaración de como quieren que se resuelva,  
(4) la firma del estudiante o padre, y la fecha de la 

primera conferencia. 
 

Si la solución por el superintendente o persona asignada no 
es satisfactoria, el estudiante o padre pueden presentar la 
queja en la próxima junta de la Mesa de Directivos.  
Información acerca del procedimiento que debe seguir para 
dirigirse a los directivos puede ser obtenida en la oficina 
del director o del superintendente. 
 
PROGRAMAS ESPECIALES 
 
El distrito provee una variedad de programas especiales.  
Un estudiante o padre con preguntas acerca de los 
programas puede revisar la política del distrito o puede 
comunicarse con el director o a la oficina del 
superintendente. 
 

Programa 
Política del  
Distrito 

Estudiantes Dotados Política EHBB 
Estudiantes Bilingües Política EHBE 
Estudiantes Disléxicos Política EHB 
Estudiantes Incapacitados Política EHBA 
Estudiantes en Riesgo Política EHBC 
Estudiantes en tutoría, 
remediación, y compensatorio Política EHBD 

Estudiantes en escuelas 
Alternativas Política EHBG 
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POSICIONES Y ELECCIONES 
ESTUDIANTILES 
 
Cada escuela debe tener escrita información de como 
convertirse en un candidato para una campaña estudiantil 
electoral, llenar una vacante, requisitos académicos o 
especiales, o reglas de conducta para un liderazgo, y 
posiciones sociales aprobadas por el director y 
superintendente.   
 
SOLICITUD DE CAMBIOS DE HORARIO -
MAESTRO O ESCUELA POR EL 
ESTUDIANTE O PADRE 
 
Dentro de los primeros tres días del semestre, un padre o 
estudiante puede solicitar un cambio de horario, maestro, o 
escuela por cualquier razón.  Se hará el cambio cuando sea 
posible. Cambios en el horario, de maestro o escuela 
hechos después de los primeros tres días serán autorizados 
solamente por el director.  
 
Como padre, si sus niños son hermanos parto múltiple 
(e.g., gemelos, trillizos, etc.) que se asignó a la misma 
escuela y grado, puede solicitar su inclusión ya sea en la 
misma clase o clase separadas. Debe presentar su solicitud 
por escrito no más tarde que 14 días después de la 
inscripción de sus hijos. (Véase la política FDD LEGAL) 
 
ESCUELA DE VERANO 
 
El distrito ofrece una diversidad de programas especiales 
de escuela de verano. Comuníquese a la oficina de la 
escuela para más detalles. 
 
LLEGADAS TARDE 
 
Se dará una nota de retardo de acuerdo con los 
reglamentos escolares.  Los estudiantes se considerarán 
tarde si no están en su salón o en su clase cuando suene la 
campana para empezar el día escolar.  Cuando un 
estudiante es entretenido por un maestro al final de una 
clase o período, el maestro le dará una nota firmada por él 
para que sea presentada al maestro de la siguiente clase o 
período. Los estudiantes serán sujetos a acción 
disciplinaria por llegar tarde a la escuela o clase. 
 
TELÉFONOS 
 
No se llamará a un estudiante al teléfono a menos que sea 
para contestar una llamada de emergencia por parte de los 
padres o tutor.  No se permite que los estudiantes salgan de 
clase para hacer una llamada telefónica.  Los estudiantes 
pueden usar parte de su horario de la comida para hacer 
llamadas telefónicas. 
 
EXAMENES ORDENADOS POR EL ESTADO  
 
Además de exámenes rutinarios y otros medios para medir 
su desarrollo, estudiantes en ciertos grados tomarán 
exámenes ordenados por el estado como el: TAKS M, 
TAKS A, TAKS ALT, TELPAS 

 
Los objetivos que se encuentran en la prueba de cada 
grado y materia están disponibles por medio del director.  
Los estudiantes que no dominen una de las secciones de 
TAAS/TAKS recibirán instrucción adicional en el área que 
reprobó y quizá sea necesario que asista a la escuela de 
verano.  Para recibir el diploma de la Preparatoria, los 
estudiantes deben pasar la prueba del nivel de salida.  
(Política del Distrito EIF and EKB)  
 
Los resultados de la prueba serán reportados a los padres y 
estudiantes.  Los padres pueden revisar la prueba de 
asesoramiento que se le aplicó a su hijo. 
 
Algunos estudiantes, como los estudiantes con 
incapacidades y estudiantes limitados en la preeficiencia 
del inglés, son elegibles para exenciones, adaptaciones, o 
aplazamientos.  Para más información comuníquese con el 
director, consejero o director de educación especial. 
 
LIBROS DE TEXTO 
 
Los libros de texto aprobados por el estado son provistos 
sin ningún costo al estudiante.  Los estudiantes deben de 
forrar sus libros y tratarlos con cuidado.  Si el estudiante 
recibe un libro que este dañado, se lo debe de comunicar al 
maestro.  El estudiante que no regresa su libro prestado por 
la escuela, pierde el derecho de obtener otros libros gratis 
hasta que el libro sea regresado o pagado.  A dicho 
estudiante se le prestarán los libros para que los use 
solamente en su clase durante el día. (Política del Distrito 
CMD) 
 
PROHIBICIÓN DE TABACO 
 
El distrito Independiente de Channelview y sus empleados 
endorsan la prohibición del uso de productos del tabaco 
por estudiantes otras personas en propiedad escolar o en 
todo evento escolar (Póliza del distrito BDF y EHAA) 
 
VIAJES – PATROCINADOS POR LA 
ESCUELA 
 
Estudiantes que participan en viajes patrocinados por la 
escuela, están requeridos a usar el transporte que se les 
ofrece para ir y regresar al evento. El director o 
patrocinador, sin embargo, puede extender una excepción 
si el padre pide personalmente que el alumno viaje con él, 
o el padre presenta  no después del día anterior al viaje una 
petición por escrito para que el alumno viaje con otro 
adulto designado por el padre. 
 
TUTORÍA 
 
Cada escuela proveerá servicios de tutoría.  Para 
información acerca de los horarios, comuníquese a la 
oficina de la escuela. 
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VISITANTES 
 
Son bienvenidos los padres u otras personas a visitar las 
escuelas del distrito.  Para seguridad de las escuelas y sus 
ocupantes, el visitante primero debe de reportarse a la 
oficina.  Las visitas al salón durante el horario de 
instrucción son permitidas solamente con el permiso del 
director y maestro si la duración o frecuencia de la visita 
no interfiere o interrumpe con el ambiente normal de la 
escuela. (Póliza del Distrito GKC and GKA) 
 
VEHÍCULOS EN EL CAMPO ESCOLAR 
 
Vehículos estacionados en la propiedad escolar están bajo 
la jurisdicción de la escuela.  El personal de la escuela 
puede registrar cualquier vehículo a cualquier hora si hay 
sospechas justificadas para hacerlo, sin tener que estar el 
estudiante presente.  El estudiante es totalmente 
responsable por la seguridad de su vehículo y debe 
asegurarse que esté bajo llave y no dar sus llaves a otros.  
Se le puede revocar el privilegio de traer su vehículo al 
campo escolar si viola las reglas de seguridad.  Durante las 
horas del día y de la noche, la máxima velocidad en todas 
las calles es de 15 millas por hora y 10 millas por hora en 
el estacionamiento; los peatones deben tener en todo 
momento el paso libre.  Los estudiantes deben observar las 
señales de tráfico.  El distrito no se hará responsable por el 
cuidado o protección de cualquier vehículo o de su 
contenido mientras el vehículo está en operación o 
estacionado en el campo escolar;  pero se harán los 
esfuerzos necesarios por los oficiales de vigilancia para 
proteger los vehículos y propiedad.  La escuela tiene el 
derecho de confiscar cualquier vehículo que esté 
estacionado de una manera peligrosa para otros vehículos 
o al tráfico de peatones  o en  violación de los reglamentos 
de tráfico.  El dueño del vehículo es responsable por pagar 
el gasto asociado al quitar el vehículo,  confiscarlo, y 
almacenarlo.  Deben abandonar sus vehículos tan pronto 
como estén propiamente estacionados.  Ningún estudiante 
debe regresar a su vehículo durante el día a menos que 
obtenga permiso en la oficina del sub director. 
Los alumnos necesitaran una calcomanía para poder usar 
el estacionamiento. 
 
GRABACIONES DE VIDEO / AUDIO 
 
Los padres pueden dar o negar el permiso por escrito 
cualquier petición por el distrito para tomar video o grabar 
la voz de su hijo.  La Forma de Autorización para Publicar 
está localizada en la Sección de Apéndices de este manual.  
Se les pide a los padres llenar la forma y regresarla a la 
escuela de su hijo. 
 
Por favor note: Si da o niega el permiso, es muy 
importante que regrese esta forma a la escuela. 
Las escuelas necesitan esta forma para sus 
documentaciones. En las siguientes circunstancias, la ley 
del estado permite a las escuelas grabar en video o audio 
sin el consentimiento de los padres: 
 
� Con el propósito de seguridad equipo de video / 

audio será usado para monitorear el 

comportamiento del alumno en los autobuses y en 
áreas comunes en ciertas escuelas.  No se le dirá a 
los alumnos cuando el equipo será usado. 

 
� Cuando está relacionado con la instrucción en la 

clase o actividades de currículo o extracurricular. 
 
� Cuando está relacionado con un reportaje de los 

medios de comunicación. 
 
El director rutinariamente revisará las cintas gravadas y 
documentará la mala conducta de los alumnos.  La 
disciplina será de acuerdo al Código de Conducta del 
Estudiante. 
 
El padre que desea ver las cintas después de la disciplina 
de su hijo puede solicitar el acceso de acuerdo con la 
póliza FL en el manual del distrito. 
 
PROGRAMA DE YMCA DESPUÉS DE CLASE 
 
En el programa YMCA después de clase, los niños 
participan en un programa balanceado con juegos y 
actividades estructuradas mientras que son supervisados 
por personas entrenadas y atentas.  Además de una 
diversidad de centros de aprendizaje, el programa también 
ofrece ayuda con la tarea, bocadillos nutritivos, y 
condición física para niños y jóvenes. 
 
Muchos de los sitios ofrecen la oportunidad de participar 
en Girl Scouts o Boy Scouts.  El cuidado para los niños 
entre las edades escolares es disponible durante días 
festivos y vacaciones de verano, al igual que los días de 
trabajo para los maestros. 
 
El personal del YMCA  está de guardia desde el momento 
que terminan las clases y continúan hasta las 6:00 P.M. 
todos los días, de lunes a viernes. 
 
Las localidades se encuentran en las siguientes escuelas: 
� Hamblen    
� Cobb    
� Harvey Brown 

 
Llame al W.D. Ley Family YMCA al (281) 458-7777 para 
inscripción, precios, etc. 
 
POLITÍCA DE CERO TOLERANCIA 
 
El distrito tiene un compromiso con los padres y 
estudiantes en mantener un ambiente de aprendizaje.  Para  
lograr esto, el distrito ha tomado una posición de “CERO 
TOLERANCIA” contra armas, drogas ilegales, actividad 
de pandillas, y comportamiento violento o abusivo en el 
ambiente escolar.  Al decir CERO TOLERANCIA  el 
distrito se refiere a que será tan estricto como lo permita la 
póliza de los directivos escolares y las leyes estatales y 
federales.  Cualquier estudiante que viole estos 
reglamentos, será sujeto a acción disciplinaria o acción 
legal incluyendo posibles citatorios o  ser arrestado por 
agencias policíacas locales. 
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DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE 
CHANNELVIEW 
CÓDIGO DE CONDUCTA DEL ESTUDIANTE 
 
PROPÓSITO 
 
Este Codigo de Conducta Estudiantil ha sido adoptado por 
la Mesa Directiva y desarrollada con la consejeria del 
comité a nivel distrito. Este Codigo provee información 
para padres y estudiantes acerca de los estandards de 
conducta, consecuencias de mala conducta, y 
procedimientos al administrar la disciplina. 
 
En acuerdo con la ley del estado, el Codigo se mostrara en 
cada escuela o sera disponible para repasar en la oficina 
del principal de la escuela. Adicionalmente, el Codigo se 
mostrara en la pagina de internet del distrito junto con el 
Manual Estudiantil. Se les notificara a los padres de 
cualquier violación de conducta que podria resultar en una 
suspensión para el estudiante, sera colocado en DAEP o 
expulsado. 
 
La educación de esta comunidad implica un gran 
compromiso financiero y de recursos humanos.  Los 
beneficios que los estudiantes obtengan de esta inversión, 
dependen mucho de la actitud hacia el aprendizaje y la 
adherencia del estudiante al alto estándar de 
comportamiento. 
 
El Código de Conducta del Estudiante es la específica 
respuesta del distrito a los requisitos del Capítulo 37 del 
Código Educacional de Texas.  Esta ley requiere que el 
distrito defina mala conducta que quizá resulte en una 
variedad de consecuencias de disciplina especificadas.  
Este Código fue elaborado con la colaboración del 
personal del distrito, padres y otros miembros de la 
comunidad.  Este Código, adoptado por la Mesa Directiva, 
provee información e instrucciones para los estudiantes al 
igual que para sus padres en referencia a las reglas de 
comportamiento y las consecuencias por su 
incumplimiento. 
 
EXPECTATIVAS DE COMPORTAMIENTO  
 
Se espera que cada estudiante: 
 
� Muestre cortesía y respeto hacia otros; 

 
� Actué de una manera responsable; 

 
� Asista a todas las clases, con regularidad y a 

tiempo; 
 
� Se prepare para cada clase; lleve los materiales 

apropiados, haga el trabajo asignado durante la 
clase, y traiga sus tareas a clases. 

 
� Tenga una presencia limpia y se vista 

apropiadamente. 
 
� Respete los derechos y privilegios de otros 

estudiantes y del personal de la escuela. 

 
� Respete la propiedad de otros, incluyendo la 

propiedad escolar. 
 
� Coopere con o asista al personal de la escuela a 

mantener seguridad, orden, y disciplina. 
 
� Evite violar el Código de Conducta del 

Estudiante. 
 
� Obedezca todas las reglas de la escuela y el salón 

 
CONSECUENCIAS 
 
Un estudiante cuyo comportamiento sea irrespetuoso a 
otros, incluyendo interferir con el acceso a una educación 
pública y un ambiente seguro, será sujeto a una acción 
disciplinaria. 
 
Se aplicarán las reglas de la escuela y la autoridad del 
distrito para administrar la disciplina cuando el interés de 
la escuela está involucrado en o fuera de la propiedad 
escolar en conjunto con o independientemente de clases y 
actividades patrocinadas por la escuela. 
 
El distrito tiene autoridad disciplinaria sobre el estudiante: 
 
� Durante el horario regular de la escuela y mientras va 

o viene en el transporte del distrito. 
 
� Durante tiempos de lonche en lo cual el estudiante 

podria salirse de la escuela 
 
� Mientras el estudiante participa en una actividad 

durante los días de la escuela en la propiedad escolar 
o dentro de 300 pies de la línea de la propiedad de la 
escuela. 

 
� Mientras el estudiante asiste a una actividad 

relacionada con la escuela, sin tomar en cuenta el 
horario o lugar. 

 
� Por cualquier mal comportamiento relacionado con la 

escuela, sin tomar en cuenta el horario o lugar. 
 
� Cuando represalia contra un empleado del distrito 

ocurre o es amenazado, sin importar el horario ni 
lugar. 

 
� Cuando un estudiante comete un delito como es 

previsto por el Código de Educación de Texas 37.006 
 
� Cuando comete un delito criminal en o fuera de la 

propiedad escolar o en un evento relacionado con la 
escuela. 

 
� Cuando el estudiante requiere ser registrado como un 

agresor sexual. 
 
� Inspeccionar el vehículo manejado por un estudiante  

o estacionado en la propiedad de la escuela cuando 
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exista una causa razonable que se crea que contiene 
articulos o materiales prohibidos por el distrito. 

 
� Inspeccionar el casillero escolar o el escritorio cuando 

exista una causa razonable que se crea que contiene 
articulos o materiales prohibidos por el distrito. 

 
Generalmente, la disciplina esta diseñada para corregir mal 
comportamiento y para hacer que los estudiantes cumplan 
con sus responsabilidades como ciudadanos de esta 
comunidad.   La acción disciplinaria dependerá de la 
opinión profesional de los maestros y administradores 
capacitados con técnicas de como manejar la disciplina.  
La acción disciplinaria estará de acuerdo a la seriedad de la 
ofensa, la edad del estudiante, la frecuencia del mal 
comportamiento, la actitud del estudiante, el efecto en el 
ambiente escolar, y los requisitos establecidos.  Tomando 
en cuenta estos factores, se puede considerar varias 
técnicas y respuestas para disciplinar una ofensa en 
particular (a menos que la ley lo especifique de otra 
manera). 
 
El distrito puede imponer otras reglas en la escuela o en el 
salón de clases además de las que se encuentran en el 
Código de Conducta.  Las reglas pueden o no estar 
colocadas en el pasillo o salones y puede o no constituir 
violaciones del Código de Conducta del Estudiante. 
 
Las siguientes técnicas de disciplina pueden ser aplicadas 
individualmente o en combinación con el Código de 
Conducta y violaciones que no se encuentran en el Código 
de Conducta: 
 
� Corrección oral  

 
� Tiempo para recuperar la compostura o “tiempo 

aparte”  
 
� Cambios de asiento en la clase 

 
� Consejos por los maestros, consejeros, o el 

personal administrativo 
 
� Conferencias de padres y maestros 

 
� Confiscar temporalmente artículos que 

interrumpen el proceso de educación 
 
� Reducción de calificaciones como lo permite la 

póliza del distrito 
 
� Recompensas o castigos 

 
� Contratos de comportamiento 

 
� Detención, como lo permite la Póliza del Distrito 

FOC (LOCAL) 
 
� Asignación de labores escolares que no sean del 

salón 
 

� Quitarle privilegios, tales como participación en 
actividades extracurriculares y ser elegible para 
tener puestos oficiales 

 
� Técnicas o penalidades identificadas en el código 

de conducta de organizaciones estudiantiles 
 
� Eliminarle o restringirle los privilegios del 

autobús 
 
� Libertad condicional evaluada y vigilada por la 

escuela 
 
� Castigo corporal como es permitido por la Póliza 

del Distrito FOB (LOCAL) 
 
� Mandarlo a las autoridades legales para 

enjuiciamiento criminal en adición a las medidas 
impuestas por el distrito  

 
� Suspensión dentro de la escuela 

 
� Otras estrategias y consecuencias como son 

especificadas por el Código de Conducta del 
Estudiante. 

 
Las preguntas o quejas de los padres en referencia a las 
medidas disciplinarias que se tomen deben ser dirigidas al 
director o al administrador de acuerdo con la Póliza de 
Distrito FNG.  Una copia de esta póliza puede ser obtenida 
en la oficina central de administración. 
 
EXPULSIÓN DISCRECIONAL 
 
Las violaciones de mala conducta general no 
necesariamente resultarán en la expulsión formal del 
estudiante de la clase u otro lugar, pero puede resultar en 
una expulsión rutinaria, expulsión formal, o el uso de 
cualquier otra técnica de disciplina.   
 
EXPULSIÓN FORMAL POR UN MAESTRO 
 
Si el maestro ha documentado que el comportamiento del 
estudiante repetidamente interfiere, distrae o es abusivo e 
impide al maestro a conducir su clase y los estudiantes en 
su clase no pueden aprender, dicho estudiante será sujeto a 
expulsión formal.  
 
Cualquier expulsión de un estudiante por el maestro 
requiere un reporte del maestro de la violación del Código 
de Conducta de Estudiante.  El director o administrador 
apropiado debe mandar una copia del reporte a los padres 
o tutores dentro de las 24 horas de haber recibido dicho 
reporte. 
 
El maestro o administrador debe sacar a un estudiante de la 
clase si él participa en comportamiento por el cual el 
Código de Conducta de Educación requiere el Programa 
Alternativo Educacional de Disciplina o la suspensión.  El 
maestro o administrador también puede expulsar al 
estudiante del salón por una ofensa por la que debe ser 
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suspendido o puesto en un Programa Alterno Educacional 
de Disciplina. 
 
Si la violación resulta en una expulsión formal, el director 
planeará una conferencia dentro de 3 días escolares con el 
estudiante, sus padres, y el maestro.  En la conferencia el 
director, o administrador apropiado le informará al 
estudiante de la mala conducta de la cual es acusado y 
permitirá que él le explique su versión del incidente.  El 
director o administrador apropiado informará al estudiante 
de las consecuencias por violar el Código de Conducta del 
Estudiante.  La conferencia se llevará acabo estén, o no, 
presentes los padres. 
 
Cuando un estudiante es expulsado formalmente del salón, 
el director no podrá regresarlo al salón sin antes obtener el 
consentimiento del maestro a menos que el Comité de 
Análisis determine que permitir el reingreso del estudiante 
al salón es la mejor o única alternativa posible. 
 
� OPCIONES ADMINISTRATIVAS PARA 

EXPULSIÓN FORMAL POR UN MAESTRO 
 
Si el alumno es expulsado por el maestro bajo estas 
circunstancias, y el maestro ha documentado 
apropiadamente las razones por lo cual lo esta expulsando, 
el estudiante no puede regresar al salón sin antes obtener el 
consentimiento del maestro. Las opciones disponibles para 
el director son: 
 
� Poner al estudiante en otro salón más apropiado 
� Poner al estudiante en suspensión dentro de la 

escuela 
� Poner al estudiante en un programa de educación 

alterna 
 
� ANÁLISIS DE LOS ESTUDIANTES 

EXPULSADOS POR EL MAESTRO 
 
1. A más tardar, del tercer día en que el estudiante fue 

expulsado, el director planeará una junta incluyéndose 
él o una persona asignada, el padre o el tutor del 
estudiante, el maestro que expulsó al alumno del 
salón, y el estudiante. 

 
2. El estudiante no puede ser reingresado en el salón sin 

la aprobación del maestro.  Mientras se lleva a cabo 
esta junta, el director puede poner al estudiante en 
suspensión dentro de la escuela en otro salón o 
suspenderlo de la escuela si el estudiante ha 
demostrado mala conducta que permita ser colocado 
en un programa alterno (AEP). 

 
3. Durante la junta, el director dará a todos la 

oportunidad de ser escuchados, pero la conducta y el 
control de la junta quedara a discreción del director 

 
4. Después de la junta, estén o no presentes las personas 

indicadas, y de haber hecho varios intentos solicitando 
su presencia; el director puede recolocar al estudiante 
en el salón siempre y cuando el maestro lo apruebe.  
Si el maestro se opone, el director ordenará que el 

estudiante sea puesto en otro salón, en un programa de 
educación alterno o enviarlo al Comité de Análisis de 
Colocaciones para que ellos determinen la colocación. 
No se le obligará al maestro aceptar al estudiante sin 
la determinación del Comité de Análisis de 
Colocaciones. 

 
5. El Comité de Análisis de Colocaciones decidirá si el 

estudiante, puede o no regresar al salón de donde fue 
expulsado.  El estudiante no podrá regresar al salón 
sin el consentimiento del maestro a menos que el 
comité determine que regresarlo a ese salón es la 
mejor alternativa posible. 

 
6. Si se decide colocar al estudiante en AEP, la escuela 

seguirá los pasos provistos en este documento para 
llevar a cabo esta decisión. 

 
� COMITÉ DE ANÁLIZAR LA COLOCACIÓN DE 

ESTUDIANTES EXPULSADOS POR EL 
MAESTRO 

 
Cada escuela establecerá un comité formado por tres 
miembros.  El comité determinará la colocación de un 
alumno cuando el maestro lo expulsa del salón y niega el 
reingreso de dicho estudiante a su salón.  El comité tendrá 
la decisión final del colocamiento en el nivel escolar del 
estudiante. 
 
� El personal de la escuela seleccionará dos 

maestros para servir como miembros y un 
maestro para servir como miembro alterno. 

� El director seleccionará un miembro de la 
facultad profesional de la escuela. 

� El maestro que niega el regreso del estudiante a 
su salón no puede servir en el comité. 

 
SUSPENSIÓN O COLOCAMIENTO DE 
EMERGENCIA 
 
La ley del estado permite que el director o persona 
asignada ordene el traslado inmediato del estudiante al 
AEP si el comportamiento del estudiante es muy rebelde, 
abusivo o interfiere con:  
� la habilidad del maestro para comunicarse 

efectivamente 
� la habilidad de sus compañeros para aprender. 
� la operación de la escuela o una actividad escolar. 

 
La ley del estado permite al director o persona asignada 
que ordene la suspensión inmediata de un estudiante si él 
cree que esa acción es necesaria para proteger a personas o 
propiedades de un inminente daño. (Código de disciplina 
701) 
 
Al momento de la suspensión o traslado de emergencia, se 
le informará oralmente al estudiante la razón por la que se 
toma dicha acción.  Dentro de un tiempo razonable 
después de la acción, se les notificará por escrito a los 
padres o tutores del estudiante, acerca de los derechos del 
estudiante y el derecho del proceso como es descrito en las 
secciones de programas alternos de educación o 
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suspensión.  Si el traslado de emergencia involucra a un 
estudiante con incapacidades que recibe servicios de 
educación, el término del traslado de emergencia del 
alumno está sujeto a los requisitos de la ley federal. 
 
SUSPENSIÓN 
 
Los alumnos con incapacidades están sujetos a las leyes 
aplicables del estado y federal en adición al Código de 
Conducta del Estudiante.  En caso de algún conflicto las 
leyes del estado o federales prevalecerán.  La ley del 
estado permite suspender de la escuela a un estudiante 
hasta tres días por cada ofensa, sin limitar el número de 
veces que puede ser suspendido en un semestre o año 
escolar. 
 
Al estudiante que va a ser suspendido, tendrá una 
conferencia informal con el director o administrador 
apropiado para informarle por escrito de la violación del 
Código de Conducta del Estudiante y dándole la 
oportunidad de explicar lo ocurrido. 
 
La duración de la suspensión del estudiante, no puede 
exceder más de tres (3) días escolares, y será determinado 
por el director o administrador apropiado. 
 
Un alumno que ha sido suspendido no podrá participar en 
actividades patrocinadas o relacionadas con la escuela y en 
actividades extracurriculares, a menos que el 
superintendente de la escuela le conceda un permiso 
especial. 
 
A ningún menor de 18 años que ha sido suspendido de la 
escuela será permitido salir del campo escolar sin primero 
avisarles a los padres. 
 
TRASLADO A UN PROGRAMA 
EDUCACIONAL ALTERNO (APOLLO) 
 
Los alumnos con incapacidades están sujetos a las leyes 
aplicables del estado y federal en adición al Código de 
Conducta del Estudiante.  En caso de algún conflicto las 
leyes del estado o federales prevalecerán. 
 
De acuerdo con las leyes del estado y la política de los 
Directivos de Educación, un alumno debe ser puesto en 
una Escuela Alterna Disciplinaria si comete cualquiera 
ofensa en la serie 400 (contenidas en el Código de 
Conducta)  en la propiedad escolar o dentro de 300 pies de 
la propiedad de la escuela o mientras asiste a actividades  
patrocinadas o relacionadas con la escuela dentro o fuera 
de la propiedad escolar. 
 
Dentro de tres días después de recibir el reporte de 
violación del Código de Conducta, por lo cual el estudiante 
puede ser puesto en Apollo, el director planeará una 
conferencia con los padres o tutor legal.  En la conferencia, 
los estudiantes pueden recibir notificación oral o por 
escrito dando las razones por ser removidos y se les dará la 
oportunidad de responder por las razones dadas por ser 
removidos.  El estudiante no podrá regresar a clases 
regulares hasta que la conferencia se haya llevado acabo.  

Durante la conferencia, el director o administrador 
apropiado le informará al estudiante de la mala conducta 
de la cual el o ella es acusado y le dará la oportunidad de 
explicar su versión del incidente.  También le informarán 
al estudiante de las consecuencias por la violación del 
Código de Conducta del Estudiante y la duración del 
colocamiento en Apollo, en adición le dará información 
como es requerida por el Código de Familia Sección 52.04  
Los directivos le darán la autoridad al director para colocar 
al estudiante en un Programa de Educación Alterno de 
Disciplina (DAEP). 
 
Después de la conferencia y después de que hayan hecho 
intentos validos de obligar que la persona asista, el director 
puede ordenar colocación del estudiante por un tiempo 
consistente con el código de Conducta de Estudiantes.  
(Política del Distrito FOC LEGAL, y FO LEGAL)   
 
A no más tardar del segundo día hábil después de la 
audiencia, la persona asignada presentará ante el tribunal 
juvenil una copia de la orden colocando dicho estudiante 
en DAEP y cualquier información requerida por el Código 
de Familia Sección 52.04. 
 
Un estudiante que ha sido colocado en Apollo no debe 
buscar ni mantener alguna posición honoraria o membresía 
en los clubes patrocinados por la escuela o en 
organizaciones del campo escolar. 
 
Los directivos le dan la autoridad al superintendente para 
que él establezca el límite de tiempo para el colocamiento 
del estudiante en DAEP.   
 
No se permite a estudiantes que han sido puestos en el 
Programa de Educación Alterno de disciplina participar en 
actividades patrocinadas por la escuela o actividades 
escolares extracurriculares.  Dichos estudiantes no deben 
de ir a ninguna otra escuela sin el permiso del director.  El 
distrito escolar proveerá el transporte. 
 
Mientras estén en la escuela Apollo, cualquier violación 
del Nivel III o más del Código de Conducta del Estudiante, 
puede resultar en expulsión y recomendación para la 
colocación dentro del programa de educación alternativo 
en la justicia juvenil del Condado de Harris  (JJAEP) o en 
un lugar provisto por el distrito, o a través de un proveedor 
privado. 
 
Se proporcionará una revisión del colocamiento, 
incluyendo condición académica por el director en 
intervalos que no excedan más de 120 días  al alumno que 
ha sido colocado en un Programa de Educación Alterna 
disciplinaria.  En casos de alumnos en la preparatoria, el 
progreso hacía su graduación y el plan de graduación 
también será revisado.  Se le dará, durante la revisión, al 
estudiante o los padres o tutores del estudiante una 
oportunidad de presentar argumentos para que el 
estudiante sea regresado al salón regular o al campo de la 
escuela. 
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Para que el colocamiento en un Programa de Educación 
Alterno Disciplinario sea extendido más allá del fin del 
año escolar, el director debe primero determinar que: 
 
� La presencia del estudiante en un salón o escuela 

regular presenta un peligro físico a alumnos u 
otros. 

 
� El estudiante ha participado en mal 

comportamiento serio o persistente que viola el 
Código de Conducta del Estudiante. 

 
Alumnos menores de seis años no serán sacados de su 
clase y trasladados a un programa de educación alternativa. 
 
Para los estudiantes que son elegibles para graduarse y son 
trasladados a Apollo, no les será permitido participar en la 
ceremonia de graduación y actividades relacionadas con la 
graduación, a menos que una excepción sea otorgada por 
el Superintendente. 
 
La corte juvenil informará al distrito que: 
 
� El procesamiento del caso del estudiante fue 

negado debido a falta de méritos procesados o 
evidencia insuficiente y procedimientos formales, 
posponer la sentencia, o el retraso de la 
prosecución será iniciado; o 

 
� La corte o el jurado pronunció al estudiante no 

culpable o encontró que el estudiante no participó 
en conducta delincuente o conducta indicando la 
necesidad de supervisión y el caso fue descartado 
con prejuicio. 

 
Al recibir el aviso de lo previamente mencionado por parte 
de la corte juvenil, el superintendente o persona asignada 
revisará el colocamiento del estudiante en el Programa de 
Educación Alterno Disciplinaria.  Pendiente de la revisión, 
el estudiante no podrá regresar al salón regular.  El 
superintendente o persona asignada planeará una 
conferencia para revisar el colocamiento del estudiante, 
con el estudiante, padre o tutor a no más tardar del tercer 
día después de que recibe la noticia de la corte juvenil. 
 
Después de revisar la noticia y recibir la información de 
los padres o tutores del estudiante, el superintendente o 
persona asignada puede continuar el colocamiento del 
estudiante en el Programa de Educación Alterna 
Disciplinaria, si hay alguna razón para creer que la 
presencia del alumno en un salón regular pone en peligro 
la seguridad de otros estudiantes o maestros.  El   
estudiante o los padres o tutores del estudiante pueden 
apelar la decisión del superintendente a la Mesa  Directiva.  
El estudiante no puede ser regresado al salón regular 
mientras este pendiente la apelación. 
 
Este proceso de apelación no se aplica a colocamientos 
resultados por una ofensa por la cual el estado requiere 
colocamiento mandatario en un Programa de Educación 
Alterna Disciplinaria. 
 

La Mesa directiva, en la próxima junta que ha sido 
planeada, revisará la noticia de la corte juvenil, tomará 
información del estudiante, los padres o tutores del 
estudiante, y el superintendente o persona asignada, y 
confirmará o negara la decisión del superintendente o 
persona asignada.  La Mesa Directiva hará una anotación 
de los procedimientos. 
 
En caso de que la Mesa Directiva confirme la decisión del 
superintendente o persona asignada, la Mesa directiva le 
informará al estudiante y a los padres o tutores del 
estudiante del derecho de apelar al Comisario de 
Educación.  El estudiante no puede ser regresado al salón 
regular mientras este pendiente la apelación. 
 
EXPULSIÓN 
 
Los alumnos con incapacidades están sujetos a las leyes 
aplicables del estado y federal en adición al Código de 
Conducta del Estudiante.  En caso de algún conflicto las 
leyes del estado o federales prevalecerán. 
 
De acuerdo con las leyes del estado y la política de los 
Directivos de Educación, un alumno debe ser puesto en 
una Escuela Alterna Disciplinaria si comete cualquiera 
ofensa en la serie  500 (contenidas en el Código de 
Conducta)  en la propiedad escolar o dentro de 300 pies de 
la propiedad de la escuela o mientras asiste a actividades  
patrocinadas o relacionadas con la escuela dentro o fuera 
de la propiedad escolar. 
 
La ley de estado y federal requiere que un estudiante sea 
expulsado del salón regular por un período de no  menos 
un año calendario por traer un arma de fuego, como es 
definida por la ley federal, a la escuela. Aunque, el 
superintendente u otro administrador apropiado pueden 
modificar la duración de la expulsión en la base de caso 
por caso o el distrito puede proporcionar servicios 
educacionales a un estudiante expulsado en un Programa 
de Educación Alterna Disciplinaria. 
 
Cuando un alumno menor de 10 años participa en conducta 
que amerita la expulsión, el estudiante no será expulsado, 
pero será colocado en el Programa de Educación Alterna 
Disciplinaria. 
 
Los miembros de la Mesa Directiva le dan la autoridad 
para expulsar a estudiantes, al director de la escuela, al 
asistente del superintendente de operaciones y al 
superintendente. 
 
El director o administrador apropiado planeará dentro de 
un tiempo razonable una conferencia con el estudiante, sus 
padres, y el maestro.  Los padres o tutores serán invitados 
por escrito a que asistan a dicha conferencia. 
 
Hasta que la conferencia sea llevada a cabo, el director 
puede colocar al estudiante en: 
 
� otro salón  
� suspensión dentro de la escuela 
� suspensión fuera de la escuela 
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Se le concederá el proceso apropiado como es requerido 
por la constitución federal a un estudiante que se encuentre 
bajo expulsión.  El estudiante tiene derecho a: 
 
1. Una conferencia dentro de los siete (7) días escolares 

después de la fecha cuando ocurrió la ofensa “que 
ameritó la expulsión”, a menos que se le conceda una 
extensión en la cual todos están de acuerdo o existen 
causas de fuerza mayor; 

 
2. Aviso previo de los cargos y del castigo que se 

impondrá para darle oportunidad de prepararse para la 
audiencia. 

 
3. una conferencia completa e imparcial ante un tribunal 

competente. 
 
4. representación de un adulto que no sea empleado del 

distrito o consejero legal que brinde asesoramiento al 
estudiante. 

 
5. oportunidad de testificar y presentar evidencia y 

testigos en defensa del estudiante.  
 
6. oportunidad de examinar evidencia presentada e 

interrogar al testigo del distrito. 
 
7. no aplicarán reglas de la corte para la evidencia, pero 

toda evidencia y testimonios serán pertinentes al 
procedimiento.  La audiencia se grabara. 

 
A no más tardar del segundo día hábil después de la 
conferencia, la persona asignada presentará ante el tribunal 
juvenil una copia de la orden de expulsión de dicho 
estudiante y la información requerida por el Código de 
Familia Sección 52.04.  
 
El estudiante puede apelar la decisión a la Mesa Directiva 
de acuerdo con la póliza.   
 
El plazo de la expulsión será determinado por el 
Superintendente. 
 
Los estudiantes que han sido expulsados tienen prohibido 
estar en la propiedad escolar o asistir a actividades 
patrocinadas o relacionadas con la escuela durante el 
período de expulsión. 
 
No se le otorgará crédito académico del distrito por trabajo 
que perdió durante el período de expulsión. (A menos que 
el alumno este participando en el programa JJAEP u otro 
programa aprobado por el Distrito). 
 
El Distrito no aceptará a ningún estudiante que ha sido 
expulsado de otro distrito durante el período de la orden de 
expulsión. 
 

DISCIPLINA A ESTUDIANTES DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL BAJO EL ACTA DE 
EDUCACIÓN DE INDIVIDUOS CON 
INCAPACIDADES 
 
� ESTUDIANTES CON INCAPACIDADES BAJO 

SECCIÓN 504 
 
Bajo la Sección 504 [vea FB (LEGAL)] un estudiante con 
una  incapacidad no será sacado de la escuela por más de 
diez días escolares consecutivos a menos que el distrito 
primero determine que el mal comportamiento no es una 
manifestación de su incapacidad. Esa determinación debe 
ser echa por el mismo grupo de personas que deciden el 
colocamiento. [Vea FB (LOCAL)].  Dicho grupo debe 
tener a su disposición datos recientes de evaluaciones que 
den el entendimiento del comportamiento reciente del 
estudiante.  Cuando menos, el grupo debe incluir personas 
con un conocimiento del estudiante y la interpretación de 
los datos de evaluación.  Si se determina que el mal 
comportamiento no fue causado por su incapacidad, dicho 
estudiante puede ser excluido de la escuela en la misma 
manera que un estudiante sin incapacidades en la misma 
situación.  Si se determina que el mal comportamiento es a 
causa de su incapacidad, el Distrito debe determinar si el 
colocamiento actual de dicho estudiante es adecuado. [ 34 
CFR 104.35; 17 IDELR 609; IDELR 491] 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las siguientes provisiones aplican solamente a estudiantes 
elegibles para la educación especial y servicios 
relacionados bajo El Acta de Educación para Individuos 
con Incapacidades (IDEA). 
 
� ESTUDIANTES EN EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
El colocamiento de un alumno con incapacidad quien 
recibe educación especial puede ser hecho solamente por 
un comité de admisión, evaluación, y terminación (ARD).  
Un estudiante con una incapacidad que recibe servicios de 
educación especial no puede ser puesto en un Programa de 
Educación Alterno solamente con el propósito de 
educación si el estudiante no llena el criterio establecido 
por la ley para ser colocado en educación alterna. 
 
� CAMBIO EN EL COLOCAMIENTO 
 
El Distrito conducirá una manifestación para determinar, 
como se describe lo siguiente en DETERMINACIÓN DE 
DECLARACIÓN, si la intención de la acción disciplinaria 
para dicho estudiante con incapacidad involucra un cambio 
en el colocamiento: 
 

(1) No más de diez días [ vea TÉRMINO CORTO]; 

POR FAVOR 
NOTE 
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(2) No más de 45 días, si dicho estudiante comete 
una ofensa que involucra armas o drogas; [ vea 
OFENSAS CON ARMAS / DROGAS]; 

(3) Cuando es una orden por un oficial de la corte [ 
vea ORDEN POR UN OFICIAL DE JUICIO]; 

(4) Por más de diez días. 
 
Si el distrito va a tomar acción previamente mencionado en 
#1 o #2, seguirá el procedimiento descrito en la parte 
inferior en PLAN PARA INTERVENCIÓN  EN  LA 
CONDUCTA. [20 U.S.C. & 14 15 (k)(1), (k)(4)] 
 
� TÉRMINO CORTO 
 
El personal de la escuela puede ordenar el cambio del 
colocamiento del alumno con incapacidades a un lugar de 
ambiente provisional apropiado para educación alterna, a 
otro ambiente, o suspensión, por no más de 10 días ( al 
igual que tales alternativas se aplicarían a alumnos sin 
incapacidades). 
 
� OFENSAS CON ARMAS / DROGAS 
 
El personal de la escuela puede ordenar el cambio del 
colocamiento del alumno con incapacidades a un lugar de 
ambiente provisional apropiado para educación alterna, la 
cual debe ser determinado por el comité del ARD, por el 
mismo tiempo que un alumno sin incapacidades sería 
sujeto a la disciplina, pero no más de 45 días si: 
 

(1) El estudiante lleva una arma a la escuela o a una 
función  bajo la jurisdicción del estado o distrito 
escolar; o 

(2) El estudiante intencionalmente posee o usa drogas 
ilegales o vende o solicita la venta de una 
sustancia controlada mientras está en la escuela o 
en una función  bajo la jurisdicción del estado o 
distrito escolar. 20.U.S. &1415(k)(1)(ii) 

 
� PLAN DE INTERVENCIÓN PARA EL 

COMPORTAMIENTO 
 
Si el distrito no llevó a cabo una evaluación de 
comportamiento funcional para el estudiante e implementó 
un plan de intervención para el comportamiento antes que 
su comportamiento resultara en suspensión como es 
mencionado anteriormente en TÉRMINO CORTO, 
CAMBIO DE COLOCAMIENTO O EN OFENSAS CON 
ARMAS / DROGAS, el distrito convocará al comité de 
ARD para elaborar un plan de evaluación para discutir tal 
comportamiento. 
 
Si el estudiante ya tiene un plan de intervención para el 
comportamiento, el comité del ARD revisará y modificará, 
si es necesario el plan, para dirigir el plan. 20 U.S.C. & 
1415(k)(1)(B) 
 
� ORDENADO POR UN OFICIAL DE JUICIO 
 
Un oficial del juicio puede ordenar un cambio en el 
colocamiento de un estudiante con incapacidades a un 

ambiente provisional apropiado para educación alternativa 
por no más de 45 días. 
 
� CRITERIO PARA UN AMBIENTE ALTERNO 
 
Un ambiente provisional apropiado para educación alterna 
en el cual un estudiante con incapacidades es colocado será 
determinado por el comité del ARD.  El ambiente será 
seleccionado para ayudar al alumno a que continúe 
participando en el currículo general, aunque en otro lugar, 
y a que continúe  recibiendo servicios y modificaciones, 
incluyendo esos descritos en el IEP mas reciente del 
estudiante, que permite a dicho estudiante obtener sus 
metas puestas por el IEP.  Dicho ambiente incluirá 
servicios y modificaciones diseñadas a dirigir el 
comportamiento que causó que el estudiante fuera 
colocado en este ambiente alterno para que el 
comportamiento no vuelva a ocurrir. 20U.S.C. & 
1415(k)(3) 
 
� MANIFESTACIÓN DE LA DETERMINACIÓN 
 
Si acción disciplinaria involucrando un cambio en el 
colocamiento por cualquier cantidad de tiempo se propone 
para un estudiante con incapacidades, que ha participado 
en comportamiento que viola cualquier regla o código de 
conducta del Distrito que se aplica para todos los alumnos, 
el Distrito: 
 

(1) A no más tardar de la fecha en la cual la decisión 
para la acción disciplinaria fue tomada, avisará a 
los padres de la decisión y de todos los medios de 
seguridad. 
 

(2) Inmediatamente, si es posible, pero no más de 
diez días escolares después de la fecha en la cual 
la decisión para tomar  acción, fue tomada, se 
conducirá un análisis de la relación entre la 
incapacidad del estudiante y el comportamiento 
que ameritó acción disciplinaria. 

 
� CONSIDERACIONES REQUERIDAS 
 
El comité del ARD u otro personal capacitado conducirán 
un análisis.  Al llevar a cabo el análisis, el comité del ARD 
puede determinar que el comportamiento del estudiante no 
fue manifestación de su incapacidad, únicamente si el 
comité del ARD: 
 
� Primero considera, los términos en que el 

comportamiento está sujeto a una acción disciplinaria, 
toda la información pertinente incluyendo: 

 
(1) Resultados de evaluación y diagnostico, 

incluyendo los resultados u otra información dada 
por los padres; 

(2) Observaciones del estudiante; y 
(3) El IEP del estudiante y el colocamiento; y 

 
� Determinará entonces que: 
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(1) Con relación al comportamiento que ameritó 
acción disciplinaria, el IEP del estudiante y 
colocamiento fueron apropiados, y los servicios 
de educación especial, ayuda suplemental y 
servicios y estrategias de intervención para el 
comportamiento fueron proporcionados de 
acuerdo con el IEP del estudiante y su 
colocamiento; 

(2) La incapacidad del estudiante no impide la 
habilidad para que él entienda el impacto y las 
consecuencias del comportamiento que amerita 
acción disciplinaria; y 

(3) La incapacidad del estudiante no impide la 
habilidad del estudiante para que controle dicho 
comportamiento que ameritó acción disciplinaria. 
20 U.S.C. & 1415 Sec. 615 (k)(4) 

 
� CONDUCTA NO RELACIONADA CON UNA 

INCAPACIDAD 
 
Si el resultado de la determinación de manifestación 
(mencionada anteriormente) es, que el comportamiento del 
estudiante no fue una manifestación de la incapacidad de 
dicho estudiante, el procedimiento de disciplina aplicada al 
estudiante sin incapacidades será aplicado en la misma 
manera a estudiantes con incapacidades. 20 U.S.C. & 
1415(k)(5)(A) 
 
� SERVICIOS CONTINUADOS 
 
Si el estudiante es suspendido o expulsado, el Distrito 
continuará proporcionando gratis una adecuada educación 
pública.  
 
Si el distrito inicia procedimientos disciplinarios que son 
aplicables a todos los alumnos, el distrito asegurará que la 
educación especial y archivos educacionales sean 
trasmitidos para ser considerados por la persona encargada 
de hacer la determinación final con respecto a la acción 
disciplinaria. 
 
� APELACIÓN DE PADRES 
 
Un padre puede pedir una audiencia si él no está de 
acuerdo con: 

1. La determinación que el comportamiento del 
estudiante no fue una manifestación de su 
incapacidad; o 

2. Cualquier decisión en referencia al colocamiento. 
 
El Distrito hará los arreglos necesarios para facilitar una 
audiencia de ese caso. 
� OBJECIÓN A EL MANIFESTO DE LA 

DETERMINACIÓN 
 
Al revisar la decisión con respecto a la determinación de la 
manifestación, el oficial de juicio determinará que el 
Distrito ha demostrado que el comportamiento del 
estudiante no fue manifestación de su incapacidad  
consistente con los requisitos descritos anteriormente en 
CONSIDERACIONES REQUERIDAS. 
 

� OBJECIÓN AL COLOCAMIENTO ALTERNO 
 
Cuando un padre hace una petición para una audiencia 
para oponerse al colocamiento en un ambiente provisional 
apropiado para educación alterna, el oficial del juicio 
aplicará el reglamento mencionado anteriormente en 
CAMBIO EN COLOCAMIENTO ORDENADO POR UN 
OFICIAL DE JUICIO. 
 
� COLOCAMIENTO DURANTE LA AUDIENCIA 
 
Un padre puede pedir una audiencia para oponerse a: 
 
� El colocamiento del estudiante en un programa de 

educación alterna provisional por razones de 
armas o drogas; y;  

 
� Un colocamiento que fue ordenado por un oficial 

de la corte; o  
 
� Determinación de manifestación. 

 
Cuando se solicita una audiencia, el estudiante 
permanecerá en un ambiente provisional de educación 
alterna mientras la decisión del oficial de juicio o hasta que 
se termine el plazo asignado al estudiante este pendiente, 
cualquiera que ocurra primero, a menos que el padre y el 
distrito acuerden otra cosa. 
� CAMBIOS PROPUESTOS DESPUÉS DEL 

COLOCAMIENTO PROVISIONAL 
 
Si un alumno es colocado en un ambiente provisional 
apropiado para educación alterna por causa de armas o 
drogas o porque el colocamiento fue ordenado por un 
oficial de la corte, y  el personal de la escuela propone un 
cambio en el colocamiento del estudiante  después de que 
se ha vencido el tiempo pendiente para el colocamiento en 
el plan alterno provisional, dicho estudiante permanecerá 
en el colocamiento actual (el lugar en donde estaba antes 
del colocamiento a un ambiente provisional apropiado para 
educación alterna) a menos que el distrito pida facilitar una 
audiencia. 
 
� CONCEDER UNA AUDIENCIA 
 
Si el personal de la escuela mantiene que es peligroso que 
el alumno esté en el colocamiento actual (colocamiento 
antes de ser puesto un ambiente provisional apropiado para 
educación alterna) el distrito puede pedir una audiencia, 
durante el procedimiento pendiente del proceso adecuado. 
 
� ESTUDIANTES QUE NO HAN SIDO 

IDENTIFICADOS 
 
Un estudiante que no se ha determinado ser elegible para 
educación especial y servicios relacionados y que participa 
en conducta que viola cualquier regla o código de conducta 
del Distrito puede sostener sus derechos de cualquier 
protección proporcionados en el Acta de Individuales e 
Incapacidades (IDEA), si el distrito sabe que el estudiante 
era un estudiante con incapacidades antes que el 
comportamiento provocara la acción disciplinaria ocurrida. 
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Se considera que el Distrito tenía conocimiento de que el 
estudiante es un estudiante con incapacidades si: 
 

(1) El padre de dicho estudiante ha expresado sus 
inquietudes por escrito (a menos que el padre sea 
analfabeto o que tenga una incapacidad que no le 
permita cumplir con estos requisitos) al personal 
adecuado de la agencia educacional que el 
estudiante tiene la necesidad de educación especial 
y sus servicios relacionados; 

(2) El comportamiento o actuación del estudiante 
demuestra la necesidad de dichos servicios; 

(3) El padre del estudiante ha solicitado una evaluación; 
(4) El maestro del estudiante u otro personal del 

distrito, ha expresado sus inquietudes acerca del 
comportamiento o actuación de dicho estudiante al 
director de educación especial o a otro personal. 

 
Si el distrito no tenía conocimiento, antes de tomar 
medidas disciplinarias, que el estudiante tenia 
incapacidades, el estudiante esta sujeto a las mismas 
medidas de disciplina que son aplicadas a estudiantes sin 
incapacidades en situaciones de comportamiento similar.  
Aunque, si hay una petición para una evaluación durante el 
período en el cual el estudiante está sujeto a medidas 
disciplinarias, la evaluación será conducida en una manera 
acelerada.  Dependiendo de los resultados de la 
evaluación, el estudiante puede permanecer en el 
colocamiento de educación como es determinado por las 
autoridades de la escuela. 
 
Tomando en consideración la información de la evaluación 
y la información proporcionada por los padres, si se 
determina que dicho estudiante es un estudiante con 
incapacidades, el distrito proporcionará educación especial 
y servicios relacionados como es requerido por la ley 
federal.  20 U.S.C. & 1415 (k)(8). 
 
NIVELES DE DISCIPLINA 
 
� Mala Conducta Nivel I : Menor 
� Mala Conducta Nivel II: Grave 
� Mala Conducta Nivel III: Mala Conducta Grave 

y Persistente, 
Expulsión Temporal 
por un Maestro o Mala 
Conducta Severa 

� Mala Conducta Nivel IV: Mala Conducta tanto 
que es necesario el 
traslado a la escuela 
disciplinaria 

� Mala Conducta Nivel V: Mala Conducta que 
resulta en expulsión 

 
� Mala Conducta Nivel I:  Menor 
  
Significado: Nivel I se refiere a actos menores de 

mala conducta.  La disciplina por 
ofensas del Nivel  I normalmente es 
administrada por el maestro.  No se 
requiere un reporte formal de referencia 

de Violación de Disciplina  por 
violaciones de Nivel I. 

 
Ejemplos de Mala Conducta Nivel I son:  
  

101 violar las reglas escritas u orales del 
salón 

102 ofensa menor en el autobús 
103 violar las reglas escritas u orales fuera 

del salón 
 
Derecho de Apelación:  Cualquier estudiante o padre 
puede apelar la decisión del maestro al director escolar 
dentro de las 72 horas de cuando el padre ha sido 
informado de la indisciplina.  La decisión del director 
sobre la apelación es final. 
 
� Nivel  II Mala Conducta:  Grave 
 
Significado: Nivel II se refiere a ofensas mayores de 

mala conducta que no requieren 
colocamiento de inmediato en una 
escuela disciplinaria o expulsión, pero si 
requiere un reporte de violación del 
Código de Conducta del Estudiante. 

 
Ejemplos de Mala Conducta  Nivel II Grave: 
 
201 Mala conducta persistente del Nivel I (Significado: 

El estudiante continúa violando una regla escrita u 
oral, después que el maestro ha concluido las 
técnicas disciplinarias encontradas en su plan de 
disciplina.) 

202 Falta de cooperación con las opciones de disciplina 
del maestro. (Significado:  Se le ha llamado la 
atención al estudiante por violar una regla escrita u 
oral y no cumple con las técnicas aprobadas de 
disciplina en el plan del maestro.) 

203 Hacer apuestas monetarias 
204 Robo a estudiantes, a miembros del plantel o a la 

escuela 
205 Faltar a clase, incluyendo salir del campo escolar o 

de eventos patrocinados por la escuela sin permiso, 
o no estar en el lugar asignado, o demasiadas 
llegadas tarde 

206 Acosamiento, que incluye usar lenguaje abusivo, 
indecente, o profano o gestos ofensivos con el 
cuerpo dirigidos a otro estudiante  

207 Hablar, dirigir, o escribir lenguaje abusivo, 
indecente, o profano   

208 Pelear – estudiantes en escuelas elementales (grados 
K-5) después de averiguar los hechos un reporte de 
violación del Código de Conducta del Estudiante 
será procesado con tres días de suspensión, una 
citación, y las consecuencias de un reporte de 
violación del Código de Conducta del Estudiante). 

 
 Un estudiante tiene el derecho a defenderse.  El 

Distrito espera que un estudiante evite una pelea 
alejándose del lugar, buscando la ayuda de un 
adulto, no participar o instigar disputas verbales, y 
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reportar cuando sea posible que va a haber 
problemas. 

 
209 Poseer, comprar, usar, o aceptar un cigarrillo u otro 

producto de tabaco (código de Salud y Seguridad 
Sec. 3.01 Ch. 161.252) 

210 Viola reglas de seguridad (incluyendo bicicleta y 
tráfico) 

211 Posee artículos que no son aceptables (aparato para 
mandar mensaje, (beepers), radios, marcadores, 
dados, aparato para escuchar cintas, botellas de 
vidrio, etc.) 

212 Mal uso de la comida en la cafetería o viola las 
reglas de la cafetería 

213 Viola las leyes de asistencia requeridas por la 
escuela (TEC 25.094) 

214 Intenta contacto físico con otro estudiante con el 
propósito de intimidar o causar daño (incluyendo 
aventar objetos que puedan causar daño físico o 
daños a la propiedad) 

215 Participa en actos públicos de cariño  
216 Vende o solicita mercancía que no está autorizada 

para la venta 
217 Dirige lenguaje abusivo, indecente, profano, o 

vulgar  
218 Participa en cualquier mala conducta que hace 

razonablemente creer a los oficiales de la escuela 
que tal conducta interrumpirá el programa escolar o 
iniciará violencia 

219 Falta de cumplir con las instrucciones dadas por el 
personal de la escuela 

220 Falsifica o escribe la firma de los padres o maestros 
(ejemplos: notas, pases de pasillo, documentos 
escolares, etc.) 

221 Da información falsa a un miembro del plantel  
222 Da a otro estudiante cualquier clase de 

medicamento que no esta autorizada u otra sustancia  
223 Viola el código de vestir repetidamente (después de 

la primera vez).  Estudiantes en violación del código 
de vestir tendrán que quedarse en suspensión dentro 
de la escuela hasta que la violación sea corregida.  
No se mandará a casa a un estudiante sin antes 
obtener el permiso de los padres 

224 Deshonestidad académica, hacer trampa, o plagio 
225 No exhibir apropiadamente su identificación, 

desfigurar su ID, usar un ID de otro alumno, no 
traer puesto su ID mientras está en la escuela, o 
llegar a la escuela sin su ID propio, después de 
recibir una advertencia por escrito. (Alumnos de 
AJJH y CHS). 

226 Viola cualquier otro Código de Conducta escrito 
como es determinado por el director, aprobado por 
el Superintendente, y comunicado por escrito a los 
estudiantes (tal como fijar a la vista del público) 

227 Daña o destruye propiedad que no es considerada 
como ofensa del Código (28.03). 

 
Las opciones indicadas cada vez que un reporte de 
violación de Código de Conducta del Estudiante son 
mandadas a casa son iguales y el sub-director debe trabajar 
con los padres o el estudiante para decidir cual opción 
debe emplearse.  Clase durante el sábado o detención por 

la tarde será de cuatro horas para estudiantes en la 
preparatoria y dos horas para estudiantes en escuelas de 
grados más bajos que la preparatoria.  Otras opciones 
disciplinarias de las que se mencionan pueden ser 
consideradas por circunstancias especiales moderadas. 
 
Antes de la acción disciplinaria, el administrador 
conducirá una conferencia con el estudiante en donde: 
 

(1) El estudiante es informado de la mala conducta: y 
 

(2) Se le da al estudiante la oportunidad de explicar 
su versión del incidente. 

 
 

Primera Referencia- Acción de disciplina apropiada 
puede incluir: 
� un día de clase en sábado,  
� detención por la tarde, o  
� un día de suspensión;  

 
Segunda Referencia- Acción de disciplina apropiada 
puede incluir: 
� dos días de clase en sábado,  
� detención por la tarde o  
� dos días de suspensión. 

 
Tercera Referencia- Acción de disciplina apropiada 
puede incluir:   
� tres días de clase en sábado,  
� tres días de detención por la tarde, o 
� tres días de suspensión;  

 
Cuarta Referencia- Si no es del mismo maestro, el 
administrador aplicará la medida disciplinaria adecuada.  
Generalmente al estudiante no le será permitido quedarse 
en el salón del maestro en donde ya tiene escrito cuatro (4) 
referencias por violación del Código de Conducta del 
Estudiante. 
 
Derecho de Apelación:  Cualquier estudiante y/o padre 
puede apelar la decisión del subdirector al director del 
campo.  Toda apelación puede ser dirigida por el 
procedimiento de Quejas del Distrito Escolar 
Independiente de Channelview que se encuentra en la 
política del distrito escolar, FNG LOCAL, and FNG 
LEGAL. 
 
� Mala Conducta Nivel III:  Mala Conducta Persistente 

y Grave, Extracción Temporal por el Maestro o Mala 
Conducta Severa 

 
Significado: Mala conducta del Nivel III es definida 

como mal comportamiento persistente 
del Nivel II, o ser sacado formalmente de 
un salón por el maestro bajo Sec. 37.002 
(b) de TEC, o si después de averiguar los 
hechos se encuentra que el estudiante 
participó en mala conducta severa. 

 
Ejemplos de mala conducta severa son: 
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301 Acciones no autorizadas (que un estudiante 
participe en mala conducta, que no tiene derecho a 
estar en la propiedad de la escuela, que se niega a 
obedecer una orden en referencia a entrar o 
abandonar dicha propiedad y no cumple en dar su 
nombre como identificación cuando se le ha pedido 
(TEC 37.105)  

302 Entrar sin derecho a la propiedad escolar (TEC 
37.107) 

303 Vagabundear (Cualquier estudiante que permanezca 
en la propiedad escolar después de habérsele pedido 
por una persona encargada que se fuera) 

304 Interrumpir actividades (TEC 37.123) 
305 Perturbar clases (TEC 37.124) 
306 Perturbar el trasporte (TEC 37.126)  
307 Acoso personal (TEC 37.152) o acoso en grupo 
   (TEC 37.153) 
308 Malicia criminal (Código Penal 28.03)  i.e., 

vandalismo y marcar propiedades 
309 Daños imprudentes o destrucción (Código Penal 

28.04) 
310 Gestos ofensivos hacia un empleado (Código Penal 

42.01 (2)) 
311 Contacto físico con un empleado con la intención de 

intimidar o causar daño 
312 Incitación (abusivo, indecente, profano, o lenguaje 

vulgar que implica el intento de dañar) (Código 
Penal 42.01 (1))  

313 Insubordinación repugnante o intencional 
determinada por el director  (Significado: 
Estudiantes que intencionalmente desobedecen las 
instrucciones razonables) 

314 Lenguaje abusivo, indecente, profano, o vulgar 
dirigido a un empleado (Código Penal 42.01(1))  

315 Posesión o distribución de materiales pornográficos 
316 Posesión o el uso de cuetes, bomba de peste, bomba 

de humo, u otro químico oloroso (Código Penal 
42.01 (3)) 

317 Robo en un edificio del Distrito 
318 Mandar o fijar mensajes, contacto físico o verbal, o 

mensajes escritos que son abusivos, indecentes, 
sexualmente orientados, amenazantes, hostigantes, o 
dañinos a la reputación de otro, o ilegales 

319 Comportamiento relacionado con pandillas 
incluyendo: comprometerse a ser miembro, animar 
a otro estudiante a unirse a la pandilla, vestir, señas, 
que incluye “GANKING”, etc. (Significado: 
Término usado por miembros de pandillas para 
intimidar a los que no son miembros; el uso del 
puño o mano con gesto de pegarse en el cuerpo 
(TEC 37.121) 

320 Pelear (grados 6-12), después de averiguar los 
hechos un reporte de violación del Código de 
Conducta del Estudiante será procesado con tres 
días de suspensión, una citación, y colocación en la 
escuela disciplinaria 

321 Interrumpir una asamblea legítima 
322 Conducta escandalosa (Código Penal 42.01) 
323 Vandalismo, robo, o robo agravado 
324 Extorsión, coerción, o chantaje 

325 Poseer u ocultar armas que no son incluidas bajo las 
ofensas que ameritan expulsión (esto incluye poseer 
o vender armas que parecen reales) 

326 Perjurio o mentir como testigo en una investigación 
escolar 

327 “Hacking” Acceso ilegal o el intento de acceso a los 
archivos de computadoras o paginas del web no 
autorizadas) 

328 “Mooning” Exhibición de su trasero u otras clases 
de actos indiscretos  (Código Penal 42.01 (12)) 

329 Participar en conducta sexual inapropiada 
330 Comportamiento que es ilegal pero no constituye 

una ofensa que amerite expulsión 
331 Poseer o vender cosas que parecen drogas, objetos 

relacionados a drogas o intentar querer  pasar cosas 
como si fueran drogas o contrabando 

332 Participar verbalmente o intercambio por escrito 
(por medio de la Internet, mandando o colocando 
mensajes o intercambio oral o por escrito) que 
amenacen la seguridad de otro estudiante, empleado 
escolar o propiedad escolar 

333 Posesión de material publicado o electrónico que 
esta diseñado para promover o fomentar actos 
ilegales y que puedan amenazar la seguridad escolar. 

334 Negarse a aceptar técnicas para el manejo de 
disciplina asignadas por el maestro o director. 

335 Posesión o la conspiración para poseer cualquier 
explosivo o aparato explosivo. 

336 Mal comportamiento persistente del Nivel II 
(Definición: un estudiante que ha sido colocado 
apropiadamente académicamente y se le ha dado una 
4ª referencia de disciplina por el mismo maestro) 

337 Haber usado, exhibido o poseído un cuchillo que no 
es ilegal como definido por el Código de Conducta 
del Estudiante y es permitido bajo [TEC 37.007] 
(Cuchillo de 5.5 pulgadas o menos)   

 
El director o persona designada podrá procesar un reporte 
de violación del Código de Conducta del Estudiante mala 
conducta severa.  El director o persona designada tiene 
autoridad de colocar a estudiantes en la escuela 
disciplinaria por cualquier ofensa de Nivel III. 
 
Derecho de Apelación:  Cualquier estudiante y/o padre 
puede apelar la decisión del director o persona designada 
de colocar a un estudiante en la escuela disciplinaria.  Toda 
apelación puede ser dirigida por el procedimiento de 
Quejas del Distrito Escolar Independiente de Channelview 
que se encuentra en la política del distrito escolar, FNG 
LOCAL, and FNG LEGAL. 
 
Para ayudar a mantener consistencia dentro del Distrito, 
únicamente el director puede procesar un reporte de 
violación del código de conducta del estudiante por mala 
conducta severa.  El director tiene la autoridad de trasladar 
a estudiantes a la escuela disciplinaria por cualquier de las 
ofensas en el nivel III. 
 
Derecho de Apelación:  Cualquier estudiante o padre 
puede apelar al Asistente del Superintendente de 
Operaciones la decisión del director de mandar al 
estudiante a una escuela disciplinaria dentro de las 72 
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horas de cuando el padre haya sido informado de la 
violación del código de conducta del estudiante y el  
“Aviso de Colocamiento”.  La decisión del Asistente del 
Superintendente de Operaciones puede ser apelada a una 
Audiencia de Terceros y su decisión puede ser apelada a la 
Mesa Directiva De Educación. 
 

El estudiante será sacado del programa regular 
hasta que el proceso de apelación haya terminado. 

 
� Mala Conducta Nivel IV:  Mala conducta que requiere 

el colocamiento dentro de una escuela disciplinaria. 
 
El colocamiento dentro de una escuela disciplinaria será de 
por lo menos el resto del semestre a menos que la conducta 
ocurra durante las últimas seis semanas de clases,  en dado 
caso el colocamiento continuará hasta el final del próximo 
semestre. 
 
    
Significado: El colocamiento mandatario en una escuela 

disciplinaria es definido como aquellas 
ofensas que requieren el colocamiento por 
ley estatal y aquellas ofensas designadas por 
la Mesa Directiva. 

Ejemplos de mala conducta Nivel IV son: 
 
401 Participar en conducta que es castigada como un 

crimen en o dentro de 300 pies de la propiedad 
escolar o mientras asiste a una actividad patrocinada 
por la escuela. 

402 Vender, dar o entregar a otra persona o poseer 
drogas que no son consideradas como felonía 
(Chapter 481, Health and Safety Code or by 21 
U.S.C. Section 801) o estar bajo la influencia de una 
droga ilegal 

403 Vender, dar o entregar a otra persona o poseer 
alcohol que no es considerado como felonía 
(Section 1.04, Alcoholic Beverage Code) o estar 
bajo la influencia de alcohol [TEC 37.007 (a) 
(3)(b)] 

404 Ofensas relacionadas con el abuso del pegamento o 
pintura de aerosol (Capitulo 485.031-485-035 del 
código de Salud y Seguridad) 

405 Ofensas de libertinaje en público o exhibicionismo 
(Penal Code 21.07/Penal Code 21.08) 

406 Represalia contra un empleado de la escuela (TEC 
37.006(b) y 37.007 (d). 

407 Conducta fuera del campo escolar por la cual ha 
recibido procesamiento aplazado por su delito, 
participación en conducta delincuente, o el 
Superintendente tiene sospechas razonables que ha 
participado en una ofensa que amerite expulsión 

408 Amenaza terrorista [TEC 37.006 (a)(2)] 
409 Asalto contra un empleado o voluntario de la 

escuela [Código Penal 22.01(a)(1),22.07] 
410 Asalto bajo Código penal sección 22.01 (a) contra 

otro que no sea empelado o voluntario de la escuela 
411 Comportamiento que es disruptivo (TEC 37.002) 
412 Conducta conducida por el estudiante fuera de la 

escuela si el Superintendente tiene convicciones 
razonables que el estudiante ha participado en un 

delito mayor y la presencia continúa en el salón 
regular pone en peligro la seguridad de los otros 
estudiantes o maestros o que perjudicará el proceso 
de educación. 

413 La violación del código de estudiante no incluido 
bajo TEC 37.006 O 37.007. 

414 Colocamiento de emergencia (TEC 37.019) 
415 Violencia de pandillas relacionadas con la escuela - 

acción por tres o más personas que tienen una señal 
o símbolo común para identificarse o una señal o 
símbolo identificable o un liderazgo identificable 
que se asocia en actividades criminales. 

416 Alarmas falsas, amenazas de bomba, engaño de 
bomba, o cualquier otro engaño referente a 
amenazas orales o por escrito. 

 
Derecho de Apelación:  Cualquier estudiante o padre 
puede apelar la decisión mandataria del director de mandar 
al estudiante a una escuela disciplinaria al Asistente del 
Superintendente de Operaciones dentro de las 72 horas de 
cuando el padre haya sido informado del reporte de 
violación del código de conducta del estudiante y el  
“Aviso de Colocamiento”.  La decisión del Asistente del 
Superintendente de Operaciones puede ser apelada a una 
Audiencia de Terceros y su decisión puede ser apelada a la 
Mesa Directiva de Educación. 
 

El estudiante será sacado del programa 
regular hasta que el proceso de apelación 
haya terminado. 

    
� Mala Conducta Nivel V:  Mala Conducta que resulta 

en expulsión mandataria 
 
Significado: Expulsión Mandataria se da cuando el 

estudiante es sacado de todos los servicios 
educacionales por el resto del año escolar, a 
menos que la mala conducta ocurra durante 
las últimas seis semanas en cuyo caso el 
colocamiento continuará hasta el fin del 
siguiente semestre.  Expulsión mandataria es 
definida como: ofensas que requieren la 
expulsión por ley estatal, y ofensas 
designadas por la Mesa Directiva.  Si un 
estudiante menor de 10 años participa en 
conducta que amerite ser expulsado, el 
estudiante tiene que ser colocado en una 
escuela disciplinaria. 

 
Ejemplos de mala conducta Nivel V son: 
 
501 Ofensas de drogas cuando son castigadas como 

crímenes [TEC 37.006 (a) 3 y 37.007 (b) o 37.007 
(a)(3)] 

502 Vender, dar, entregar a otra persona o poseer 
alcohol que es felonía [TEC 37.006 (a) 4 y 37.007 
(b) o 37.007 (a)(3)] 

503 Un estudiante comete represalia contra un empleado 
de la escuela [TEC37.006(b) y  37.007 (d)] 

504 Usa, posee, o exhibe una arma de fuego [TEC 
37.007(a)(1)(A) y 37.007(e)] 
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505 Usa, posee, o exhibe un cuchillo [TEC 
37.007(a)(1)(B) ] 

506 Usa, posee, o exhibe un garrote [TEC 
37.007(a)(1)(C)] 

507 Usa, posee, o exhibe un arma prohibida [TEC 
37.007 (a)(1)D 

508 Incendio premeditado [TEC 37.007 (a) (2) (B)] 
509 Homicidio, homicidio capital, crimen con el intento 

de homicidio [TEC 37.007 (a)(2)(C)] 
510 Indecencia con un menor [TEC 37.007 (a)(2)(D)] 
511  Secuestro agravado [TEC 37.007 (a)(2)(E)] 
512 Asalto agravado contra un empleado o voluntario de 

la escuela [TEC 37.007 (d)] 
513 Asalto agravado contra una persona no empleada 

por el Distrito [TEC 37.007 (a)(2)(A)] 
514 Asalto sexual o asalto agravado sexual contra un 

empleado o voluntario de la escuela [TEC 37.007 
(d)] 

515 Asalto sexual o asalto agravado sexual contra una 
persona que no es empleado del Distrito [TEC 
37.007 (a)(2)(A)] 

516 Tomar parte en conducta criminal [TEC 37.007(f)] 
517 Cualquier Nivel IV de reportes de violación del 

Código de Conducta de Estudiantes después de 
haber sido puesto en una escuela de disciplina 
resultará en expulsión [TEC 37.007 (c)] 

518 Cualquier Nivel III o reportes adicionales de 
violación del Código del Estudiante después de 
haber sido puesto en una escuela de disciplina puede 
ser expulsado [TEC 37.007 (c)] 

519 Colocamiento de emergencia (TEC 37.019) 
520 Robo Agravado [TEC 37.007] 
521 Homicidio Involuntario [TEC 37.007 (a)(2)(G)] 
522 Homicidio Negligente Criminal [TEC 

37.007(a)(2)(h)] 
523 Envuelto en Conducta Mortal [TEC 37.007(a)(2)(f) 
 
Derecho de Apelación:  Cualquier estudiante y/o padre 
puede apelar la decisión “mandataria” del director de 
expulsar al estudiante.  Toda apelación será dirigida por el 
procedimiento de Quejas del Distrito Escolar 
Independiente de Channelview que se encuentra en la 
política del distrito escolar, FNG LOCAL, and FNG 
LEGAL. 
 

El estudiante será sacado del programa regular o 
de la escuela de disciplina hasta que el proceso de 
apelación haya terminado. 

.  
Los Directivos de la Mesa Escolar han dado la 
autorización para establecer un programa Nocturno de 
Disciplina si existe la necesidad.  Al repasar caso por caso, 
los estudiantes podrían ser admitidos en este programa por 
el Asistente del Superintendente de Operaciones mientras 
este pendiente el resultado de la apelación o como una 
oportunidad para que los estudiantes que han sido 
expulsados reciban una educación. 
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DOCUMENTOS DEL ESTUDIANTE 
 

 
Con respecto a los documentos del estudiante entiendo que la ley federal y la del estado requieren que información 

pública de mi hijo sea comunicada por el Distrito a cualquiera que la solicite a menos que yo me oponga por 

escrito a que sea divulgada parte o toda la información.  Esta objeción tiene que ser archivada dentro de 10 días 

escolares a partir de cuando el manual fue entregado a mi hijo. 

 

Información pública de mi hijo incluye: 

 

□ Nombre, 

□ Domicilio, 

□ Número de teléfono, 

□ Fecha y lugar de nacimiento, 

□ Fotografía, 

□ Participación en actividades y deportes que son oficialmente reconocidos, 

□ Peso y estatura de miembros del equipo atlético, 

□ Fecha de asistencia, 

□ Grado al que asiste, 

□ Estado de inscripción, 

□ Reconocimientos y certificados recibidos en la escuela, 

□ Escuela que asistió recientemente, y 

□ Domicilio del Internet (si es aplicable) 

 

Al firmar y regresar esta forma, yo solicito que NO se divulgue información pública A MENOS que yo ponga una 

marca enseguida de la información que si puede darse a conocer.  Si esta forma no esta firmada y no se regresa a la 

escuela toda la información pública será divulgada. 
 
 
Nombre del estudiante (en letra de molde): ________________________________________________ 
 
Firma de Alumno: ___________________________________________________ Fecha: __________ 
 
Firma de padre tutor: ________________________________________________ Fecha ___________ 
 
Nombre de Maestro:  _________________________________________________________________ 
 
Escuela: _______________________________________________________________ Grado: ______ 
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DISTRITO INDEPENDIENTE ESCOLAR DE CHANNELVIEW 

RENUNCIA A CASTIGO CORPORAL 
2009 - 2010 

 
 

He leído la información en la sección de conducta de este manual, acerca del uso de castigo corporal en el 
Distrito Independiente Escolar de Channelview.   
 
 
Yo pido que se administre el castigo corporal a mi hijo. 
 

□ SÍ 

 
□ NO 

 
 

 
 
 
 
 
Nombre de alumno (en letra de molde): ______________________________________
      
Firma de padre o tutor : _________________________________ Fecha: ___________ 
 
Nombre de Maestro: ______________________________________________________
   
Escuela: ______________________________________ Grado:  ___________________
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ACUERDO DE ESTUDIANTE Y PADRE 
2009-2010 

 
 
 
Este Manual para el Estudiante se ha elaborado para ayudar a su hijo a alcanzar el mejor beneficio posible 

de su experiencia en la escuela. 

 
La escuela necesita su ayuda y cooperación.  Es muy importante que el estudiante entienda las 

condiciones de conducta y que sea animado por su padre(s) o tutor(es) a que siga las reglas y reglamentos 

impuestas por este Distrito.  Por favor lean y hablen acerca del Código de Conducta del Estudiante y de 

las reglas y reglamentos del Distrito que se incluye dentro de este manual.  

 

Cuando haya terminado, se requiere que firmen esta forma y la devuelvan a la escuela.  Su firma y la de 

su hijo certifican que han recibido el Manual del Estudiante, que incluye el Código de Conducta del 

Estudiante, y que entienden el contenido y están de acuerdo con las responsabilidades mencionadas.  Si la 

forma no esta completa y se regresa a la escuela de su hijo se determinará que esta de acuerdo con el 

contenido dentro del manual. 

 
 
 
 
 
Nombre del estudiante: ________________________________________________________________ 
 
Firma de padre o tutor: ______________________________________________Fecha: ____________ 
 
Firma del estudiante:   _______________________________________________Fecha: ___________ 
 
Nombre del maestro___________________________________________________________________ 
 
Escuela:  ___________________________________________________________Fecha:  ___________
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Convenio Escuela-Estudiante 
Todos los campos escolares Pre-K al grado 12 

 
La Misión del Distrito Escolar Independiente de Channelview es proveer un programa educacional que desarrolle e 
intensifique a nuestros estudiantes intelectual, social, emocionalmente así como su  desarrollo físico en orden de 
animarlos a que sean creativos, patrióticamente responsables y miembros contribuyentes  a la sociedad.  Inherente 
dentro de la Misión está la creencia de que todos los alumnos pueden aprender y que la escuela puede hacer una 
diferencia en las vidas de nuestros estudiantes. 
Para cumplir con esto, padres y maestros necesitan trabajar juntos.  Le pedimos que logre esto comprometiéndose al 
llenar y firmar la parte de este acuerdo que le pertenece a usted.  Le animamos a que firme y regrese este acuerdo, 
pero esto es su opción. 
 
� LISTA DE PADRE/ TUTOR INCLUYE: 
 
Haré todo lo posible para:                   

□ Asistir por lo menos a una (1) conferencia entre padre y maestro, si es necesario o solicitada, por 
cada uno de mis hijos. 

□ Supervisar para que las tareas sean terminadas. 
□ Ocuparme de que mi hijo sea puntual y asista a la escuela regularmente. 
□ Proveer un ambiente cariñoso, incluyendo comida adecuada, y descanso para que mi hijo este listo para 

aprender. 
Haré todo lo posible para (escoja por lo menos tres (3) de los siguientes): 

□ Supervisar el tiempo que mi hijo ve televisión. 
□ Estar activamente involucrado en el proceso de decisiones como sea necesario. 
□ Asistir por lo menos a dos (2) funciones o asambleas escolares. (Ejemplos: asambleas de disciplina, 

programa de Historia de Negros, programas de Hispanos, programas musicales, y concursos). 
□ Ser voluntario en el salón (Sugerimos por lo menos 30 minutos por semestre) 
□ Ayudar con las actividades ( Unos ejemplos: protección de salud, feria de libros, y otros eventos especiales) 
□ Comer con mi hijo por lo menos dos (2) veces al año. 
□ Traducir ya sea en español u otro idioma extranjero. 
□ Visitar la escuela y conocer al director, maestros, y otro personal docente. 

Escriba su propia sugerencia. (¿Que habilidad especial o actividad puede usted compartir con nosotros?) 

______________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________ 

Escriba el nombre del estudiante: ________________________________________________________________________ 

Escuela: ____________________________________________________________________________Grado: ___________ 

Nombre del Maestro____________________________________________________________________________________ 
 
Firma de Padre / Tutor: ____________________________________________________________Fecha: ______________ 
 
� Lista del Maestro Incluye: 
 
Haré todo lo posible para: 

□ Proveerle a usted con frecuencia reportes del progreso de su hijo. 
□ Programar conferencias de maestro y padre de acuerdo al horario del padre. 
□ Proveer un ambiente seguro y atento en donde su hijo empezará a ser responsable por su propio 

comportamiento y aprendizaje. 
□ Tomar en cuenta el potencial de cada alumno. 
□ Ayudar a que su hijo siga las reglas de la escuela y del salón. 
□ Asistir a funciones escolares. 
□ Facilitarle a usted la manera en como le puede ayudar a su hijo en casa. 
□ Enseñar en todas las áreas de inteligencia. 
 

Firma del maestro _________________________________________________________________Fecha ______________  
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Forma de Autorización para Publicar 
 
 
El Distrito Escolar Independiente de Channelview tiene mi consentimiento (o la autorización para fotografiar) o 

tomar video de mi hijo o de su trabajo por cualquier propósito legal sin tener que notificarme cada vez (Código 

26.009 del Código Educacional de Texas).  También le doy al distrito mi consentimiento para grabar (o autorizo la 

grabación) de la voz de mi hijo sin notificación adicional. 

 

Entiendo que dichas fotografías, cintas de video, o cintas de audio de mi hijo, puedan ser o no acompañados con su 

nombre, es posible que salgan en el sitio de la Internet del distrito con o sin mi consentimiento. Además entiendo 

que el trabajo de mi hijo/a, pueda ser acompañado con o sin su nombre, quizás sea exhibido y presentado 

electrónicamente. 

 

También estoy de acuerdo de no mantener responsable al Distrito Escolar de Channelview (incluyendo los 

Miembros de la Mesa Directiva, agentes, oficiales, empleados, contratistas, abogados, u otros que representan al 

distrito) de reclamos o causas de acción directo o indirecto relacionado con la fotografía, grabación de cinta, 

grabación de audio o de publicación en el Internet de mi hijo  o del trabajo hecho por el o ella. 

 

Por este medio yo renuncio a todos los derechos, ya sea monetario u otro que podría ser resultado de cualquier uso 

legal del material mencionado anteriormente y doy mi permiso para que dicho material sea usado con cualquier 

propósito legal. 

 

Por favor indique su preferencia al seleccionar uno de las siguientes.  Firme y regrese esta forma a la escuela de su 

hijo. 
 
 

□ Sí, Estoy de acuerdo con los términos descritos anteriormente. 
 

□ No, ni  mi hijo ni su trabajo puede ser fotografiado, sacársele video ni grabarse en audio. 
 

 
 
 
Nombre de Estudiante__________________________________________________________________ 

 

Escuela______________________________________________________________________________ 

 

Nombre de Maestro____________________________________________________________________ 

 

Firma de Padre o Tutor_______________________________________________Fecha_____________
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POLIZA DE COMUNICACIONES 
ELECTRONICAS Y REGULACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
  
El Superintendente o persona designada supervisará el 
sistema de comunicaciones electrónicas del distrito. 
 
El distrito proveerá entrenamiento adecuado para el uso del 
sistema y le dará a todo quien le use copias de las guías que 
son aceptables.  Todo el entrenamiento sobre el uso del 
sistema del distrito pondrá énfasis sobre el uso adecuado de 
este recurso. 
 
� REQUISITOS DE CONSENTIMIENTO 
 
Material con derechos reservados o datos no puede ser 
puesto en ningún sistema que está conectado al sistema del 
distrito sin el permiso de la persona con los derechos.  
Solamente la persona con los derechos reservados o el dueño 
puede poner el material en el sistema. 
 
Ningún trabajo creado por un alumno o empleado del distrito 
será puesto en la página de la red que está bajo control del 
distrito sin antes obtener permiso por escrito del estudiante (y 
los padres, si el alumno es menor de edad) o del empleado 
quien diseñó el trabajo. 
 
Ninguna información que identifique a un alumno del distrito 
será puesta en la página de la red que está bajo el control del 
distrito a menos que el distrito haya recibido de los padres 
permiso por escrito.  Se hará una excepción a través de la 
“Información de Directorio” como es permitido por los 
Derechos Educacionales de Familia y el Acta de Privacidad 
del distrito. 
 
� FILTRANDO 
 
El Superintendente nombrará a un comité (o designado), que 
será regido por el coordinador de tecnología, para 
seleccionar, implementar, y mantener tecnología apropiada 
para filtrar los sitios de la Internet que contienen material que 
se considera inapropiada o dañino a menores.  Todo el 
acceso al Internet será filtrado para los menores y adultos en 
las computadoras proveídas por la escuela que tienen acceso 
al Internet. 
 
Las categorías del material que son consideradas 
inapropiadas y  lo cual el acceso será bloqueado a: desnudez 
o pornografía; imágenes o descripciones de actos sexuales; 
promoción de violencia, el uso ilegal de armas, uso de 
drogas, discriminación, o participación en grupos de odio; 
instrucciones para ejecutar actos criminales (ejemplo: hacer 
bombas); y jugar por dinero. 
 
� PETICIONES PARA DESCONECTAR EL FILTRO 
 
El comité o la persona designada considerarán las peticiones 
por parte de los usuarios que desean usar un sitio bloqueado 
para obtener datos u otros propósitos legales.  El comité (o 
persona designada) hará una recomendación al 
Superintendente para que apruebe o no la desconexión del 
filtro con el propósito mencionado. 

� ACCESO AL SISTEMA  
 
El acceso al sistema electrónico de comunicaciones del 
distrito será gobernado como lo siguiente: 
 
1.  Se le otorgará como es apropiado a los alumnos, el acceso 
al sistema del distrito.  A ningún  alumno se le asignará una 
cuenta individual ni clave. 
2.  Como es apropiado y con la aprobación por escrito del 
supervisor, los empleados del distrito serán otorgados el 
acceso al sistema del distrito. 
3.  Un maestro puede solicitar una cuenta para su salón de 
clase pero al hacerlo el maestro se hará finalmente 
responsable del uso de tal cuenta. 
4.  El distrito requerirá que todas las claves sean cambiadas 
cuando sea necesario. 
5.  Cualquier usuario identificado como riesgo de seguridad 
y que ha violado los requisitos del distrito o los requisitos del 
uso de las computadoras escolares se le podrá negar acceso al 
sistema del distrito. 
6.  Todos usuarios tendrán que firmar un acuerdo anualmente 
para tener acceso o para renovar su cuenta 
 
� RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR DE 

TECNOLOGÍA 
 
El coordinador de tecnología para el sistema del distrito de 
comunicaciones electrónicas (o persona designada) tendrá 
que: 
1.  Ser responsable para diseminar e imponer políticas del 
distrito y requisitos aceptables para el sistema del distrito. 
2.  Asegurar que todos los usuarios del sistema del distrito 
terminen y firmen anualmente un acuerdo para cumplir con 
políticas del distrito y reglas administrativas en acuerdo con 
tal uso.  Todos acuerdos serán mantenidos en los archivos del 
director o en la oficina del supervisor. 
3.  Asegurar que los empleados supervisando los estudiantes 
que usen el sistema del distrito proveen entrenamiento 
enfatizando el uso apropiado de este recurso. 
4.  Asegurar que todo el paquete de programas que se 
encuentren en las computadoras del distrito será consistente 
con los estándares del distrito y tengan su licencia apropiada. 
5.  Tener la autorización para revisar o examinar todas las 
actividades del sistema, incluyendo las transmisiones del 
correo electrónico, como se vea apropiado para asegurar la 
seguridad del estudiante mientras use este sistema igual que 
el uso apropiado del sistema. 
6.  Tener la autorización para desarmar un dispositivo de 
filtración en el sistema para investigaciones auténticas o para 
otro propósito legal, con aprobación del superintendente. 
7.  Tener la autorización para establecer un horario de 
retención para mensajes en cualquier tablón de anuncios 
electrónicos y para remover mensajes que no sean 
apropiados. 
8.  Imponer límites para almacenar datos dentro del sistema 
del distrito como sea necesario. 
 
� RESPONSABILIDADES DEL USARIO INDIVIDUAL 
 
Los siguientes estándares serán aplicables para todos los 
usuarios del sistema de información electrónica: 
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� CONDUCTA “ON LINE” 
 
1. El individuo que se le otorga una cuenta de sistema 

será responsable en todas horas para el uso 
apropiado. 

2. El sistema no será usado para propósitos ilegales, 
para mantener actividades ilegales, o para cualquier 
otra actividad prohibida bajo política del distrito o 
reglamentos. 

3. Usuarios del sistema no incapacitarán, o intentaran 
incapacitar, un dispositivo de filtración en el sistema 
del distrito de comunicaciones electrónicas. 

4. Las comunicaciones no serán de tal manera que 
eviten el repaso de seguridad por administradores 
del sistema. 

5. Usuarios del sistema no podrán usar la cuenta de 
sistema de otra persona sin el permiso escrito del 
director de esa escuela o el coordinador del distrito, 
como sea apropiado. 

6. Los estudiantes no tendrán el permiso para distribuir 
información de ellos mismos u otros por medio del 
sistema electrónico de comunicaciones; esto 
incluye, pero no se limita a, direcciones personales 
o números telefónicos. 

7. Los estudiantes nunca harán citas para encontrarse 
con personas que han conocido “on-line” y tendrán 
que reportar a un maestro o administrador si ellos 
reciben petición para una reunión. 

8. Usuarios del sistema tendrán que purgar correo 
electrónico en acuerdo con reglamentos establecidos 
de retención. 

9. Usuarios del sistema no podrán redistribuir 
programas con derechos reservados o datos excepto 
con el permiso escrito del portador de esos derechos 
reservados.  Dicho permiso se debe especificar en el 
documento o ser obtenido directamente del portador 
de derechos o la persona asignada en acuerdo con 
leyes aplicables de los derechos reservados, política 
del Distrito o reglamentos administrativos. 

10. Usuarios del sistema tratarán de evitar acciones que 
fuera posible incrementar el riesgo de introducir 
virus al sistema, tal como abriendo mensajes 
electrónicas de remitentes desconocidos y cargando 
datos de computadoras desprotegidas. 

11. Osarios del sistema no podrán mandar o depositar 
mensajes que sean abusivos, obscenos, 
pornográficos, sexualmente orientadas, amenazas, 
acosos, que dañen la reputación de otros, o que sean 
ilegales. 

12. Osarios del sistema tomarán en cuenta que el uso de 
direcciones de correo electrónico escolar pudiera 
causar que algunos recipientes u otros lectores de 
esa correspondencia asumieran que ellos 
representan el distrito o escuela, sea o no la 
intención del usuario. 

13. Osarios del sistema no deberán de gastar los 
recursos del distrito relacionados al sistema 
electrónico de comunicaciones. 

14. Osarios del sistema no tendrán acceso a los recursos 
o a la información sin autorización. 

 
� SE PROHIBE EL VANDALISMO 
 
Cualquier intento malicioso para dañar o destruir el equipo 
del distrito o datos o los datos de otro usuario del sistema del 
distrito o de cualquier otro de las agencias u otra red que esté 
conectada al Internet será prohibido.  Intentos provocados 
para denigrar o molestar la calidad del sistema serán 
violaciones de las políticas del distrito y reglas 
administrativas y pudiera constituir actividad criminal basada 
en las leyes estatales y federales. Tal actividad prohibida 
incluye, pero no esta limitada, tele cargar o el crear virus de 
computadora. 
 
El vandalismo como es definido anteriormente resultará en la 
cancelación de privilegios del uso del sistema y se requerirá 
restitución para los gastos asociados con la restauración del 
sistema, igual que con otras consecuencias apropiadas. (Vea 
DH, FN serie, y el código de conducta estudiantil). 
 
� SE PROHIBE FALSIFICAR 
 
Será prohibido falsificar o el intento de falsificar los 
mensajes por correo electrónico.  Intentos para leer, dilatar, 
copiar o modificar el correo electrónico de otros usuarios, la 
interferencia a propósito con la habilidad de otros usuarios 
para enviar o recibir correo electrónico, o el uso de la 
identificación de otra persona  o el uso de la palabra clave es 
prohibido. 
 
� CONTENIDO INFORMATIVO E INFORMACIÓN 

PROVEIDA POR UNA TERCER PERSONA 
 
Osarios del sistema y padres de los estudiantes con acceso al 
sistema del distrito serán conscientes que, aunque las 
medidas para proteger el uso del distrito de la tecnología 
como requiere la ley, ese uso del sistema pudieran proveer 
acceso a otros sistemas de comunicaciones electrónicas en la 
red global electrónica que pudiera contener material 
indebido. 
 
Un estudiante que tiene acceso al material ya mencionado se 
le exige que descontinué el acceso tan pronto que sea posible 
y que se reporte el incidente al maestro. 
 
El estudiante que por sí trae materiales prohibidos al 
ambiente electrónico de la escuela será sujeto a la suspensión 
de acceso  o revocación de los privilegios en el sistema del 
distrito y será sujeto a la disciplina en acuerdo con el código 
estudiantil de conducta. 
 
El empleado que obviamente trae materiales prohibidos 
dentro del ambiente electrónico de la escuela será sujeto a la 
acción disciplinaria en acuerdo con políticas del distrito (Vea 
DH) 
 
� PARTICIPACIÓN EN CUARTOS DE CHARLA (Y 

GRUPOS DE NOTICIAS) 
 
No se permite que ni los estudiantes ni los empleados tengan 
acceso a cuartos de charla “chat rooms” o grupos de noticias 
en el Internet. 


